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Acta Sesión Ordinaria 09-2014 
 

11 de febrero  del 2014 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 09-2014 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del once de febrero del dos mil catorce, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas 
de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES 
PRESENTES:  Regidores (as) Propietarios (as):  Lic. María Lorena Vargas Víquez – quien 
preside.  Sr. Desiderio Solano Moya – Vicepresidente.  Luis Ángel Zumbado Venegas.  Sr. Miguel 
Alfaro Villalobos  Sra. Rosemile Ramsbottom Valverde.  Regidores Suplentes:  Sra. Luz Marina 
Fuentes Delgado.  Lic. María Cecilia Salas Chaves.  Sra. María Antonia Castro Franceschi.  
Síndicos (as) Propietarios (as):  Sr. Alejandro Gómez Chaves.  Sra.  Sandra Salazar Calderón.  
Síndicos Suplentes:  Sra. Regina Solano Murillo.  Sr. Juan Luis Mena Venegas.  Alcaldía:  Alcalde 
Municipal Ing. Horacio Alvarado Bogantes. Secretaría del Concejo Municipal: Sra. Ana Patricia 
Murillo Delgado.  AUSENTES:  Regidores Suplentes:  Sr. William Alvarado Bogantes.  Lic. 
Mauricio Villalobos Campos (justificado).  Síndicos (as) Propietarios (as):  Srta. Elvia González 
Fuentes (justificado).  Síndicos Suplentes:  Sr. Gaspar González González. 
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 06-2014, 07-2014 Y 08-2014. 
 
III) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 
1. Ratificación de los acuerdos de apoyo y aprobación de los Concejos de Distrito, basados en el artículo 60 
del Código Municipal. 
 
2. Nombramiento de los dos representantes para la Junta Directiva del CCDRB 
 
3. Posibilidades de reforma del Reglamento del CCDRB por tener roces de inconstitucionalidad 
 
4. Aclaración de la naturaleza y alcance de los acuerdos municipales.  
 
5.  Informe sobre asunto trasladado al Asesor Legal en el artículo 43 del acta 67-2013 MB-05-2014 

 
IV) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
V) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VI) INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
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VII) MOCIONES E INICIATIVAS. 
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 

ARTÍCULO 1.  La Presidenta Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria N°06-
2014, celebrada el veintiocho de enero del año dos mil catorce. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°06-2014, celebrada el 
veintiocho de enero del año dos mil catorce. 
 

ARTÍCULO 2.  La Presidenta Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria N°07-
2014, celebrada el cuatro de febrero del año dos mil catorce. 
 
La Presidenta Municipal María Lorena Vargas, presenta el siguiente Recurso de Revisión  
 
SE PRESENTA RECURSO DE REVISION CONTRA EL ACUERDO TOMADO EN ARTÍCULO 7 DE 

LA SESION ORDINARIA 07-2014 DEL 04 DE FEBRERO DE 2014. 
 

CONSIDERANDO 
 
A efecto de adicionar y ajustar las recomendaciones que se rindieran en el informe MB-007-2014, la 
asesoría legal ha presentado el informe  MB-008-2014 conforme al cual, luego de analizar con la 
Auditoría Interna de esta Municipalidad  el procedimiento para establecer el estado de cumplimiento 
de acuerdos del Concejo Municipal por parte de la administración, en el cual se ha aclarado que de 
previo a establecer investigaciones relacionadas con eventuales incumplimientos de acuerdos se 
debe establecer un procedimiento por parte del Concejo Municipal que permita: 
 

a) Determinar cuáles acuerdos en concreto se han adoptado y se encuentran pendientes de 
cumplimiento. 

b) Determinar fechas de notificación de los acuerdos y el funcionario responsable del cumplimiento 
de los mismos. 

c) Determinar si ha ingresado a la corriente administrativa de correspondencia o de informes 
presentados, información parcial o aclaratoria en relación con los acuerdos que se han 
adoptado, y que permita establecer si los acuerdos pendientes mantienen interés actual o 
carecen de él. 

d) Establecer un trámite de prevención de cumplimiento que de modo concreto aclare al 
funcionario responsable la situación de mora administrativa respecto de las consecuencias y 
responsabilidades referidas en el informe MB-007-2014. 
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POR TANTO ESTE CONCEJO ACUERDA MEDIANTE EL PRESENTE RECURSO DE REVISION 
MODIFICAR EL ACUERDO TOMADO EN ARTÍCULO 7 DE LA SESION ORDINARIA 07-2014 DEL 
04 DE FEBRERO DE 2014 PARA QUE EL MISMO SE LEA ASÍ: 
 

PRIMERO: Aprobar el Oficio MB-07-2014. SEGUNDO: Recordar a la Corporación Municipal que del 
artículo 17 inciso a) del Código Municipal se desprende el deber legal que tiene el Alcalde Municipal 
de velar por el cumplimiento de los acuerdos del Concejo Municipal en el ejercicio de su función de 
administrador general y jefe de las dependencias municipales, así como la ejecución de estos en su 
calidad de “Ejecutivo Municipal”; todo esto para garantizar la eficiencia y efectividad de los servicios 
y el mejor cumplimiento de los intereses locales. TERCERO: Informar a la Alcaldía y Administración 
que según ha indicado la Procuraduría General de la República en el dictamen N° C-161-2004 del 
26 de mayo del 2004 dirigido al Auditor Interno de la Municipalidad de Tibás, de no cumplir el Alcalde 
con lo dispuesto en el inciso a) del artículo 17 del Código Municipal en su calidad de administrador 
general y jefe de las dependencias municipales, esta conducta podría eventualmente incurrir en un 
posible incumplimiento de deberes, conducta tipificada en nuestro Código Penal. CUARTO: Ratificar 
que el sistema de control interno es un todo coherente, conformado por la Administración activa y la 
auditoría interna de los entes y órganos de la Administración, que integra el sistema de fiscalización 
superior. De acuerdo con el artículo 10 de la Ley General de Control Interno, se debe establecer un 
régimen de responsabilidad a fin de garantizar el efectivo cumplimiento de acuerdos del Gobierno 
Local. QUINTO: A efecto de establecer un  procedimiento que permita contar con la información 
concreta que requeriría la Auditoría Interna para realizar estudios o relaciones de hechos respecto 
de eventuales incumplimientos de acuerdos del Concejo Municipal con fundamento en el artículo 62 
de la Ley General de Control Interno, se solicita a la asesoría legal presentar un proyecto para estos 
efectos. SEXTO: Solicitar a la Alcaldía velar por el cumplimiento de este acuerdo. 
 

SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María Lorena Vargas, 
Desiderio Solano, Rosemile Ramsbottom Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Miguel 
Alfaro, Luis Zumbado:  PRIMERO:  Aceptar el Recurso de Revisión.  SEGUNDO:  Modificar el 
Acuerdo tomado en Artículo 7 de la Sesión Ordinaria 07-2014 del 04 de febrero de 2014 para que el 
mismo se lea así:  “PRIMERO: Aprobar el Oficio MB-07-2014. SEGUNDO: Recordar a la 
Corporación Municipal que del artículo 17 inciso a) del Código Municipal se desprende el deber legal 
que tiene el Alcalde Municipal de velar por el cumplimiento de los acuerdos del Concejo Municipal en 
el ejercicio de su función de administrador general y jefe de las dependencias municipales, así como 
la ejecución de estos en su calidad de “Ejecutivo Municipal”; todo esto para garantizar la eficiencia y 
efectividad de los servicios y el mejor cumplimiento de los intereses locales. TERCERO: Informar a 
la Alcaldía y Administración que según ha indicado la Procuraduría General de la República en el 
dictamen N° C-161-2004 del 26 de mayo del 2004 dirigido al Auditor Interno de la Municipalidad de 
Tibás, de no cumplir el Alcalde con lo dispuesto en el inciso a) del artículo 17 del Código Municipal 
en su calidad de administrador general y jefe de las dependencias municipales, esta conducta podría 
eventualmente incurrir en un posible incumplimiento de deberes, conducta tipificada en nuestro 
Código Penal. CUARTO: Ratificar que el sistema de control interno es un todo coherente, 
conformado por la Administración activa y la auditoría interna de los entes y órganos de la 
Administración, que integra el sistema de fiscalización superior. De acuerdo con el artículo 10 de la 
Ley General de Control Interno, se debe establecer un régimen de responsabilidad a fin de 
garantizar el efectivo cumplimiento de acuerdos del Gobierno Local. QUINTO: A efecto de establecer 
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un  procedimiento que permita contar con la información concreta que requeriría la Auditoría Interna 
para realizar estudios o relaciones de hechos respecto de eventuales incumplimientos de acuerdos 
del Concejo Municipal con fundamento en el artículo 62 de la Ley General de Control Interno, se 
solicita a la asesoría legal presentar un proyecto para estos efectos. SEXTO: Solicitar a la Alcaldía 
velar por el cumplimiento de este acuerdo”. 
 
Vota la Regidora Luz Marina Fuentes. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°07-2014, celebrada el 
cuatro de febrero del año dos mil catorce. 
 

ARTÍCULO 3.  La Presidenta Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Extraordinaria 
N°08-2014, celebrada el seis de febrero del año dos mil catorce. 
 
La Presidenta Municipal María Lorena Vargas Víquez, informa que por razones técnicas no se ha 
podido avanzar con el Acta, por lo tanto se propone su aprobación para la próxima semana. 
 

CAPÍTULO IV 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

La Presidenta Municipal Mª Lorena Vargas Víquez, plantea los siguientes asuntos: 
 

ARTÍCULO 4.  Ratificación de los acuerdos de apoyo y aprobación de los Concejos de Distrito, 
basados en el artículo 60 del Código Municipal. 
 

CONSIDERANDO: 
 

• Que el artículo 169 y 170 de la Constitución de la República establece que Gobierno 
Municipal o Local se caracteriza por ser autónomo, superior, deliberante y que le 
corresponde la toma de decisiones en su territorio. 

• Que tal y como lo determina el Código Municipal, en los artículos 159 y 160 entre otros, los 
acuerdos municipales deben obligatoriamente cumplirse. Esto implica que una vez tomado 
el acuerdo solo puede ser modificado o variado o derogado por el mismo Concejo Municipal 
o por una Instancia Superior. 

• Que la normativa contempla los recursos necesarios para la revisión o apelación de los 
mismos tal como se reafirma en el artículo 31 del Reglamento de Funcionamiento del 
Concejo de la Municipalidad de Belén. 

• Que el artículo 60 del Código Municipal, Ley 7794 dicta que: “Las autoridades nacionales y 
cantonales estarán obligadas a respetar y hacer cumplir las decisiones de los Concejos de 
Distrito, en relación con sus competencias.” 

• Que este Concejo Municipal aprobó y ratificó las determinaciones y recomendaciones del 
Concejo del Distrito de San Antonio presentadas en el artículo 29 del acta 39-2013; los del 
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Concejo de Distrito de la Ribera en el artículo 14 del acta 41-2013; y los del Concejo de 
Distrito de la Asunción en el artículo 28 del Acta 38-2013. 

• Que todos estos fueron ratificados en el Artículo 02 del Acta 59-2013, en el Artículo 5 del 
Acta 64-2013. 

• Que los Síndicos y Síndicas presentaron sus propuestas basados en las atribuciones que 
otorga la Constitución de la República, la Ley 7794 Código Municipal y el Reglamento de 
Funcionamiento del Concejo Municipal en el artículo 6 inciso c)  

 
POR LO TANTO:  Se recomienda la ratificación y confirmación de la aprobación de las 
recomendaciones presentadas por los Concejos de Distrito del cantón de Belén, registrados en 
varios artículos, entre ellos:  Lo consignado en el artículo 29 del acta 39-2013 con el oficio llamado 
Acta #5-2013 especialmente en el artículo 2 de ese oficio del Concejo de Distrito de San Antonio, 
que dice: “Se acuerda recomendar y de forma priorizada los proyectos ya que responden al objetivo 
general del eje de DESARROLLO HUMANO Y Seguridad Ciudadana que comprende años 2013 -
2017 ya que todos responden con “MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA EN EL CANTON” 
concretamente los proyectos están vinculados con los objetivos específicos 5.1.2-5.1.2.1 - 5.1.2.2 - 
5.1.2.4 - 5.1.3 - 5.1.3.1 - 5.1.3.2 – 5.1.4.1 – 5.1.4.3 5.1.4.5 – 5.1.4.8,”  Artículo 28 del acta 47-2013 

A. Lo descrito y presentado en el artículo 14 del acta 41-2013 sobre la presentación de 
proyectos para la asignación de recursos dispuesto por el Concejo de Distrito de La Ribera. 

B. Lo presentado y recomendado por el Concejo de Distrito de La Asunción en el artículo 28 del 
acta 38-2013 

C. Así como las ratificaciones posteriores tales como las que aparecen en el Artículo 02 del 
Acta 59-2013, en el Artículo 5 del Acta 64-2013. 

 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María Lorena Vargas, 
Desiderio Solano, Rosemile Ramsbottom Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Miguel 
Alfaro, Luis Zumbado:  PRIMERO:  Ratificar y confirmar la aprobación de las recomendaciones de 
los Concejos de Distrito presentados en el artículo 29 del acta 39-2013; los del Concejo de Distrito 
de la Ribera en el artículo 14 del acta 41-2013; y los del Concejo de Distrito de la Asunción en el 
artículo 28 del Acta 38-2013.  SEGUNDO:  Instruir a la Alcaldía y a la Administración para incorporar 
en el presupuesto del 2014 lo dispuesto por los Concejos de Distrito, en un plazo menor a los 30 
días hábiles.  TERCERO:  Adjuntar a la notificación de este acuerdo copia de los acuerdos 
anteriormente tomados y ratificados sobre este asunto.  CUARTO:  Enviar copia a los interesados e 
involucrados. 
 
ARTÍCULO 5.  Nombramiento de los dos representantes para la Junta Directiva del CCDRB. 
 

CONSIDERANDO: 
 

• Que el artículo 4 inciso i), artículo 13 inciso g) y el 165 inciso a) establecen la obligación de 
este Concejo de nombrar a dos personas para que forme parte de la Junta Directiva del 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén (en adelante CCDRB). 

• Que los convenios internacionales firmados y ratificados por Costa Rica determinan la 
aplicación de prácticas equitativas y la paridad en los procesos de selección y 
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nombramiento. Ley de Igualdad Social de la Mujer (1990), Convención CEDAW ratificada en 
1984, la Política Nacional para la Igualdad y la Equidad de Género (2007-2017) 

• Que la normativa nacional y local, constituyen la base en todas sus políticas y reglamentos 
la selección y nominación implementando la paridad y equidad. Política aprobada en el 
Artículo 3 del Acta 74-2004 de la Municipalidad de Belén. 

 
Por tanto: 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María Lorena Vargas, 
Desiderio Solano, Rosemile Ramsbottom Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Miguel 
Alfaro, Luis Zumbado:  PRIMERO:  Nombrar a Manuel González Murillo y a Rosario Alvarado.  
SEGUNDO:  Adjuntar a la notificación de este acuerdo copia de los acuerdos tomados y ratificados 
sobre este asunto.  TERCERO:  Enviar copia a los interesados e involucrados. 
 
ARTÍCULO 6.  Posibilidades de reforma del Reglamento del CCDRB por tener roces de 
inconstitucionalidad. 
 

La Presidenta Municipal María Lorena Vargas Víquez, comenta que se refiere a la modificación del 
Artículo 8 del Reglamento. 
 

El Asesor Legal Luis Alvarez, presenta el Oficio MB-010-2014. 
 

De conformidad con lo requerido por el Concejo Municipal, mediante acuerdo tomado en el artículo 
10 de la Sesión Ordinaria Nº 71-2013 del 3 de diciembre de 2013 y ratificada el 10 de diciembre de 
2013, procede esta asesoría legal por medio de la presente a referirse al proceso de nombramiento 
de los miembros del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén (en adelante CCDRB), y 
como complemento al informe MB-082-2013 con fecha del día 17 de diciembre de 2013; se exponen 
las siguientes consideraciones, aclarando de previo que los alcances del presente pronunciamiento 
de carácter obligatorio y vinculante, el cual puede ser adicionado o aclarado por éste órgano asesor, 
indicando además que se basa en los aspectos consultados y limitado al estudio de los documentos 
remitidos para su estudio.  
 

PRIMERO: SOBRE EL INFORME MB-082-2013 Y EL ARTÍCULO 8 DEL REGLAMENTO PARA LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 
RECREACIÓN DE BELÉN.  Mediante informe MB-082-2013, esta asesoría legal se refirió al 
contenido del oficio AA-390-2013 en el cual transcribió el acuerdo tomado por la Junta Directiva del 
Comité Cantonal de Deportes en su sesión Nº 44-2013 del 16 de noviembre de 2013, relacionado 
con las Actas de las Asambleas de Organizaciones Comunales y de las Asociaciones Deportivas 
que se realizaron como parte del proceso de nombramiento de los miembros del Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación de Belén.  La inquietud que surge a raíz de este oficio, versa sobre el 
cumplimiento del artículo 8 del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del CCDRB; 
debido a que durante la celebración de la Asamblea de las Asociaciones Deportivas del Cantón de 
Belén adscritas al CCDRB, surgieron algunas inquietudes respecto a la elección del señor Juan 
Manuel González, como miembro de la Junta Directiva de la CCDRB, ya que se indica que existen 
denuncias judiciales presentadas en su contra, y en este momento, el artículo 8 del Reglamento para 
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la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén 
establece que las personas con procesos judiciales pendientes y sentencias firmes, están inhibidas 
de integrar las Juntas Directivas del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.  
 

Actualmente, el artículo 8 del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, textualmente dice lo siguiente: 
 
“ARTÍCULO 8. La Junta Directiva del CCDRB le corresponde la dirección y la organización, del 
Deportes y la Recreación en el Cantón de Belén para lo cual contará con una secretaria, un 
administrador y la estructura que estime conveniente de acuerdo a este Reglamento. La 
conformación de esa Junta Directiva, procurara respetar la equidad y paridad. Al tenor de lo 
dispuesto por los artículos 165 y 167 del Código Municipal. Están inhibidos para integrar la Junta 
Directiva del Comité Cantonal:  

  

1. Los concejales, y Regidores, el Alcalde, los Alcaldes Suplentes, el Tesorero (a), el Auditor y el 
Contador (a), sus cónyuges o parientes en línea directa o colateral hasta tercer grado inclusive.  

  
2. Personas que no residan en El Cantón de Belén.  

  

3. Funcionarios del CCDRB.  
  

4. Personas con procesos judiciales pendientes y sentencias judiciales en firme.” 
 
Es criterio de esta asesoría legal que el inciso 4 de dicho artículo puede resultar violatorio del 
principio de inocencia que está establecido en el artículo 39 de nuestra Constitución Política, debido 
a que aún cuando se tenga un proceso judicial pendiente o una denuncia presentada, esto no 
determina que la persona imputada pueda ser considerada culpable hasta tanto no se dicte 
sentencia firme en los procesos que se tramiten con todas las garantías que dan contenido al Debido 
Proceso.  Dicha norma constitucional literalmente indica: 

“ARTÍCULO 39.- A nadie se hará sufrir pena sino por delito, cuasidelito o falta, sancionados por ley 
anterior y en virtud de sentencia firme dictada por autoridad competente, previa oportunidad 
concedida al indiciado para ejercitar su defensa y mediante la necesaria demostración de 
culpabilidad. 

No constituyen violación a este artículo o a los dos anteriores, el apremio corporal en materia civil o 
de trabajo o las detenciones que pudieren decretarse en las insolvencias, quiebras o concursos de 
acreedores.” 

Respecto al debido respeto que se le debe tener al principio de inocencia, la Sala Constitucional 
mediante Voto Nº2757-1992 de las 14:25 horas del 1º de septiembre de 1992, indica lo 
siguiente «Ninguna persona puede ser considerada ni tratada como culpable mientras no haya en su 
contra una sentencia conclusiva firme, dictada en un proceso regular y legal que lo declare como tal 
después de haberse destruido o superado aquella presunción. Además en virtud del estado de 
inocencia del reo, no es él quien debe probar su falta de culpabilidad, sino los órganos de la 
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acusación, con efectos complementarios como la imposibilidad, durante el proceso de coaccionarlo 
y, con mayor razón aún, de someterlo a torturas o tratamientos crueles o degradantes -
expresamente proscritos por el artículo 40 de la Constitución-, así como el de que su libertad sólo 
puede restringirse de manera cautelar y extraordinaria para garantizar los fines del proceso, valga 
decir, para prevenir que eluda la acción de la justicia u obstaculice gravemente la comprobación de 
los hechos, o para evitar que éstos se repitan en ciertos casos graves -como en los abusos sobre 
personas dependientes-; pero nunca invocando la gravedad de los delitos o de las pruebas que 
existan en su contra, precisamente porque su estado de inocencia veda de modo absoluto el tenerlo, 
directa o presuntivamente, por culpable.» (Sentencia #1739-92 de las 11:45 horas del 1º de julio de 
1992); y, posteriormente, que «Uno de los principios que lo integran (el debido proceso), es el de 
inocencia, que deviene de lo dispuesto en el artículo 39 Constitucional y presupone que nadie pueda 
ser considerado culpable mientras no lo declare así una sentencia definitiva, de allí que esta garantía 
pueda ser violada por orden de captura o detención, por auto de procesamiento que ordene 
igualmente la prisión preventiva o por la elevación de la causa a juicio cuando no estén esos 
pronunciamientos debidamente motivados o por la sentencia que ponga fin al proceso, si ésta no 
hubiere sido dictada con arreglo a las disposiciones que regulan su forma y el fondo de su 
contenido... el principio de inocencia debe ser respetado, a fin de que no se haga ilusoria la 
mencionada garantía constitucional, con ocasión de las actuaciones del indiciado, su defensor, del 
Ministerio Público y del Juez, y su violación debe sancionarse con nulidad absoluta...» (Voto #2757-
92 de las 14:25 horas del 1º de setiembre de 1992). 

SEGUNDO: RECOMENDACIONES.  Con base en lo expuesto anteriormente, esta asesoría legal 
procede a emitir las siguientes recomendaciones:  

1. Se recomienda al Concejo Municipal modificar el inciso 4 del artículo en cuestión, en el tanto el 
mismo puede resultar violatorio al principio de inocencia al establecer que las personas con 
procesos judiciales pendientes no podrán ser nombradas como miembros de la Junta Directiva del 
CCDRB. 

2. Que esta asesoría legal, presenta propuesta de modificación, para que el artículo en cuestión se 
lea de la siguiente forma: 

“ARTÍCULO 8. La Junta Directiva del CCDRB le corresponde la dirección y la organización, del 
Deportes y la Recreación en el Cantón de Belén para lo cual contará con una secretaria, un 
administrador y la estructura que estime conveniente de acuerdo a este Reglamento. La 
conformación de esa Junta Directiva, procurara respetar la equidad y paridad. Al tenor de lo 
dispuesto por los artículos 165 y 167 del Código Municipal. Están inhibidos para integrar la Junta 
Directiva del Comité Cantonal:  
1. Los concejales, y Regidores, el Alcalde, los Alcaldes Suplentes, el Tesorero (a), el Auditor y el 
Contador (a), sus cónyuges o parientes en línea directa o colateral hasta tercer grado inclusive.  
2. Personas que no residan en El Cantón de Belén.  
3. Funcionarios del CCDRB.  
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4. Personas contra quienes se hayan dictado sentencias judiciales firmes en las que se les 
encuentre culpables de haber cometido algún delito” 
 

3. Que este Concejo Municipal traslade la presente propuesta de modificación al inciso 4 del artículo 
8, al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, para que éste proceda a valorar lo que 
considere pertinente, sin perjuicio de que se remita a publicar en consulta publica no vinculante por 
un plazo de 10 días hábiles conforme a los dispuesto por el artículo 43 del Código Municipal. 

Sin más por el momento y anuente a cualquier adición o aclaración se despide muy atentamente de 
ustedes. 
 

El Regidor Propietario Miguel Alfaro, manifiesta que en cualquier momento que se nombre la Junta 
esta modificación le aplica a cualquier persona, hasta las dos personas nombradas el día de hoy.   
 

La Regidora Suplente María Antonia Castro, confirma que las deudas se debe especificar que son 
con la Municipalidad, así se puede sacar el registro, pero seria analizar después. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  PRIMERO: 
Aprobar el Oficio MB-010-2014.  SEGUNDO:  Modificar el inciso 4 del artículo 8, en el tanto el 
mismo puede resultar violatorio al principio de inocencia al establecer que las personas con 
procesos judiciales pendientes no podrán ser nombradas como miembros de la Junta Directiva del 
CCDRB.  TERCERO:  Trasladar la presente propuesta de modificación al inciso 4 del artículo 8, al 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, para que éste proceda a valorar lo que 
considere pertinente.  CUARTO:  Que se remita a publicar en consulta publica no vinculante por un 
plazo de 10 días hábiles conforme a los dispuesto por el artículo 43 del Código Municipal. 

ARTÍCULO 7.  Aclaración de la naturaleza y alcance de los acuerdos municipales.  
 

CONSIDERANDO: 
 

• Que el artículo 169 y 170 de la Constitución de la República establece que Gobierno 
Municipal o Local se caracteriza por ser autónomo, superior, deliberante y que le 
corresponde la toma de decisiones en su territorio. 

• Que tal y como lo determina el Código Municipal, en los artículos 159 y 160 entre otros, los 
acuerdos municipales deben obligatoriamente cumplirse. Esto implica que una vez tomado 
el acuerdo solo puede ser modificado o variado o derogado por el mismo Concejo Municipal 
o por una Instancia Superior. 

• Que la normativa contempla los recursos necesarios para la revisión o apelación de los 
mismos tal como se reafirma en el artículo 31 del Reglamento de Funcionamiento del 
Concejo de la Municipalidad de Belén. 

• Que el Gobierno Municipal o Local lo constituye “un cuerpo deliberativo denominado 
Concejo”; el Concejo está “integrado por los regidores que determine la ley, además, por un 
alcalde y su respectivo suplente, todos de elección popular”. En el artículo 12 del Código 
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Municipal indica que al Concejo le corresponde la toma de decisiones, es decir la toma de 
acuerdos. 

• Que a la Alcaldía se le otorga responsabilidad de la ejecución de los acuerdos (decisiones 
tomadas como acuerdos) tal y como corresponde como administrador general. Artículos 12 y 
17 del Código Municipal. 

• Que las Comisiones son una atribución del Concejo y que se regirán por un reglamento 
interno, artículo 49 y 50 del Código Municipal; razón por la cual se decreta en el artículo 2 
del Acta 71-2011 del 29 de noviembre del 2011 el Reglamento de Sesiones y 
Funcionamiento del Concejo Municipal del cantón de Belén. (Artículos 1, 48, 57, 58, 62, 69 y 
70.) 

• Que a los Concejos de Distrito les corresponde la vigilancia de la actividad municipal, 
proponer ante el Concejo sus decisiones para que adquieran firmeza a través de un acuerdo 
municipal, recomendar al Concejo en todo lo concerniente a su distrito, coordinar y canalizar 
las actividades e informar al Concejo de sus actividades para que consten en las actas 
municipales como forma de oficialización.  

• Que la naturaleza de los acuerdos del Concejo Municipal son vinculantes, que sus 
declaraciones son oficiales y no pueden ser variadas por otro órgano; excepto las Instancias 
Superiores legamente constituidas. 

• Que en las actas se registran de manera formal y oficial los acuerdos y decisiones del 
Gobierno Local. 

 
Por tanto 
 
El Regidor Propietario Miguel Alfaro, consulta quien legalmente notifica los acuerdos del Concejo. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, manifiesta que esta establecido en el Código Municipal como una 
responsabilidad de la Secretaria del Concejo el notificar acuerdos, lo que se plantea es que los 
funcionarios no pueden modificar los acuerdos, únicamente un Tribunal Contencioso Administrativo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Recordar a toda la Corporación Municipal, a las 
Comisiones, a los Comités y a los Concejos de Distrito que los acuerdos municipales deben ser 
cumplidos y que solo el mismo Concejo Municipal puede derogar, modificar o variar su acuerdos; 
salvo que por resoluciones de las instancias superiores se realicen modificaciones o derogaciones.  
SEGUNDO:  Incorporar al expediente.  TERCERO:  Adjuntar a la notificación de este acuerdo copia 
de los acuerdos tomados y ratificados sobre este asunto.  CUARTO:  Enviar copia a los interesados 
e involucrados.  QUINTO:  Conforme al Artículo 53 del Código Municipal es deber de la Secretaría 
del Concejo Municipal “Transcribir, comunicar o notificar los acuerdos del Concejo, conforme a la 
ley”. 
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
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INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce el Oficio AMB-MC-036-2014 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el oficio DTO. 021-2014, suscrito por José Zumbado, director del Área Técnica Operativa, donde 
refiere la información sobre las solicitudes planteadas por el señor Julio González González ante la 
oficina de Bienes Inmuebles.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión 
Ordinaria N°74-2012, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite 
que ustedes consideren oportuno. 
 
DTO. 021-2014 
Consecuente con el memorando AMB-MA-013-2014 de fecha 08 de enero de 2014 suscrito por la 
Alcaldía Municipal, a raíz del acuerdo tomado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria 74-
2013, capítulo III, artículo 2  del 12 de diciembre de 2013, y en el que se solicita entre otros una 
Cronología de las solicitudes planteadas por el Señor Julio González González, se informa sobre el 
tema de los Bienes Inmuebles:  
 
Sobre el caso de Bienes Inmuebles:  A continuación se presenta la Matriz resumen de la Unidad de 
Bienes Inmuebles  sobre la cronología de las gestiones realizadas por los Señores  Julio González 
González, Walter González Morales y la Sociedad Condominios La Uvita Sociedad Anónima según 
la documentación que consta en el Expediente Administrativo.  Antes de describir los trámites 
presentados por los interesados, es importante detallar el origen de los valores registrados para las 
fincas involucradas, sujetas al cobro del impuesto de Bienes Inmuebles. 
 

# Finca Valor ¢ Origen  
Fecha de 
inclusión 
valor 

Fecha de 
generación cobro 

Año declaración 
Observaciones 

93627 452,292,960.00 Avalúo 19/12/2011 01/01/2012 1996  
69998 182,810,350.00 Avalúo 12/12/2011 01/01/2012 1996  
197117 78,386,404.00 Hipoteca 05/10/2012 01/01/2013 No presento  
226037 40,591,815.97 Hipoteca 05/10/2012 01/01/2013 1996 La finca 

124081 se 
reunió en la 
finca 226037 
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Incorporar al expediente. 
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio AMB-MC-038-2014 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el oficio DTO. 024-2014, suscrito por José Zumbado, director del Área Técnica Operativa, donde 
refiere la respuesta dada al trámite 5927 del señor Mario Zamora Murillo acerca del  terreno de su 
propiedad afectado por vulnerabilidad en la Ribera.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo 
tomado en la Sesión Ordinaria N°73-2012, adjunto enviamos el documento mencionado para su 
conocimiento y trámite que ustedes consideren oportuno. 
 
DTO. 024-2014 
Consecuente con el memorando AMB-MA-026-2014 de fecha 10 de enero de 2014 suscrito por la 
Alcaldía Municipal, a raíz del acuerdo tomado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria N°73-
2013, capítulo VI, artículo 19  del 18 de diciembre de 2013, y en el que se acuerda trasladar el oficio 
5927 de Mario Zamora Murillo para que sea contestado directamente por la Alcaldía y solicitar copia 
de la respuesta enviada se informa: 
 
Antecedentes Relevantes: 
 

1.- Finca Folio Real 4104875-000, plano de catastro H-460247-81: El señor Mario Zamora Murillo es 
propietario de la finca inscrita en el Folio Real 4104875-000, plano de catastro H-460247-81, el cual 
corresponde al único lote sin construir de la Urbanización La Ribera, misma que data de 1981 en su 
primer etapa. Esta Urbanización fue trámitada ante los Entes Estatales y consta de Licencia de 
Construcción de la Municipalidad de Belén formalmente, con obras de infraestructura y servicios 
públicos existentes. 
 
2.- Mapa 1 “Vulnerabilidad a la Contaminación de Aguas Subterráneas”: La Municipalidad de Belén 
cuenta a la fecha con el Estudio para la delimitación de las zonas de protección de  pozos de 
abastecimiento público del Cantón de Belén, elaborado por la Escuela de Geología de la Universidad 
de Costa Rica, el cual contiene entre otros, el mapa 1 denominado “Vulnerabilidad a la 
Contaminación de Aguas Subterráneas”. El estudio de interés se encuentra avalado por el  Servicio  
Nacional de Riego y Avenamiento. (SENARA) 
 

3.- Matriz de Criterios de Usos del Suelo Según la Vulnerabilidad a la Contaminación de Acuíferos 
para la Protección del Recurso Hídrico: Mediante el voto de la Sala Constitucional  2012-08892 de 
fecha 27 de junio de 2012, se establece:  “Que la Matriz de criterios de usos del suelo según la 
Vulnerabilidad a la Contaminación de Acuíferos para la protección del recurso hídrico en el Cantón 
de Poás” es de aplicación obligatoria en todos los cantones o zonas en donde se  cuente con mapas 
de vulnerabilidad aprobados o confeccionados por el SENARA, y en todo caso debe servir de guía y 
orientación técnica para la elaboración de políticas sobre el uso del suelo, mientras tales cantones o 
zonas no cuenten con una matriz propia elaborada por el SENARA con la participación de las otras 
Instituciones que elaboraron la matriz y que garantice el mismo  un nivel más elevado de protección  
del recurso hídrico. 
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4.- Situación Actual de la Finca Folio Real 4104875-000, plano de catastro H-460247-81: Con base 
en el Mapa 1 “Vulnerabilidad a la Contaminación de Aguas Subterráneas, mismo que está avalado 
por el SENARA y el voto de la Sala Constitucional  2012-08892 de fecha 27 de junio de 2012, la 
finca inscrita en el Folio Real  4104875-000, plano de catastro H-460247-81, se encuentra en zona 
de Vulnerabilidad Extrema y no se permite la construcción de vivienda unifamiliar o similar.  
 
5.-Procedimiento Vigente para Determinar la Situación Específica y Concreta de Vulnerabilidad:  Las 
personas físicas y júrídicas tienen la posibilidad de realizar un estudio al detalle con aplicación del 
metodo GOD para determinar la situación específica y concreta en que se encuentra la propiedad  y 
que se demuestre una situación diferente a la establecida en primer instancia en el mapa de 
Vulnerabilidad a la Contaminación de Aguas Subterráneas. Este estudio debe ser realizado por un 
Profesional afín a la materia y el estudio  debe ser avalado por el SENARA.  
  
Hechos Nuevos:  
 
6.- Estudio Específico Hidrogeológico y de Vulnerabilidad en el Sector de Interés: Por medio del 
trámite 624 de fecha 07 de febrero de 2014 se recibe por parte de la Municipalidad el oficio UGH-
023-14 del SENARA.  EL oficio de interés adjunta el estudio específico hidrogeológico  de 
vulnerabilidad realizado por un Profesional afin a la materia, realizado a solicitud de la señora Cecilia 
María Alfaro Arrieta, vecina de la Urbanizaión La Ribera que adicionalmente solicitó al SENARA 
análisis y pronunciamiento técnico para las fincas según los planos de catastro H-548306-84 y H-
461365-82 para posible construcción, de Apartamentos, estando las mismas en Vulnerabilidad 
Extrema según el mapa de vulnerabilidad acuífera del Cantón de Belén.  El informe indica entre 
otros, que el SENARA realizó inspección de campo el 18 de diciembre de 2013 para verificar las 
condiciones geológicas del sitio y posteriormente realizo evaluación de la información  utilizando la 
base de datos del SENARA del archivo nacional de pozos y nacientes, asignándose como punto 
central para el sitio inspeccionado, coordenadas Lambert Norte 219500N  y 515600E y un radio de 
busqueda de 500 metros, encontrándose 12 pozos y tres nacientes. 
 
Del estudio hidrogeológico que indica el SENARA, se extrae entre otros la siguiente información:  La 
cobertura superficial de todo el terreno investigado y sus alrededores, se compone de espezas 
capas de tobas alteradas a arcillas plásticas limosas, cuyo espesor no supera los 8 m. (…).  Se 
realizó una perforación de un piezómetro por el metodo del STP a 6 m de profundidad, en donde se 
identificó un perfil estratigráfico de 0-2 m arcilla plástica de muy baja permeabilidad y de 2 a 6 m 
toba alterada a limo arcilloso, materiales no saturados.  El análisis de vulnerabilidad con el Metodo 
GOD, indica: G:(0.6), O:(0.6),D:(0.8), con un resultado de índice de vulnerabilidad de 0.28 para 
Vulnerabilidad Baja a la Contaminación y en este caso para Viviendas Unifamiliares en esta zona 
estudiada se puede permitir sujeto a diseño apropiado de sistemas de eliminación de excretas y 
aguas servidas.  
 

Situación Actual de la Finca Folio Real  4104875-000, Plano de Catastro H-460247-81: 
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7.- La finca inscrita en el Folio Real 4104875-000, plano de catastro H-460247-81, se localiza 
contiguo al terreno plano catastro H-461365-82, sujeto del estudio específico hidrogeológico y de 
vulnerabilidad en el Sector de interés y que estableció un cambio de vulnerabilidad de extrema a 
baja y que para el caso de Viviendas Unifamiliares se puede permitir sujeto a diseño apropiado de 
sistemas de eliminación de excretas y aguas servidas.  La anterior situación, permite por medio de 
estudios científicos, establecer que la situación de vulnerabilidad de la finca 4104875-000, plano de 
catastro H-460247-81 corresponde a Baja Vulnerabilidad, estando este terreno con las mismas 
condiciones estudiadas y contempladas en el metodo GOD y constatadas por el SENARA en la 
inspección de campo para los terrenos aledaños o a sus alrededores.  
 
De igual manera es importante considerar en el presente caso que además de estudios científicos 
está el hecho que el Inmueble es el único lote sin construir en la Urbanización y que le asiste un 
derecho adquirido  formal y material para la construcción de vivienda, en una evidente situación 
consolidada, y que de porci para estos casos éstas situaciones han sido analizadas por la Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia en varias sentencias, como la sentencia 1147-90  de 
las  dieciséis horas  del veintiuno de setiembre de mil novecientos noventa. 
 

Instrucciones Generales: 
 
8.-Se giran las instrucciones generales a la Unidad de Topografía para que realice el ajuste 
correspondiente en el Mapa de Vulnerabilidad de Aguas Subterráneas del Cantón de Belén y a la 
Unidad de Desarrollo Urbano para que se emita los certificados de uso de suelo para las fincas planos 
de catastro H-548306-84, H-461365-82 y H-460247-81 de acuerdo a los procedimientos vigentes y con 
base en la zonificación del Plan Regulador del Cantón de  Belén,  tomando en cuenta que para vivienda 
unifamiliar o apartamentos según corresponda, éstos se permiten sujeto a diseño apropiado de sistemas 
de eliminación de excretas y aguas servidas.  De igual manera se informa a la Unidad Ambiental para 
que de ser necesario se emita el Aval Ambiental Municipal a los presentes casos, para su posterior 
trámite formal de Licencias de Construcción y en función de la aplicación de la Ley 8220.  Copia del 
presente Informe se remite a las Unidades de Topografía, Desarrollo Urbano,  Ambiental, para que 
procedan según corresponda  y a los interesados Cecilia María Alfaro Arrieta y Mario Zamora Murillo 
para que continuen con los trámites de Requisitos Previos para Permisos de Construcción.  
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 10.  Se conoce el Oficio AMB-MC-039-2014 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el oficio DTO. 019-2014, suscrito por José Zumbado, director del Área Técnica Operativa, donde 
refiere la información solicitada sobre el estado actual y proyectado de los desarrllos del noreste del 
cantón.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°73-2012, 
adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite que ustedes consideren 
oportuno. 
 
DTO. 019-2014 
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Consecuente con el memorando AMB-MA-011-2014 de fecha 08 de enero de 2014 suscrito por la 
Alcaldía Municipal, a raíz del acuerdo tomado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria N°73-
2013, capítulo III, artículo 07  del 10 de diciembre de 2013, y donde se solicita una presentación 
sobre el estado actual y proyectado de los Desarrollos del Nor-Este del Cantón de Belén,  se 
presenta una Matriz con base en información suministrada por la Unidad de Desarrollo Urbano:  
 
DESARROLLOS TRAMITADOS: De acuerdo a la información que consta en los expedientes 
administrativos de la Unidad de Desarrollo Urbano sobre Permisos de Construcción se presenta la 
siguiente Matriz con los Proyectos aprobados, su estado actual y la carga Urbanística aplicada. 
  

Fecha Permiso de 
Construcción 

Propietario Descripción /  
Dirección 

Estado Actual Carga 
Urbanística 

Vialidad 

05/07/07 P.C. 4795 Urbanizadora Monte 
Bello S.A 

Condominio 
Residencial de siete 
(7) grandes filiales. 

- 
Sesión 

Extraordinaria N°40-
2007 /  

05-07-2007. 

Permiso de 
Construcción 
revocado por el 

Tribunal 
Contencioso 
Administrativo. 

 
 

N/A 
 

N/A 
 

12/04/11 P.C. 8351 Corporación SAT 
Limitada. 

Oficentro  
- 

Intersección Calle 
Arbolito y Calle Don 

Chico. 
 - 

La Asunción 

Permiso de 
Construcción 8351 

vigente. 
- 
 

Mejoras en el 
acueducto Ribera 
alta, cambio de 

tuberías.  
 

Ampliación Vial  

18/06/13 P.C. 8818 STCR Costa Rica Trust 
Oud Scrow Company 

Limited S.A. 

Oficentro El Cafetal. 
Costado Este del 
Hotel Marriot. 

- 
La Asunción  

En construcción  Mejora en el 
acueducto Ribera 
alta y mejoras a 
la Captación de la 
Naciente Los 
Sánchez 

Ampliación vial 
Calle Arbolito, 

derecho de vía 18.00 
m.  

19/12/13 P.C. 8950 Banco Improsa S.A.  Remodelación de 
Bodega Existente 

Corbel. 
 

Costado Sur de 
Firestone 

- 
La Asunción  

En construcción Mejora en 
alcantarillado 

pluvial  

Ampliación vial 
Calle Arbolito, 

derecho de vía 18.00 
m.   

19/12/13 P.C. 8949 Teprosa S.A. Ampliación Bodega 
Corbel 

Costado Sur de 
Firestone 

- 
La Asunción  

En construcción  Mejora en 
alcantarillado 

pluvial  

Ampliación vial 
Calle Arbolito, 

derecho de vía 18.00 
m y construcción de 
radio de giro en 
intersección con 
Calle Don Chico.  
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DESARROLLOS PROYECTADOS: De acuerdo a los trámites que han ingresado a la Municipalidad 
de Belén sobre requisitos previos para Permisos de Construcción se presenta la siguiente Matriz 
sobre los Proyectos Proyectados a construir a corto plazo. 
 

Fecha Requisitos Previos 
Permiso de 
Construcción 

Propietario Descripción / 
Dirección 

Estado Actual Carga 
Urbanística 

Vialidad 

10/01/14 Certificado de Uso 
de Suelo 

Prime Properties Condominio Uso 
Mixto Comercial 
Residencial, 

(Anteriormente con 
miras a un 
Oficentro) 

- 
Frente a Intel  
La Ribera 

Requisitos 
previos.(Renovació
n de agua potable y 
estudios de vialidad 

y acceso ) 

Perforación de 
pozo en terreno 

Municipal, Área de  
Tanques Calle el 

Avión. 

Estudio de vialidad y 
permisos de acceso. 

12/08/13 Certificado de Uso 
de Suelo 

Corporación SAT 
Limitada 

Construcción de 
comercio y 
servicios. 

- 
Intersección Calle 
Arbolito y Calle 
Don Chico. 

 - 
La Asunción 

Requisitos 
previos.(Cambio de 

Proyecto de 
Oficentro a 
Comercio y 
Servicios). 

 
Permiso de 

Construcción 2855 
vigente. 

Etapa Preliminar. 
Debe valorarse 

Etapa Preliminar. 
Debe valorarse 

05/12/13 Certificado de Uso 
de Suelo 

Ardera D R K 
S.A.  

Supermercado y 
locales 

comerciales, 
entrada calle Las 

Monjas  
- 

La Ribera 

Requisitos previos Etapa Preliminar. 
Debe valorarse 

Etapa Preliminar. 
Debe valorarse 

09/01/14 Certificado de Uso 
de Suelo  

Villa Punto 
Cañón Uno S.A. 

Condo-Hotel (Hotel 
en condominio) 

contiguo a Testigos 
de Jehova  

- 
La Asunción  

 
 

Requisitos previos Etapa Preliminar. 
Debe valorarse 

Etapa Preliminar. 
Debe valorarse 

25/09/14 Certificado de Uso 
de Suelo 

Banco Improsa. 
  
 

Condominio 
Residencial, 

Hacienda de La 
Ribera 

- 
San Antonio 

Requisitos previos. 
( Consultas para 
Disponibilidad de 
Agua Potable y  

trámite en SENARA  
por cambio de 
condición de 

Etapa Preliminar. 
Debe valorarse 

Etapa Preliminar. 
Debe valorarse 
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Vulnerabilidad de 
aguas 

subterráneas.  

04/11/13  Cambio de 
condición de 

vulnerabilidad de 
Aguas Subterráneas 

. 
(Oficio DIGH-UGH-
OF-282-2013 ) 

Urbanizadora 
Montebello  

Condominio 
Residencial. 

- 
San Antonio 

Ajuste y valoración 
de requisitos y 
requerimientos 

técnicos. 

 
Debe valorarse 

 
Debe valorarse 

05/02/14 Consulta de 
Anteproyecto de 

Oficentro. 

Belén Business 
Center CR S.A. 

Oficentro, costado 
este de DIPO 

- 
La Ribera 

Certificado de Uso 
de Suelo 

Condicional Sesión 
Ordinaria N° 33-

2013. 
Requisitos previos. 
( Consultas de  

Disponibilidad de 
Agua Potable y 

Vialidad. 

 
Debe valorarse 

 
Debe valorarse 

10/10/13 Certificado de Uso 
de Suelo 

Inversiones 
Yamilizaro S.A. 

Condominio 
Residencial. 

- 
La Ribera- 

 Diagonal a Hotel 
Marriott 

Requisitos previos 
(Proyecto 

Residencial 52 
viviendas) 

 
Debe valorarse 

 
Debe valorarse 

 

Copia de este informe se remite a las Unidades; Desarrollo Urbano, Planificación Urbana, Obras y  
Acueductos para los efectos de coordinación y seguimiento. 
 
La Presidenta Municipal María Lorena Vargas Víquez, especifica que se tiene un acuerdo para 
realizar una sesión extraordinaria sobre el tema. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Someter a estudio del Concejo Municipal.  
SEGUNDO:  Trasladar a quienes participaran de la sesión. 
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio AMB-MC-037-2014 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el memorando UA-039-2014, de Dulcehé Jiménez Espinoza, coordinadora de la Unidad Ambiental, 
donde remite información sobre el proyecto denominado “Estrategias participativas de cambio 
climático a nivel local”, para el cual se requiere de la conformación de una comisión interinstitucional 
donde participe un regidor (a) y representantes de los Concejos de Distrito.  Al respecto trasladamos 
copia del oficio mencionado para su valoración, análisis y gestiones que estimen pertinentes. 
 
UA-039-2014 
La Unidad Ambiental de la Municipalidad de Belén desde el año pasado ha mantenido contacto con 
el área de investigación y extensión de la Escuela de Ciencias Ambientales de la Universidad 
Nacional con el fin de iniciar este año con “ Estrategias Participativas de Cambio Climático a Nivel 
Local”, un proyecto en el marco de la Estrategia Nacional de Cambio Climático.  Como parte de este 
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proyecto, en su fase inicial se requiere la conformación de una comisión interinstitucional y entre los 
participantes deben estar: un regidor y representantes de los Concejos de Distrito, por lo que le 
solicito de la manera más respetuosa que envíe la información al Concejo para que designen a las 
personas para la misma.  Asimismo, la contraparte de la Universidad Nacional conformada por la 
MSc. Sonia Arguedas Quirós, Dr. Jorge Herrera Murillo y MSc. Vanessa Valerio Hernández solicitan 
que se les pueda brindar espacio en alguna de las sesiones del Concejo Municipal de este mes para 
explicar todo el proyecto de manera detallada. 
 

Adjunto la información general del proyecto y la invitación a la primera reunión que se realizará el 25 
de febrero.  Agradezco su atención a la presente y quedo a su disposición para lo que se requiera. 
 
La Presidenta Municipal María Lorena Vargas Víquez, propone que sea quien coordina la Comisión 
de Ambiente quien participe, respecto a los Síndicos o Síndicas, pretende que quien tenga mas 
interés se proponga. 
 
Vota la Regidora María Antonia Castro. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Nombrar como representante del Concejo Municipal al 
Vicepresidente Desiderio Solano y como representante de los Síndicos Alejandro Gómez. 
 
CONSULTAS A LA ALCALDÍA MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 12.  El Sindico Suplente Juan Luis Mena, denuncia que sobre el parque, ayer los 
vecinos le comentaron el tema de las patinetas, que son sacados por la Policía del parque y en la 
calle no les dicen nada, hace unos días casi se da un accidente, también se reunió el Comité de 
Vecinos y acordaron colocar los candados pero nadie cierra el parque, deben formalizarse porque el 
parque se debe cerrar, sino cierran el parque, se están haciendo demasiados daños. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, estipula que el tema del parque se discutirá por 
mucho tiempo, como la rampa por Corbel, la Policía tiene que asumir si los vecinos están cansados 
y evitar amenazadas que han sido hasta denunciados, el día que estuvo la Policía presente dijeron 
que ya es vandalismo, hay destrucción de la obra publica, la malla, los candados, la Policía 
Municipal y la de Proximidad tienen que actuar, porque están para resguardar el orden publico, los 
vecinos vinieron apenas hace 15 días. 
 
ARTÍCULO 13.  La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, denuncia que el día de las 
elecciones se dio cuenta que no hay basureros, conformamos una Comisión de Cambio Climático, 
que le parece muy bien, pero y el manejo de los desechos sólidos, el mal uso, el no reciclar, el no 
reutilizar, se atreve a decir que un 40% del Cantón esta separando desechos, porque lo ve, quiere 
un informe de cómo vamos avanzando en el tema de separación de desechos, en que porcentaje 
Belén esta separando los desechos, el año pasado la Unidad Ambiental reconoció que gran cantidad 
del Cantón no estaba separando, por ejemplo Ciudad Cariari tiene mas consumo y es mas difícil que 
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separen los desechos, hay sitios claves en Belén que deben haber basureros funcionales, en La 
Ribera el día de las elecciones los basureros, no funcionaron, se dio a la tarea de recoger basura, 
porque gente de este Cantón, tiraba la basura donde le daba la gana, el día de las elecciones no 
sabe como se coordina la recolección de desechos, no hay basureros alrededor de las escuelas, en 
las paradas de autobuses, hacerle una llamada de atención a la Unidad Ambiental, quiere saber si 
hay algún programa dentro de la Unidad Ambiental, reitera que no hay recipientes no hay basureros. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, explica que la separación de desechos esta contemplado, se 
ha aumentado en un 53% la separación de residuos, es el único Cantón donde todos los miércoles 
se recoge casa a casa, en los basureros no hay separación, por eso debemos educar a la gente, el 
día de las elecciones los Partidos Liberación Nacional y el Partido Unidad Social Cristiana andan con 
bolsa recogiendo la basura, se debe hacer que todos los partidos políticos recojan la basura, igual 
en las fiesta de Belén, que la cocina, etc., cada quien se organice por recoger su basura, porque 
ningún basurero alcanzara, únicamente funcionara colocar estañones o un contenedor, pero no 
deberíamos tener basureros en las calles. 
 
ARTÍCULO 14.  La Regidora Suplente María Antonia Castro, plantea que: 
 

� A nivel de información sobre el tema de la marca, entendió que el asunto era marcar en la 
mañana y en la tarde o en la hora de almuerzo también.   

� Si consulto a la Unidad de Recursos Humanos sobre el tema del Auditor. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, presenta que sobre el tema del Auditor no lo ha consultado, 
sobre el tema de las marcas se esta haciendo bien en la Administración. 
 
ARTÍCULO 15.  El Vicepresidente Municipal Desiderio Solano, propone que en el tema de los 
parques lo ideal es que la Policía Municipal tenga una comunicación directa con los vecinos, a través 
de una Promotora Social, es la única forma que podemos ser vigilantes de los parques, tiene 
entendido que la Fuerza Publica ha colaborado, pero el vecino necesita el acompañamiento 
permanente de la Policía Municipal de forma preventiva, los patineteros es un deporte moderno, 
muchos hombres y mujeres lo practican, como Municipalidad tenemos que crear el espacio, porque 
están en las calles, frente a su casa lo hacen todos los días, por eso que el Alcalde comente que 
sucedió con las instalaciones que se ubicaron en las canchas publicas, por ejemplo San Isidro se dio 
cuenta del problema y construyeron un parque en cemento, es un deporte muy sano y habil, el 
problema es que se esta practicando en la calle, debemos crear el espacio. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, formula que: 
 

� Volverá a las capacitaciones de la Policía con los vecinos.   
� Respecto a los patineteros ahora se trasladan los jóvenes de un lugar a otro, con el Comité 

de Deportes se ha comentado que el Concejo debe girar instrucciones para que el Comité 
de Deportes administre la parte deportiva del Cantón, personalmente junto con el funcionario 
Manuel Alvarado consiguieron las rampas para estos muchachos que los trasladaron a La 
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Asunción, detrás de Almosi, donde se iba a construir el Centro de Acopio, es un parque muy 
lindo, se estará conectando electricidad, agua y un servicio sanitario, los jóvenes están 
organizándose para administrar el parque, seria bueno que generen políticas para que las 
áreas deportivas en los parques sea administrados por el Comité de Deportes. 

 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, piensa que las áreas deportivas le corresponde al 
Comité de Deportes, los parques deben ser disfrutadas por niños y adultos mayores, sin el peligro de 
un patinetero, que son hijos de muchas familias belemitas, por lo tanto no pueden ser expulsados del 
Cantón, debemos darles charlas con psicólogas para alejarlos de las drogas, este parque no esta 
cercano a casas, es bastante grande, algunas industrias del sector podrían colaborar, cree que es el 
sitio ideal. 
 
El Sindico Suplente Juan Luis Mena, informa que desea felicitarlo por la acción tan rápida del 
Alcalde, sería bueno comentarlo a cada Comité de Vigilancia del Cantón, por medio de un bolante, 
para que los patineteros visiten el lugar. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, habla que hace falta que el Comité de Deportes aclare 
porque las canchas publicas no se están utilizando, sobre el parque del humedal de la Urbanización 
La Ribera, debemos invitar a las Policías a una sesión de trabajo o extraordinaria para dialogar 
sobre el tema, porque en ese parque hay una problemática social muy fuerte, es un parque 
municipal donde se invirtió mucho dinero, porque el problema sigue y se empeora cada vez mas, 
desde hace 3 años. 
 
El Regidor Propietario Luis Zumbado, advierte que hoy hace 22 días que vinieron los vecinos, dieron 
la opción que al finalizar la sesión visitaran el lugar y fue, converso con unos jóvenes, pero debemos 
conocer una segunda versión de los jóvenes, porque expresan otra cosa diferente, le sorprendió el 
nivel académico, le dijeron que era falso que destruían el parque, no vio destrozos en el parque, vio 
un señor paseando un par de perros, esa noche no colocaron los candados, la versión que recibió es 
antagónica a la que manifestaron los vecinos, deberíamos de buscar la balanza. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María Lorena Vargas, 
Desiderio Solano, Rosemile Ramsbottom, Luis Zumbado Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR 
Miguel Alfaro:  Trasladar los comentarios a la Alcaldía Municipal para que sean analizados y 
respondidos. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN. 

ARTÍCULO 16.  La Regidora Suplente María Cecilia Salas, presenta el Oficio Educación 01-2014. 
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La Comisión Especial de Educación de la Municipal de Belén informa que ha analizado el asunto 
trasladado por acuerdo del artículo 17 del Acta 06-2014 y notifica el acuerdo tomado, en la sesión 
01-2014, reunión celebrada el diez de febrero del dos mil catorce, que construye la justificación. 
 
CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO: Lo que hace que una comunidad sea algo más que un conjunto o agregado de personas, 
instituciones y entidades son los lazos que vinculan a unas y otras en densos entramados 
relacionales. La conexión e intercomunicación entre la escuela y la comunidad posibilita 
comunidades integradas en las que la educación de todos sus miembros es una responsabilidad y 
un deber asumidos de forma colectiva.  
 
SEGUNDO: La formación técnica junto con ser una opción vocacional para muchos estudiantes, 
constituye una base fundamental para apoyar la competitividad del país y consecuentemente 
redundará en el desarrollo del cantón. 
 
TERCERO: La participación social en la educación es fundamental porque favorece la construcción 
de bases sólidas para una sociedad democrática, en la cual, quienes participan toman decisiones y 
desarrollan acciones en corresponsabilidad, transparencia y rendición de cuentas. 
En este sentido, la escuela es un ambiente idóneo para desarrollar una cultura tendiente a la 
democracia, al poner en práctica de manera organizada, las capacidades y esfuerzos de todos sus 
integrantes para contribuir al logro de los propósitos educativos y de la formación integral de sus 
estudiantes. La democracia en la educación implica considerar a cada persona como un ser distinto 
y a la vez, con los mismos derechos y responsabilidades para opinar, sugerir u observar situaciones 
educativas que impacten favorablemente en las escuelas.  
 
CUARTO: En la comunidad belemita existen un grupo de vecinos comprometidos con la actividad 
comunal y específicamente con la actividad escolar que han aprendido y adquirido valiosa 
experiencia a partir de su trabajo desinteresado. Es muy importante rescatar esa experiencia para el 
beneficio del nuevo Colegio Profesional. 
 
QUINTO: El cargo de miembro de estas  Juntas es honorífico. Ningún funcionario del Ministerio de 
Educación Pública o de la  Municipalidad respectiva podrá ser miembro  de una Junte localizada 
dentro del circuito  escolar donde presta sus servicios,  igualmente los miembros de la Junta no  
podrán ser parientes entre sí por  consanguinidad o afinidad hasta el tercer  grado inclusive, ni de 
quien ejerza la dirección del centro educativo. Artículo 11. 
 
SEXTO: Mediante la Ley No.7653 del 28 de noviembre de 1996, se reformó el artículo 60 de nuestro 
Código Electoral, de manera que se obliga  a las instituciones y organismos nacionales a  asegurar 
la participación de las mujeres en un porcentaje del 40%. 
  
SÉTIMO: Que en virtud del inciso g) del artículo 13 del Código Municipal, este Concejo Municipal 
tiene la potestad de nombrar directamente, por mayoría simple a las personas miembros de las 
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juntas administrativas de los centros oficiales de enseñanza y de las juntas de educación, quienes 
sólo podrán ser removidas por justa causa. 
  
En tal sentido, el artículo 13 inciso g) establece: 

 “Artículo 13. — Son atribuciones del concejo: 

(…) 

g) Nombrar directamente, por mayoría simple y con un criterio de equidad entre géneros, a las 
personas miembros de las juntas administrativas de los centros oficiales de enseñanza y de las 
juntas de educación, quienes solo podrán ser removidos por justa causa. Además, nombrar, por 
igual mayoría, a las personas representantes de las municipalidades ante cualquier órgano o ente 
que los requiera.” 

De lo anterior se puede apreciar que mediante una determinación legal se atribuye al Concejo 
Municipal la posibilidad de nombrar “directamente” a las personas miembros de las juntas de 
educación. 

En ese orden de ideas en el pronunciamiento C-386-2003 la Procuraduría General de la República 
sostiene que debe aplicarse el artículo 13 inciso g) del código Municipal por tratarse de normativa 
expresa en relación con el nombramiento de las juntas. El pronunciamiento de comentario indica: 

“Y en cuanto al nombramiento de nuevos integrantes de esas Juntas, estimamos que al disponer el 
artículo 13, inciso g), del Código Municipal, que el Concejo nombrará dichos miembros 
"directamente", bien pudo haber designado libremente sin sujetarse a ninguna propuesta de algún 
otro órgano, porque ese órgano colegiado quien selecciona y nombra a las personas que considere 
más adecuadas para esos puestos. Incluso pudo haberse establecido reglamentariamente un 
procedimiento bajo el cual ejercería dicha competencia, tal y como se afirmó en el pronunciamiento 
C-158-2001 de 30 de mayo del 2001, en el que se analizó profusamente y en detalle la antinomia 
normativa existente entre las disposiciones contenidas en los artículos 41 y 43 de la Ley 
Fundamental de Educación  y el citado artículo 13, inciso g). Tesis que pareciera ser acogida por la 
jurisprudencia constitucional, al afirmar que el Concejo Municipal es libre de escoger a tales 
miembros (Véanse entre otras, las sentencias Nºs 2001-03303 de las 09:41 horas del 27 de abril del 
2001 y 2003-08926 de las 17:30 horas del 26 de agosto del 2003).”  

El tema fue estudiado anteriormente al pronunciamiento antes indicado mediante el pronunciamiento 
C-158-2001 del mismo órgano consultor, en el cual se resolvió de forma definitiva la interpretación 
generada por parte de las diferentes regulaciones antes emitidas. En tal sentido la Procuraduría 
indicó: 

“B-. EL CONCEJO NOMBRA SIN SUJECIÓN A TERNAS 

 Disponen los artículos 41 y 43 de la Ley Fundamental de Educación: 

"ARTICULO 41.- 
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En cada distrito escolar habrá una Junta de Educación nombrada por la Municipalidad del cantón a 
propuesta de los funcionarios que ejerzan la inspección de las escuelas del Circuito, previa consulta 
con los Directores, quienes a su vez consultarán al Personal Docente de su respectiva escuela". 

"ARTICULO 43.- 

Cada Institución de Enseñanza Media contará con una Junta Administrativa nombrada por la 
Municipalidad respectiva, de las ternas enviadas por los Consejos de Profesores Correspondientes. 

Las Juntas Administrativas tienen plena personería jurídica para adquirir derechos y contraer 
obligaciones. En cuanto a bienes inmuebles, sólo podrán adquirir los que sean necesarios para el 
cumplimiento de los fines de los colegios que tengan a su cargo. En la realización de estos actos 
jurídicos, las Juntas Administrativas estarán sujetas a las disposiciones que respecto a las Juntas de 
Educación establecen los artículos 36, 37 y 38 del Código de Educación. 

(….)". 

 Más allá de la creación legal de cada uno de dichos organismos, interesa el aspecto del 
nombramiento de sus miembros. Los artículos transcritos definen la competencia para nombrar: 
corresponde a la Municipalidad del Cantón respectivo. Empero, se trata de una competencia que 
está sujeta a una proposición. En el caso de las Juntas de Educación, la propuesta proviene de los 
"funcionarios que ejerzan la inspección de las Escuelas del Circuito, previa consulta con los 
Directores, quienes a su vez consultarán al Personal Docente de su respectiva escuela". Lo que 
implica todo un proceso de consultas a efecto de proponer nombres. Consulta que puede ser 
justificada en el tanto en que se desee establecer una relación entre la Escuela y su Junta de 
Educación. Del artículo 41 se sigue necesariamente que la Municipalidad no es enteramente libre 
para nombrar, ya que debe, por el contrario, seleccionar dentro de la lista que le propongan. 

E igual conclusión cabe derivar para las Juntas Administrativas de los colegios: la Municipalidad 
nombra de las ternas que hayan sido remitidas por los Consejos de Profesores. 

El efecto de esas disposiciones es, como se indicó, vincular a la Municipalidad en la designación de 
los miembros de las juntas. Resta determinar si dicho efecto es contrario al derivado del artículo 13 
del Código Municipal vigente. Dispone ese numeral en lo que interesa: 

  

" Son atribuciones del Concejo: 

(…) 

g) Nombrar directamente, por mayoría simple, a los miembros de las Juntas Administrativas de los 
centros oficiales de enseñanza y de las Juntas de Educación, quienes solo podrán ser removidos 
por justa causa. 

Además, por igual mayoría, nombrar a los representantes de las municipalidades ante cualquier 
órgano o ente que los requiera". 

Se establece la mayoría requerida para el nombramiento de los miembros de las Juntas, a quienes 
se les garantiza estabilidad en el tanto en que sólo "podrán ser removidos por justa causa". Empero, 
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al incluirse la frase "nombrar directamente" permite discutir si el Consejo debe sujetarse a reglas 
preestablecidas, o bien si su competencia es exclusiva y excluyente, de modo tal que ningún otro 
órgano o ente deba participar con su opinión en el citado nombramiento. 

Al respecto, debe tomarse en cuenta que el artículo 13, inciso g) tiene como antecedente lo 
dispuesto por el artículo 21, inciso f) del Código Municipal anterior. En dicha norma se establecía: 

"- Son atribuciones del Concejo: (…). 

f) Nombrar directamente a los miembros de las Juntas Administrativas de centros oficiales de 
enseñanza, los cuales sólo podrán ser removidos con justa causa;".   

La norma contemplaba exclusivamente a las Juntas Administrativas, no a las Juntas de Educación. 
Pero al igual que el vigente artículo 13 se señalaba que el nombramiento era "directo". Es de 
advertir, sin embargo, que la jurisprudencia judicial interpretó dicho artículo como excluyente de una 
participación de los colegios o de su personal en la designación de los miembros de la Junta. La 
sentencia N. 2879 de 16:00 del 30 de agosto de 1978 señalaba la diferencia de regulación en orden 
a las Juntas de Educación y a las Administrativas. En cuanto a las primeras, el nombramiento 
estaba sujeto a propuestas de otros órganos, pero las segundas eran nombradas exclusivamente 
por el Concejo Municipal. En lo que interesa, dispuso el Tribunal Superior Contencioso-
Administrativo en resolución N. 2879 de las 16:10 hrs del 30 de agosto de 1978: 

"…la atribución que otorga al Concejo el artículo 21 del Código Municipal en su inciso f) de nombrar 
directamente a los miembros de las Juntas Administrativas de centros oficiales de enseñanza…" no 
es suficiente para también nombrar directamente –es decir, sin sujeción a terna alguna, según se ha 
interpretado- a los miembros de las Juntas de Educación, ya que éstas y aquéllas, según se ha 
dicho son diferentes entre sí…" 

Al afirmar que el nombramiento de los miembros de las Juntas Administrativas no estaba sujeto a la 
presentación de ternas, el Tribunal Superior Contencioso-Administrativo está implícitamente 
considerando que el término "directamente" significa nombramiento sin sujeción a terna alguna, por 
lo que es el Concejo quien selecciona y designa los miembros correspondientes, sin tener que pasar 
por ninguna otra instancia con facultad de propuesta. 

Al dar al término "directamente" el significado de nombramiento sin sujeción a propuestas, se deja 
implícitamente sin efecto lo dispuesto en el numeral 43 de la Ley Fundamental de Educación. Y es 
que efectivamente si el Concejo puede nombrar en forma directa a la persona que considere más 
conveniente para ocupar el puesto de miembro de la Junta Administrativa, se sigue como lógica 
consecuencia que no debe sujetarse a ninguna propuesta del Consejo de Profesores del Colegio. 
Ergo, significa que se ha considerado en vía judicial que para el nombramiento de los citados 
miembros existe una regulación diferente en la Ley Fundamental de Educación y el Código 
Municipal en orden al citado nombramiento. 

Es de advertir que la sentencia del Tribunal Superior Contencioso-Administrativo sobre las Juntas 
de Educación es consecuencia del hecho mismo de que el artículo 21, inciso f) del Código Municipal 
vigente en la época no contemplaba dicho nombramiento. Distinto es el supuesto del Código actual, 
puesto que menciona expresamente a las Juntas de Educación. Luego ese nombramiento se hace 
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"directamente", lo que significa que se hace sin sujeción a terna alguna. Ergo, existe una 
incompatibilidad entre lo preceptuado en el artículo 41 de la Ley Fundamental de Educación y el 
actual Código Municipal. Incompatibilidad que, como se deriva de lo antes expuesto, también existe 
tratándose del numeral 43 de la Ley de Educación. 

Incompatibilidad que se resuelve en favor del Código Municipal no sólo por ser la norma más 
reciente, sino porque estamos en presencia de la regulación de la competencia del Concejo 
Municipal. El Código constituye en este ámbito competencial una norma especial frente a la Ley 
Fundamental de Educación. Especialidad que viene determinada por la regulación del ámbito 
municipal y, por ende, de las competencias que los distintos órganos de la Municipalidad pueden 
ejercer.” 

Del análisis realizado, resulta sumamente claro que es atribución del Concejo Municipal  nombrar a 
los miembros de las Juntas Administrativa y de Educación conforme a lo dispuesto por el artículo 13 
inciso g) del Código Municipal. 

En este sentido Procuraduría de la República, ha señalado en  numerosas ocasiones, el hecho de 
que se debe proteger la competencia otorgada por el Código Municipal, ya que los nombramientos 
de los miembros de las Juntas de Educación no se encuentran sujetos a ningún criterio, 
recomendación o regulación extrema a la entidad descentralizada. Ningún órgano o ente diferente a 
la Municipalidad se encuentra autorizado para intervenir en el ámbito competencial del ente 
territorial, “de allí que la regulación que realiza el Poder Ejecutivo del procedimiento para la 
designación de los referidos integrantes en el Decreto Nº31024-MEP es inválida, al interferir sobre 
una competencia propia del ente autónomo.” (Dictamen C-024-2004 del 22 de enero de 2004) 
  
Siendo así debe entenderse que la competencia otorgada al Concejo Municipal, por el artículo 13, 
inciso g) del Código Municipal, no puede estar restringida a la selección dentro de ternas que le son 
presentadas para esos efectos; por consiguiente, este órgano colegiado puede escoger libremente la 
persona sin que incidan en su decisión las recomendaciones que le son presentadas. 
  
OCTAVO: Que por otro lado es pertinente aclarar que a esta Municipalidad no le corresponde revisar 
el procedimiento de selección y de presentación de ternas que han realizado funcionarios del 
Ministerio de Educación; al ser el Concejo Municipal, en el ejercicio de sus potestades, el que emite 
la decisión final de los nombramientos de los miembros de las Juntas de Educación con 
independencia a la designación de esas ternas. 
 
En consecuencia la conformación de las ternas por parte de los funcionarios del Ministerio de 
Educación y la designación de los miembros de las Juntas de Educación por el Concejo Municipal 
conforme a las  potestades conferidas en el artículo 13 inciso g) del Código Municipal, son 
procedimientos totalmente independientes, y sería violatorio al principio de legalidad el pretender 
que este ente territorial esté condicionado a revisar procedimientos ajenos a la actividad de este 
Gobierno Local, que en todo caso no se encuentra obligado a designar dichos miembros entre las 
personas que integran las ternas, conforme lo ha indicado la misma Procuraduría General de la 
República. 
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POR TANTO: SE ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO: Aprobar este oficio Educación 01-2014. SEGUNDO: Votar  individualmente los nombres 
de los siguientes ciudadanos y ciudadanas para formar parte de la Junta Administrativa del Colegio 
Técnico Profesional: 
 

1. Danilo Alvarado Bogantes  
2. Ana Betty Valenciano Moscoso  
3. Guillermo González Murillo 
4. Marlen Aguero 
5. Pío Luis Murillo 

 
El Regidor Propietario Miguel Alfaro, dice que los miembros que están proponiendo son muy 
respetables, propone dejar en estudio el documento porque no le queda claro, las Juntas de 
Educación del Cantón entonces no necesariamente deben enviar ternas, porque el dictamen es muy 
largo y le gustaría conocerlo.  Se había dicho que era muy importante el nombramiento, pero la 
Junta Administrativa del Liceo esta colaborando, que importante cuando la gente trabaja, hay que 
agradecer a la gente que trabajo, pero a la hora de nombrar la Junta no se contemplan, es lindo 
nombrar personas que no trabajaron durante todo el proceso, reitera que quede en estudio porque 
todos tenemos derecho a revisar el tema legal. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, describe que la Procuraduría dice que el procedimiento de ternas esta 
Reglamentado, para el Ministerio de Educación, pero el Código Municipal esta por encima de la Ley 
de Educación, el Concejo no esta amarrado a la recomendación de las ternas, de forma reiterada lo 
ha dicho. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, avala que el tema urge, porque el Colegio ya 
empezó a funcionar, se debe realizar una serie de gastos, ya deberíamos de estar nombrando la 
Junta, es un Colegio que apenas esta iniciando y se le debe dar un sustento en la parte 
administrativa, conoce a las personas que proponen y son belemitas conocidos, si el Regidor Miguel 
Alfaro tiene dudas al sustento legal del dictamen de la Comisión, ya lo esta aclarando el Asesor 
Legal, estaría de acuerdo en los compañeros que están proponiendo, por dicha hay personas 
interesadas en participar, porque este trabajo es adhonorem. 
 
La Presidenta Municipal María Lorena Vargas Víquez, puntualiza que ha trabajado como educadora 
bastantes años, siempre ha sido el Concejo Municipal quien nombra la Junta, talvez en este Cantón 
no se hacia así, pero está preocupada por el tiempo, el tema del Colegio ha sido un trabajo grande, 
es una manera de apoyar todo el esfuerzo realizado por los compañeros Sandra Salazar, el Alcalde, 
y otras personas. Considera que se necesita ahora ser ejecutivos y responder a las solicitudes 
planteadas sobre este tema. 
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El Sindico Suplente Juan Luis Mena, afirma que conoce a las personas, pero pregunta una persona 
puede participar en dos instituciones diferentes, porque la señora Marlen Agüero participa en la 
Junta de la Escuela Fidel Chaves. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, manifiesta que el Alcalde dijo la semana pasada que si  
no se apuraban no se giraban los ¢180.0 millones, no sabía que estaba colaborando la Junta 
Administrativa del Liceo, cree que la propuesta de la Comisión de Educación es sólida, el acuerdo 
podría quedar en firme en 8 días, pero debemos ser coherentes porque el tema urge, para tener la 
Junta Administrativa. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, pide que esto urge, el Alcalde le dijo que necesita el 
nombramiento de la Junta, si hubieran otros nombres se podría analizar, pero no hay otra propuesta, 
no entiende cual es la discusión, las personas que se están eligiendo son personas reconocidas del 
Cantón, sabíamos que por urgencia el tema se debía resolver hoy. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, siente que esto urge desde el 2007 cuando algunos 
Regidores después de una llamada de la Viceministro de Educación, se propone la construcción del 
Colegio Técnico, le parece que no hubo interés en el Colegio en su momento, entonces reunió una 
gente Calixto Chaves, Enrique Arroyo, Sandra Salazar, Luz Marina Fuentes, Regina Solano, Carlos 
Alvarado, la gente que esta en la otra terna ya empezaron a trabajar por el Colegio, visitaron la 
Asamblea Legislativa, en este momento la Junta Administrativa del Liceo se hace responsable de los 
dineros, al Regidor Miguel Alfaro tranquilo quienes estamos interesados en el Colegio seguirán 
trabajando, entiende muy bien la política, seguro cometió un error, hablando con el Vicealcalde 
Francisco Zumbado, que ha colaborado, la gente que ha colaborado propusieron los nombres, 
porque el Alcalde al proponer nombres se vio como un asunto político, le dijeron al Director Regional 
que las ternas eran de solo mariachis, pero en el dictamen por primera vez ve un análisis legal e 
inteligente sobre el nombramiento de una Junta Administrativa, siempre se hacia igual, tranquilos 
porque seguiremos trabajando igual, espera que el amor y entusiasmo que le hemos puesto muy 
poquitos, continuemos con la labor de este colegio, sábados y domingos buscaron pupitres, gente 
poniendo dinero, seguirán trabajando, todo lo que le ha pasado en esta Administración y las cosas 
se siguen haciendo, a pesar que todos los días tiene piedras en el camino, reitera que existe una 
terna y hay otros nombres, los cuales le parece que no fueron analizados, son 5 ternas con 5 
personas que han venido trabajando, esta viendo nacer el Colegio, como vio nacer la Cruz Roja, 
Bomberos, el Centro Diurno, por ejemplo Jesús Rojas inicio en la Junta Administrativa del Liceo, 
Alexander González que ha dado su vida por la construcción de la Escuela de La Asunción, muchos 
son pensionados y están dispuestos a trabajar las 24 horas del día por el Colegio. 
  
El Regidor Propietario Miguel Alfaro, manifiesta que hay gente que oye pero no escucha, el lunes vio 
como un vecino del Cantón colaboro con ¢2.0 millones para que el Colegio iniciara.  Vota en contra 
por la parte legal, le gustaría haber analizado el documento 8 días, pero respeta a cada una de las 
personas que nombraron los compañeros. 
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La Presidenta Municipal María Lorena Vargas Víquez, considera que esto es un esfuerzo de todos y 
todas, y asegura que lo que este Concejo está haciendo y la Comisión de Educación es tratar de 
colaborar y apoyar los esfuerzos realizados. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María Lorena Vargas, 
Desiderio Solano, Rosemile Ramsbottom, Luis Zumbado Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR 
Miguel Alfaro:  PRIMERO:  Aprobar el oficio Educación 01-2014.  SEGUNDO:  Nombrar a Danilo 
Alvarado Bogantes.  TERCERO:  Nombrar a Ana Betty Valenciano Moscoso.  CUARTO:  Nombrar a 
Guillermo González Murillo.  QUINTO:  Nombrar a Pío Luis Murillo para integrar la Junta 
Administrativa del nuevo Liceo Técnico de Belén.  SEXTO:  Convocarlos para el 18 de febrero para 
su debida juramentación. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María Lorena Vargas, 
Desiderio Solano, Rosemile Ramsbottom Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Miguel 
Alfaro, Luis Zumbado:  Nombrar a Marlen Agüero. 
 
INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO. 
 
ARTÍCULO 17.  La Presidenta Municipal María Lorena Vargas, presenta el Oficio CHAP-03-2014. 
 

CORRECION A LIQUIDACION AÑO 2012 

� INTRODUCCIÓN 
 

El Concejo Municipal en la  Sesión Ordinaria N°-2013, celebrada el  de  del 2013, tomó el acuerdo 
de remitir para análisis y recomendación de esta Comisión una corrección a la Liquidación del 
Presupuesto año 2012 de la  Municipalidad de Belén.   
 
Alcance del estudio:  Para el análisis respectivo, se tuvo a la vista el oficio N° CO.37-2013 
presentado por la Administración Municipal, además, en la sesión de análisis se contó  con 
funcionarios de la Administración expertos en el tema que siempre estuvieron atentos a evacuar 
dudas y consultas. 
 

Análisis:  La Comisión de Hacienda y Presupuesto se reunió el día 10 de febrero de 2014 en las 
instalaciones de la Municipalidad  para analizar el documento.  Se analizó el planteamiento,  la  
posible afectación de cambio y la debida justificación utilizada no encontrándose variables y 
repercusiones que afecten el trámite de liquidación del Presupuesto 2012. 
 
Miembros presentes:  En la reunión de comisión estuvieron presentes, Mauricio Villalobos Campos,  
Jorge González González, Edgar Alvarez, Lorena Vargas Víquez y Jorge Hernández. 

� CONCLUSIONES 

 
Después de  analizado  el documento presentado, se llegó a las siguientes conclusiones: 
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A. El cambio sugerido no genera ni presenta repercusiones que afecten el trámite de la Liquidación 

Presupuestaria del periodo 2012. 
  

B. Que efectivamente lo que procede una vez determinado el error contable,  es una corrección en 
la liquidación del presupuesto del periodo  2012 ya que los datos consignados  deben concordar 
con la información suministrada en el Informe de Liquidación Presupuestaria del año 2013 que 
debe ser  enviado a la Contraloría General de la República.  

 
� RECOMENDACIONES 
 
La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, en cumplimiento del artículo 
51, del capítulo IV del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal del Cantón de Belén, 
recomienda al Concejo Municipal: 

  

� Aprobar la corrección propuesta al Informe de Liquidación Presupuestaria del año 2012 por la 
Unidad de Contabilidad,  presentado mediante oficio N°AM-MC-060-2013 presentado por el 
Alcalde Horacio Alvarado Bogantes. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Aprobar el Oficio CHAP-03-2014.  SEGUNDO:  
Aprobar la corrección propuesta al Informe de Liquidación Presupuestaria del año 2012 por la 
Unidad de Contabilidad,  presentado mediante oficio N°AM-MC-060-2013 presentado por el Alcalde 
Horacio Alvarado Bogantes. 

ARTÍCULO 18.  La Presidenta Municipal María Lorena Vargas, presenta el Oficio CHAP-04-2014. 
 

LIQUIDACION AÑO 2013 

� INTRODUCCIÓN 
 

El Concejo Municipal en la  Sesión Ordinaria N°07-2014, celebrada el 04 de febrero del 2014, tomó 
el acuerdo de remitir para análisis y recomendación  la Liquidación del Presupuesto del año 2013 de 
la  Municipalidad de Belén.   
 
Alcance del estudio:  Para el análisis respectivo, se tuvo a la vista el oficio N° CO-07-2014 
presentado por la Administración Municipal, además, en la sesión de análisis se contó  con 
funcionarios de la Administración expertos en el tema que siempre estuvieron atentos a evacuar 
dudas y consultas. 
 

Análisis:  La Comisión de Hacienda y Presupuesto se reunió el día 10 de febrero de 2014 en las 
instalaciones de la Municipalidad  para analizar el documento.  Se analizó el documento, las debidas 
justificaciones brindadas por el funcionario del Municipalidad y las observaciones y planteamiento 
realizados por los miembros de la comisión. 
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Miembros presentes:  En la reunión de comisión estuvieron presentes, Mauricio Villalobos Campos,  
Jorge González González, Edgar Alvarez, Lorena Vargas Víquez, Jorge Hernández y Maria de los 
Ángeles Segura. 

� CONCLUSIONES 

 
Después de  analizado  el documento presentado, se llegó a las siguientes conclusiones: 

 

� La liquidación  presenta un monto del superávit libre y del específico, éste último con un detalle 
de donde se destinarán los recursos de acuerdo con su especificidad. 
 

� Era muy factible que resultara un superávit general alto para el año 2013 debido a lo avanzado 
del año en que se aprobó el  Presupuesto Extraordinario N°2 – 2013, por otro lado, como es 
evidente, la recaudación de ingresos fue excelente. Por lo tanto, ambas variables producen un 
superávit o saldo de caja muy alto. 

 

� Llama la atención el monto tan alto que presenta el superávit libre, 401 millones de colones, lo 
cual hace pensar que: las metas del año 2013 se lograron a un costo menor lo cual se traduce 
en una eficiencia en la ejecución del presupuesto, o por el contrario, hubieron metas que no se 
lograron y eso se traduce en ineficiencia en el manejo presupuestario. Creemos que se dio más 
de lo primero, sin embargo, es recomendable por parte de la Administración dar seguimiento a 
esta inquietud. 

 
� El porcentaje de cobro o recuperación de los ingresos presupuestados fue excelente, en ese 

sentido, esta comisión desea felicitar a la Administración por tan eficiente labor y que sigan  
adelante en esa tarea, siempre revisando la antigüedad de los incobrables, las políticas de cobro 
y demás variables que inciden en la recuperación de los ingresos. 

 

� Lo más conveniente para la Municipalidad, los ciudadanos belemitas y ante los entes externos, 
es que la mayoría de los recursos que resultaron del superávit libre sean destinados a la 
inversión, ojala en proyectos o acciones concretas y alcanzables durante este periodo. 

 
� En  la actualidad, aunque el informe de Liquidación indique que el superávit libre es por 401,2 

millones de colones, el monto real es por 361,2 millones de colones producto de haber tramitado 
el primer Presupuesto Extraordinario N°1-2014 el cual tomaba recursos del superávit libre por 40 
millones de colones para destinarlos a realizar acciones de mejora en las márgenes el río 
Quebrada Seca. Es importante indicar que esta acción va en la misma línea que concluye la 
comisión, en el sentido de destinar los recursos a obras, acciones o proyectos concretos, 
relevantes y alcanzables este periodo 2014 

� RECOMENDACIONES 

 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

 36 

La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, en cumplimiento del artículo 
51, del capítulo IV del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal del Cantón de Belén, 
recomienda al Concejo Municipal: 

  

� Aprobar el Informe de Liquidación Presupuestaria del año 2013 presentado mediante oficio 
N°AMB-MC-026-2014  por el Alcalde Horacio Alvarado Bogantes. 

� Con relación a los 361,2 millones netos que contiene el superávit libre, se propone darle la 
siguiente aplicación según el orden establecido: 

A- Dar cumplimiento a los acuerdos tomados por el Consejo Municipal con relación 
a apoyar y dar el contenido presupuestario a las solicitudes de presupuesto para 
el año 2014 presentadas por los Consejos de Distrito, en las cuales se 
contemplan requerimientos de diversas asociaciones, juntas, comités y demás 
organizaciones del cantón. 

Con relación a este tema, es importante indicar que el Presupuesto Ordinario 2014 contempla 
recursos para muchas de las solicitudes planteadas por los Consejos de Distrito, sin embargo, no se 
les dio todo lo solicitado en su momento por razones presupuestarias. Por lo tanto, la idea con esta 
propuesta es darles la diferencia y cumplir con lo indicado. 

B- Asignar el resultante de los recursos una vez aplicado el punto A, a la segunda 
etapa del Alcantarillado Sanitario que se construye en el Residencial Belén. 

El Regidor Propietario Miguel Alfaro, manifiesta que se esta destinando recurso a los Concejos de 
Distrito pero cual es la cifra exacta, es muy importante el alcantarillado, pero no existe un proyecto 
con el respectivo contenido presupuestario. 
 
El Vicepresidente Municipal Desiderio Solano, manifiesta que los Concejos de Distrito habían 
acordado reunir su presupuesto para realizar proyectos en conjunto. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
INFORME DE EVALUACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL Y PRESUPUESTO 2013 

ENERO 2014 
 
 

 
1. Introducción 
 

La Municipalidad de Belén, en cumplimiento de los artículos 11 de la Constitución Política, 55 de la 
Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos No. 8131, y el artículo 
105 del Código Municipal, presentan el informe de evaluación de la gestión institucional del Plan 
Operativo Anual y el Presupuesto 2013. El análisis se desarrolló para valorar la eficacia en el 
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cumplimiento de las metas del Plan Operativo Anual y la eficiencia en la recaudación de ingresos y 
ejecución de egresos, en relación con el presupuesto y la justificación de las desviaciones 
presentadas, entre lo programado y lo logrado este año. La acción programática fue orientada por 
las políticas institucionales, el Programa de Gobierno del Alcalde (según Código Municipal en el 
artículo 17 inciso e), el Plan Estratégico Municipal, los lineamientos y directrices del Gobierno Local; 
planteado esto a través del POA-2013; es decir, la política que rige el marco institucional de la 
Municipalidad de Belén. La presente evaluación está estructurada como el POA, de conformidad con 
los ejes estratégicos del Plan de Desarrollo Estratégico Municipal.  
 
Objetivo general.  Establecer los resultados de la gestión y cumplimiento de la planificación de la 
institución, de conformidad con los planes, programas, proyectos y políticas institucionales y el Plan 
Estratégico Municipal, planteados concretamente en el documento POA-2013 de la Municipalidad de 
Belén. 
 
Objetivos específicos  
1. Establecer el cumplimiento de metas del POA y el Presupuesto, tanto a nivel general, como de las 
Áreas del Plan Estratégico y por programas. 
2. Evidenciar las principales limitaciones presentadas en la gestión de la municipalidad y las 
acciones tomadas. 
3. Determinar el comportamiento de la recaudación de ingresos y egresos con respecto al 
presupuesto. 
4. Determinar otros resultados en la gestión 2013 
 

2. Resumen ejecutivo: 
 

 Ejecución de metas y presupuesto de egresos Municipal, considerando compromisos: 
 

 
 
Como se puede observar en el cuadró anterior, la Municipalidad propuso un total de 83 metas y 
ejecutó 69, obteniendo el 84% de eficacia en la gestión. El presupuesto asignado a esas metas fue 
por ¢6.174.994.619,92 (seis mil ciento setenta y cuatro millones novecientos noventa y cuatro mil 
seiscientos diecinueve colones con 92/100) de los cuales ejecutó un total de ¢5.311.747.875,75 
(cinco mil trescientos once millones setecientos cuarenta y siete mil ochocientos setenta y cinco 
colones con 75/100) considerando dentro de la ejecución de egresos, los recursos de los 
compromisos a diciembre de 2013, obteniendo el 86% en el indicador de eficiencia en la utilización 
de los recursos. Lo anterior de acuerdo al artículo 107 del código Municipal. Para obtener el 
porcentaje real de ejecución de los recursos presupuestados, se resta al presupuesto total, lo 
Correspondiente a fondos por la suma de ¢361.338.020,25 (trescientos sesenta y un millones 
trescientos treinta y ocho mil veinte colones con 25/100), ya que son ahorros que la Municipalidad 
establece para futuras inversiones. 
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Ejecución de metas y presupuesto de egresos Municipal, sin considerar compromisos:  De aquí en 
adelante en cuanto ejecución de egresos se refiere, no se considerarán los recursos de los 
compromisos. 

 
 
 
En la evaluación se comparan los resultados del año 2013 con los del 2012, según los datos de los 
cuados anteriores. 
 
Metas totales: Para el periodo 2013 la Municipalidad se propuso un total de 83 metas y ejecutó 69, 
obteniendo el 84% de eficacia en la gestión, disminuyendo en cuatro puntos porcentuales con 
respecto al año 2012. El presupuesto asignado a esas metas fue de ¢ 6.174.994.619,92 (seis mil 
ciento setenta y cuatro millones novecientos noventa y cuatro mil seiscientos diecinueve colones con 
92/100) y se ejecutó la suma de ¢4.812.045.999,20 (cuatro mil ochocientos doce millones cuarenta y 
cinco mil novecientos noventa y nueve colones con 20/100) obteniendo el 78% de eficiencia en la 
utilización de los recursos, disminuyendo en 13 puntos porcentuales con respecto al año anterior.   
 
Metas de mejora: En cuanto a metas de mejora la Municipalidad propuso 42 y ejecutó 30,  
obteniendo el 71% de eficacia en la gestión, disminuyendo en ocho puntos porcentuales con 
respecto a los resultados del año 2012. El presupuesto asignado a esas metas fue de 
¢2.091.144.442,41 (dos mil noventa y un millones ciento cuarenta y cuatro mil cuatrocientos 
cuarenta y dos colones con 41/100), de los cuales se ejecutó ¢1.168.358.593,14 ( mil ciento sesenta 
y ocho millones trescientos cincuenta y ocho mil quinientos noventa y tres colones con 14/100), 
obteniendo el 56% en el indicador de eficiencia, disminuyendo en 29 puntos porcentuales respecto al 
año 2012. 
 
Metas operativas: En lo que se refiere a metas operativas, la Municipalidad propuso un total de 41 y 
logró ejecutar 40, con un resultado del 97% de eficacia en la gestión, igualando los resultados del 
año 2012. El presupuesto asignado a esas metas fue ¢4.083.850.177,51 (cuatro mil ochenta y tres 
millones ochocientos 5 cincuenta mil ciento setenta y siete colones con 51/100) y se ejecutó 
¢3.643.687.406,06 (tres mil seiscientos cuarenta y tres millones seiscientos ochenta y siete mil 
cuatrocientos seis colones con 06/100) logrando el 89% de eficiencia en la utilización de los 
recursos, disminuyendo en cinco puntos porcentuales con respecto al año 2012.  Se muestra 
seguidamente un gráfico que contiene el comportamiento en la ejecución de metas de mejora, 
operativas y totales de la Municipalidad, desde el año 2008 al 2013.  Estadística de ejecución de 
metas: 
 
 
Ejecución de metas y presupuesto por áreas del Plan Estratégico Municipal al 2013: 
 

 

El cuadro anterior representa un resumen general de la programación de metas y la asignación 
presupuestaria a nivel general de la Municipalidad, así como por cada área del Plan Estratégico 
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Municipal y su respectiva ejecución y porcentaje de logro obtenido en el periodo 2013. Esto permite 
llevar el control acumulado de lo propuesto en el Plan Operativo Anual inicial y los que se elaboró y 
aprobó a través del año.  Para obtener una mayor claridad de los resultados presentados en el 
cuadro anterior, seguidamente se presentan en detalle los resultados de la gestión individual de 
cada área del Plan Estratégico Municipal, en el cumplimiento de metas y ejecución presupuestaria 
en el año 2013 y un comparativo con los resultados del año 2012: 
 
Área: Gestión Ambiental (G-A): 
 
Metas totales: En esta área la Municipalidad propuso seis metas en total y ejecutó cinco, con un 
logro del 88%, superando en cuatro puntos porcentuales el año anterior. El presupuesto asignado a 
esas metas fue ¢98.226.991,98 (noventa y ocho millones doscientos veintiséis mil novecientos 
noventa y un colones con 98/100) y ejecutó ¢87.837.472,78 (ochenta y siete millones ochocientos 
treinta y siete mil cuatrocientos setenta y dos colones con 78/100), con un resultado del 89% de 
eficiencia, superando al año anterior en 23 puntos porcentuales. 
 
Metas de mejora: Se propusieron cinco y se ejecutaron cuatro, obteniendo el 85% de eficacia en la 
gestión, superando en cuatro puntos porcentuales el año 2012. El presupuesto asignado a esas 
metas fue ¢7.437.990,00 (siete millones cuatrocientos treinta y siete mil novecientos noventa 
colones) de los cuales se ejecutaron ¢7.369.316,96 (siete millones trecientos sesenta y nueve mil 
trescientos dieciséis colones con 96/100), con un 99% de eficiencia en la utilización de los recursos, 
superando en 61 puntos porcentuales el año anterior. 
 
Metas operativas: La Municipalidad planteó para el año una meta operativa, la cual fue ejecutada en 
el 100% de eficacia en la gestión, al igual que el año anterior. El presupuesto asignado a esa meta 
fue ¢90.789.001,98 (noventa millones setecientos ochenta y nueve mil un colones con 98/100) y 
ejecutó ¢80.468.155,82 (ochenta millones cuatrocientos sesenta y ocho mil ciento cincuenta y cinco 
colones con 82/100), para un 89% de eficiencia en la utilización de los recursos, superando en 10 
puntos porcentuales el resultado del año anterior. 
 
Área: Estímulo al Desarrollo Local (E-D-L): 
 
Metas totales: En esta área la Municipalidad propuso únicamente una meta operativa, la cual fue 
ejecutada en el 100% igual que el año anterior. El presupuesto asignado a esa meta fue 
30.224.868,46 (treinta millones doscientos veinticuatro mil ochocientos sesenta y ocho colones con 
46/100) y ejecutó ¢28.828.761,51 (veintiocho millones ochocientos veintiocho mil setecientos 
sesenta y un colones con 51/100), con un resultado del 95% de eficiencia en la utilización de los 
recursos, disminuyendo en un punto porcentual con respecto al año anterior. Como referencia se 
muestran los resultados del año anterior. 
 
Área: Ordenamiento Urbano y Servicios Públicos (O-U-S-P): 
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Metas totales: En esta área la Municipalidad propuso para el 2013, un total de 46 metas y ejecutó 
36, logrando el 78% de eficacia, disminuyendo en 11 puntos con respecto al año anterior. El 
presupuesto asignado a esas metas fue ¢3.067.422.550,05 (tres mil sesenta y siete millones 
cuatrocientos veintidós mil quinientos cincuenta colones con 05/100) y ejecutó ¢ 2.232.701.862,93 
(dos mil doscientos treinta y dos millones setecientos un mil ochocientos sesenta y dos colones con 
93/100), con un resultado del 73% de eficiencia en la utilización de los recursos, disminuyendo 19 
puntos porcentuales con respecto al año 2012. Es importante indicar que uno de los factores que 
influyó para que la ejecución de recursos disminuyera, tanto en esta área como en otras, fue debido 
a que varios proyectos que se tenía previsto ejecutar, ingresaron al presupuesto en el mes de agosto 
del 2013 y además algunos de ellos por su tramitología, no permitieron su ejecución en este periodo, 
sin embargo muchos de ellos quedaron adjudicados y comprometidos, para ser ejecutados en el año 
2014. 
 
En complemento a lo indicado en el párrafo anterior, la Municipalidad formuló el primer presupuesto 
extraordinario en los primeros meses del año 2013, el cual era por la suma de ¢1,676 millones, no 
obstante, el mismo fue improbado por la Contraloría General de la República, amparada en que la 
jurisprudencia existente, estipula que las comisiones permanentes nombradas por el Concejo 
Municipal deben ser integradas por regidores propietarios; sin embargo, en el caso de la Comisión 
permanente de Hacienda y Presupuesto designada por el Concejo Municipal de Belén, uno de sus 
miembros y quien la coordinaba era un regidor suplente. Esto ocasionó que se tuviera que elaborar 
otro presupuesto y por el tiempo que esto conllevó, se atrasó la programación que inicialmente se 
tenía. 
 
Metas de mejora: Se propusieron 26 metas de mejora y se ejecutaron 16, obteniendo el 63% de 
eficacia en la gestión, disminuyendo 19 puntos porcentuales con relación al año anterior. El 
presupuesto asignado a esas metas fue ¢1.085.276.834,64 (mil ochenta y cinco millones doscientos 
setenta y seis mil ochocientos treinta y cuatro colones 64/100) de los cuales se ejecutaron 
¢447.460.935,74 (cuatrocientos cuarenta y siete millones cuatrocientos sesenta mil novecientos 
treinta y cinco colones con 74/100) logrando el 41% en el indicador de eficiencia en la inversión de 
los recursos, disminuyendo 38 puntos porcentuales con respecto al año anterior. 
 
Metas operativas: La Municipalidad planteó 20 metas operativas, de las cuales se ejecutó el 97% de 
eficacia, igual que el año anterior. El presupuesto asignado a esas metas fue ¢1.982.145.715,41 (mil 
novecientos ochenta y dos millones ciento cuarenta y cinco mil setecientos quince colones con 
41/100) y ejecutó ¢1.785.240.927,19 (mil setecientos ochenta y cinco millones doscientos cuarenta 
mil novecientos veintisiete colones con 19/100), para un 90% de eficiencia en la ejecución de los 
recursos, disminuyendo en cinco puntos porcentuales con respecto al periodo anterior. 
 
Área: Mejoramiento Institucional (M-I): 
Metas totales: En esta área la Municipalidad propuso 15 metas y ejecutó 14 logrando el 90% de 
eficacia, superando en dos puntos porcentuales el año anterior. El presupuesto asignado a esas 
metas fue ¢1.388.375.989,28 (mil trescientos ochenta y ocho millones trescientos setenta y cinco mil 
novecientos ochenta y nueve colones con 28/100) y ejecutó ¢1.190.840.449,61 (mil ciento noventa 
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millones ochocientos cuarenta 11 mil cuatrocientos cuarenta y nueve colones con 61/100), con un 
resultado del 86% de eficiencia en la utilización de los recursos, disminuyendo en nueve puntos 
porcentuales con relación al año anterior. 
 
Metas de mejora: Se propusieron tres metas de mejora y se ejecutaron dos, obteniendo el 75% de 
eficacia en la gestión, superando en 25 puntos porcentuales el año anterior. El presupuesto 
asignado a esas metas fue ¢80.800.000,00 (ochenta millones ochocientos mil colones) de los cuales 
se ejecutaron ¢16.496.873,67 (dieciséis millones cuatrocientos noventa y seis mil ochocientos 
setenta y tres colones con 67/100) con el 20% en el indicador de eficiencia en la inversión de los 
recursos, superando en 19 puntos porcentuales el año anterior. 
 
Metas operativas: La Municipalidad planteó 12 metas operativas, de las cuales ejecutó 11, 
obteniendo el 94% de eficacia en la gestión igual que el año anterior. El presupuesto asignado a 
esas metas fue ¢1.307.575.989,28 (mil trescientos siete millones quinientos setenta y cinco mil 
novecientos ochenta y nueve colones con 28/100) y ejecutó ¢1.174.343.575,94 (mil ciento setenta y 
cuatro millones trescientos cuarenta y tres mil quinientos setenta y cinco colones con 94/100), para 
un 90% de eficiencia en la ejecución de los recursos, disminuyendo en seis puntos porcentuales con 
respecto al año anterior. 
 
Área: Desarrollo Humano y Seguridad Ciudadana (D-H-S-C): 
 
Metas totales: La Municipalidad propuso 15 metas y ejecutó 14 logrando el 93% de eficacia, 
superando en ocho puntos porcentuales el año 2012. El presupuesto asignado a esas metas fue 
¢1.590.744.220,15 (mil quinientos noventa millones setecientos cuarenta y cuatro mil doscientos 
veinte colones con 15/100) y se ejecutó ¢1.271.837.452,37 (mil doscientos setenta y un millones 
ochocientos treinta y siete mil cuatrocientos 12 cincuenta y dos colones con 37/100), con un 
resultado del 80% de eficiencia en la utilización de los recursos, disminuyendo en 10 puntos 
porcentuales con relación al periodo anterior. 
 
Metas de mejora: Se propusieron ocho metas de mejora y se ejecutaron siete, obteniendo el 87% de 
eficacia en la gestión, superando en 13 puntos porcentuales el año anterior. El presupuesto 
asignado a esas metas fue ¢917.629.617,77 (novecientos diecisiete millones seiscientos veintinueve 
mil seiscientos diecisiete colones con 77/100), de los cuales se ejecutaron ¢ 697.031.466,77 
(seiscientos noventa y siete millones treinta y un mil cuatrocientos sesenta y seis colones con 
77/100) logrando el 76% de eficiencia en la inversión de los recursos, disminuyendo 13 puntos con 
respecto al 2012. 
 
Metas operativas: La Municipalidad planteó siete metas operativas, de las cuales ejecutó el 100% de 
eficacia en la gestión, superando en dos puntos porcentuales el periodo anterior. El presupuesto 
asignado a esas metas fue ¢ 673.114.602,38 (seiscientos setenta y tres millones ciento catorce mil 
seiscientos dos colones con 38/100) y se ejecutó ¢ 574.805.985,60 (quinientos setenta y cuatro 
millones ochocientos cinco mil novecientos ochenta y cinco colones con 60/100), para un 85% de 
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eficiencia en la ejecución de los recursos, disminuyendo en siete puntos porcentuales con respecto 
al año anterior. 
 
Resumen de la gestión de algunos proyectos estratégicos propuestos para el 2013: 
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                                      1.265.348.011,59    397.186.793,45 
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Recaudación de ingresos 2013: 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como se puede observar en el cuadro anterior, la Municipalidad logró recaudar el 100% de los 
ingresos presupuestados, lo que se puede calificar como una gestión eficaz muy importante, por 
cuanto se va recuperando un poco las finanzas, para lograr un mejor desarrollo de los planes, 
programas y proyectos que tiene propuestos la Municipalidad y el cantón. 
 
Estadística en la recaudación de ingresos 2007-2013: 
      
Ejecución de egresos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En este aspecto es importante rescatar que se disminuyó con respecto a los resultados del año 
anterior, básicamente porque hubo recursos importantes que ingresaron al presupuesto hasta finales 
del año, lo que provocó que muchos proyectos no pudieran ser ejecutados. No obstante se 
realizaron esfuerzos significativos por parte del personal municipal, con el propósito de agilizar los 
procesos licitatorios y esto permitió que varios proyectos quedaran adjudicados. 
 
Estadística de ejecución de egresos 1999-2013: 
 
Gestión de ingresos y egresos reales 2007-2013: 
 
 
Como se puede apreciar en el gráfico anterior el porcentaje de egresos con respecto a los ingresos 
reales representa un 73%.  
 
Morosidad acumulada: 
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Como se puede constatar en el gráfico anterior, la Municipalidad, al igual que el año anterior, 
mantuvo la morosidad acumulada en el 10%. 
 
Transferencia de recursos a instituciones públicas y organizaciones en el 2013. 
 
La Municipalidad transfirió recursos por la suma de ¢673.153.124,77, a las siguientes: 
 
Otros resultados de gestión en el 2013: 
 
 
 Conclusiones: 
 
-La Municipalidad logró ejecutar el 84% de metas propuestas y el 74% del presupuesto de egresos 
asignados a esas metas.  
 
No obstante lo anterior, si a los egresos totales se le suman los recursos de los compromisos, la 
Municipalidad realmente obtuvo el 86% en el ejecución presupuestaria de egresos. 
 
-Se realizaron esfuerzos significativos por parte del Concejo Municipal, la Alcaldía y el personal 
Municipal, con el propósito de agilizar tramites y procesos licitatorios y esto permitió que varios 
proyectos quedaran adjudicados y que puedan dar continuidad en el año 2014. 
 
-En cuanto a ingresos la Municipalidad logró recaudar el 100% de los recursos presupuestados, lo 
que le permite financiar tanto la operación normal de la Municipalidad en la prestación de servicios, 
el soporte administrativo y desarrollar proyectos estratégicos que buscan el bienestar para la 
población belemita. 
 
-En el periodo 2013 los egresos reales representan el 73%, con respecto a los ingresos reales. 
 
-La Municipalidad sigue manteniendo la morosidad acumulada en un 10%. 
 
-La Municipalidad en el 2013 transfirió recursos a instituciones públicas y organizaciones por la suma 
de ¢673.153.124,77. 
 
-La Municipalidad invirtió ¢ 222.440,07, por cada habitante del cantón. 
 
-La Municipalidad invirtió en el 2013 ¢ 800.540,01 por unidad habitacional. 

 
 Del total de recursos ejecutados en el 2013, se invirtió en servicios comunales el 47,88%, con una 
suma por habitante de ¢106.500,30. 
 
 Es importante mencionar que la Municipalidad en el tema de accesibilidad equidad y de género, ha 
venido avanzando, ya varias Unidades están considerando dentro de los proyectos propuestos el 
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cumplimiento de la ley 7600, así como estadísticas por género dentro de los programas, lo que 
puede ser verificado en las justificaciones de algunas metas que se exponen en el anexo No.1 de 
este documento. 
 

3. Anexos 
 

Anexo No. 1 Ejecución de metas y presupuesto por programas: 
Ejecución de metas presupuesto programa 1: Dirección y Administración General: 

 
 
 
 
 
 
 
 
El programa 1 está conformado por las siguientes cuatro actividades: 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Administración General 
•  Auditoría Interna 
•  Administración de inversiones propias 
•  Registro de deuda, fondos y transferencias 
 

Metas totales del programa 1: Para el año 2013 la Municipalidad propuso 16 metas y ejecutó 15 con 
un logro del 91% de eficacia en la gestión, superando el año 2012 en dos puntos porcentuales. El 
presupuesto asignado a las metas del Programa 1 fue por ¢2.091.139.495,06 (dos mil noventa y un 
millones ciento treinta y nueve mil cuatrocientos noventa y cinco colones con 06/100) y se ejecutó 
¢1.873.431.151,38 (mil ochocientos setenta y tres millones cuatrocientos treinta y un mil ciento 
cincuenta y un colones con 38/100), con un resultado del 90% de eficiencia en la utilización de los 
recursos, disminuyendo en seis puntos porcentuales con respecto al 2012. 
 
Metas de mejora: Se propuso cinco metas y se ejecutaron cuatro, logrando el 85% de eficacia, 
superando en ocho puntos porcentuales los resultados del periodo anterior. El presupuesto asignado 
a esas metas fue ¢ 809.388.584,78 (ochocientos nueve millones trescientos ochenta y ocho mil 
quinientos ochenta y cuatro colones con 78/100), de los cuales se ejecutaron ¢708.999.998,44 
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(setecientos ocho millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y ocho colones con 
44/100), que representa el 88% de eficiencia en la utilización de los recursos, disminuyendo siete 
puntos porcentuales con respecto al año 2012. 
 
Metas operativas: La Municipalidad propuso 11 metas y ejecutó 10, logrando el 94% de eficacia en 
la gestión, igual que el año anterior. Los recursos asignados a esas metas fueron ¢1.281.750.910,28 
(mil doscientos ochenta y un millones setecientos cincuenta mil novecientos diez colones con 
28/100) y se ejecutaron ¢1.164.431.152,94 (mil ciento sesenta y cuatro millones cuatrocientos treinta 
y un mil ciento cincuenta y dos colones con 94/100) logrando el 91% en el indicador de eficiencia, 
disminuyendo cinco puntos porcentuales con respecto al periodo anterior.  Se presenta a 
continuación la justificación del logro o no, de las metas de mejora propuestas en el programa 1, 
para el periodo 2013:  
 
Alcaldía Municipal 
Thaiz Zumbado Ramírez 
 
Se logró avanzar de manera significativa en el proceso de control interno institucional. Como punto 
de partida, se realizó un diagnóstico inicial de la normativa, herramientas, metodología y actividades 
realizadas por la Municipalidad en años anteriores con relación al control interno.  Dicho diagnóstico 
permitió entrever con claridad, qué actividades se encuentran pendientes o necesitan ser 
fortalecidas dentro de este proceso, para mejorar el cumplimiento de la normativa vigente a nivel 
nacional.  Además, se llenó el modelo de madurez que analiza la situación del control interno, para 
el año 2012 y 2013.  Dentro del avance también se destaca, la construcción de guías generales y 
específicas de auto-evaluación y la herramienta de priorización de proyectos, así como un modelo 
para la aplicación del Modelo de Madurez.  Dichas herramientas son las aprobadas por la institución 
para la continuidad del proceso.  También se aprobó el Marco Orientador institucional, cuyo objetivo 
es guiar a los funcionarios en el método de implementación del Sistema de Control Interno. Se 
realizó un inventario de procesos que arrojó la cantidad de 50, de los cuales durante el 2013, se 
evaluaron 12, quedando los restantes para el periodo 2014-2016. 
 
De lo programado en la meta con el presupuesto establecido se logro el 100%, es decir se 
alcanzaron los objetivos. 
 
 Construcción de herramientas 

• Guías específicas (12 procesos de trabajo) 
•  Guías generales (50 procesos de trabajo) 
•  Priorización de proyectos 
•  Aplicación del Modelo de Madurez 2012 y 2013 
•  Marco orientador 
•  Modelo de capacitación (mas de 100 funcionarios(as) 
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Además, se avanzó adicionalmente en la construcción del borrador del Reglamento de Control 
Interno, necesario para que junto al Marco Orientador, tener totalmente aterrizado el tema de Control 
Interno.  
 
Unidad de Informática 
Alina Sánchez González 
 
La Unidad de informática ejecutó y cumplió satisfactoriamente con las actividades y plazos 
establecidos, según el plan propuesto. Se tomó en consideración el tema de accesibilidad de la 
información, mediante los distintos medios tecnológicos y en cuanto al tema de discapacidad, es un 
tema que se está trabajando para los próximos proyectos venideros. 
 
Se logró: 

• Elaborar la solicitud de compra del sistema integrado. 
•  Se realizó un diagnóstico técnico para el desarrollo del cartel de licitación. 
•  Se realizó estudio de mercado. 
•  Se dio el acompañamiento técnico en el proceso de adjudicación. 
•  Se realizaron visitas a las municipalidades para calificar las ofertas presentadas, según los 

distintos oferentes que participaron del proceso. 
•  Se realizaron entrevistas y análisis exhaustivo a las distintas municipalidades que cuentan 

con sistemas integrados, desarrollados por los distintos oferentes.  
•  Se calificaron las ofertas y se adjudicó el cartel de licitación. 
•  Se realizó la implementación del sistema que contempla la configuración de la base de 

datos y la instalación de la aplicación del software base municipal.  
•  Se instaló el sistema en algunas estaciones de trabajo asignadas como pruebas. 

 
El impacto que genera a la Municipalidad es: 
 

• Mejorar la gestión en los procesos internos de la organización. 
•  Permitir el enlace de la base de datos del GIS Catastro e interacción con dispositivos 

móviles para el manejo de patentes y permisos de construcción, con la finalidad de mejorar 
las inspecciones y recaudación por estos conceptos.  

•  Incorporar la gestión del seguimiento de trámites tanto a lo interno como a lo externo, 
mejoramiento del Documentador y la incorporación de servicios de cobro, mediante 
notificaciones formales, según control cruzado entre la base de datos Municipal y el GIS. 

 
No se cuenta con datos por género, pero si se efectuaron esfuerzos en aplicar los proyectos hacia la 
accesibilidad y equidad, en la consulta de servicios por los medios electrónicos. 
 
No se logró la implementación total del proyecto denominado, adquisición de un sistema integral de 
gestión municipal, queda pendiente para el 2014 la implementación de sus diferentes módulos. 
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Dirección del Área Administrativa y Financiera 
 Jorge Luis González González. 
 
Durante el año se realizaron más de 12 giros, esto debido a las necesidades planteadas por las 
diferencies organizaciones, con el fin de satisfacer sus necesidades. 
 
Unidad de Cultura: 
Johanna Gómez 
 
Según los indicadores del PAO-2013, esta Unidad ejecutó y cumplió satisfactoriamente con las 
actividades y plazos establecidos, según lo propuesto en el plan. Se tomó en consideración la 
aplicación de la Política Cultural de Belén, para la implementación de la descentralización en el 
Programa de Formación Artística. En total se brindaron 54 cursos en los tres distritos. 
 
Dirección del Área de Desarrollo Humano 
Marita Arguedas Carvajal 
 
Se otorgaron 233 becas, correspondientes a 94 becas de primaria y 139 becas para estudiantes de 
secundaria, universitaria o población con discapacidad. Estos datos desagregados por sexo 
corresponden a 118 mujeres y 115 hombres y 4 de ellas corresponden a personas con discapacidad.  
En el Programa de Ayudas Temporales, se otorgó el beneficio para la atención de las siguientes 
problemáticas: 
 

• Pago de servicios de funerales  
•  Reparación de tanques sépticos 
•  Pago de internamiento en centros de rehabilitación 
•  Obras de mitigación a familias afectadas por el río Quebrada Seca en el sector de La 

Amistad 
•  Compra de útiles y uniformes escolares 
 

En cuanto a transferencias, se giraron recursos a siete organizaciones comunales, entre 
asociaciones de desarrollo comunal, Cruz Roja Costarricense, Asociación de Adultos Belemitas, 
Ebais de La Asunción, Fundación Clínica del Dolor y Asociación Centro Infantil.  Se presenta 
seguidamente la justificación del logro o no de las metas operativas propuestas en el programa 1 
para el año 2013: 
 
Secretaría del Concejo 
Patricia Murillo Delgado 
 
A pesar de obtener el 87% de ejecución, se cumplió en forma satisfactoria la meta establecida en el 
plan operativo, específicamente en redacción de actas, asistencia del Concejo Municipal, realización 
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de actividades y lo más importante notificación de los acuerdos municipales. Por lo tanto se logró el 
objetivo de brindar el apoyo que requería el Concejo Municipal para facilitar su funcionamiento. 
 
Auditoría Interna 
Thomas Valderrama González 
 
La Auditoria Interna logró cumplir de forma satisfactoria la meta prevista en el plan anual operativo y 
los proyectos establecidos en el plan de trabajo del 2013. Únicamente fue necesario trasladar 
justificadamente, un estudio para el año 2014. Asimismo, se consiguió una adecuada ejecución de 
los recursos presupuestados.  La aplicación de las recomendaciones y observaciones formuladas en 
los diferentes productos generados en el 2013, lograrán mejoras en las actividades y servicios 
propios de la gestión municipal. 
 
Alcadía Municipal 
Horacio Alvarado Bogantes 
 
En la ejecución del Plan Operativo se logró el 84% en la ejecución de metas y el 78% en la ejecución 
del presupuesto. Existieron circunstancias que salieron del control de la Alcaldía, que mediaron para 
que se diera una disminución en los resultados indicados, las cuales se mencionaron anteriormente. 
No obstante se adjudicaron y comprometieron proyectos importantes que iniciarán en los primeros 
meses del año 2014.  Si se logró presentar al Concejo Municipal y se envió a la Contraloría General 
de la República, el informe de evaluación del POA y Presupuesto 2012 y el informe de ejecución del 
POA Presupuesto 2013 con corte al mes de junio-2013.  Por otra parte se mantuvo una constante 
comunicación con todas las áreas de trabajo de la institución, así como con las organizaciones 
representadas en el cantón.  Se lograron concretar importantes reuniones con Ministros y se contó 
con la visita de dos delegaciones internacionales, una de México y otra de China, interesados en 
entablar relaciones con el cantón de Belén. 
 
Asimismo, se le dio trámite a todos los acuerdos enviados por el Concejo Municipal.  La Alcaldía 
puso en marca el convenio firmado con el IMAS, para tener una profesional que atienda a la 
población más necesitada, con el objetivo de tener un acceso más directo a las ayudas sociales que 
ofrece el IMAS.  En este contexto, y estando la profesional a cargo de la Alcaldía, se logró atender y 
aplicar la Ficha de Información Social (FIS), en un plazo de dos meses, a 73 familias belemitas. De 
esas 73 familias, se alcanzó tramitar, un subsidio a 32 de ellas, logrando atraer al cantón recursos 
del IMAS por un monto de ¢7,740,000.00. Vale la pena recalcar que estos recursos se alcanzaron en 
los últimos dos meses del año 2013, quedando pendiente para el 2014, una buena cantidad de 
solicitudes en trámite.  
 
Unidad de Planificación Institucional 
Alexander Venegas Cerdas 
 
Dentro de esta meta, entre coordinaciones y ejecución de actividades, se propuso 118 actividades, 
de aproximadamente 15 procesos generales y se logró completar 96% de lo propuesto, logrando con 
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esto, una adecuada articulación del Plan Cantonal de largo plazo, el Plan Estratégico Municipal de 
mediano plazo y el Plan Operativo Anual 2013. Lo que generó resultados positivos dentro de la 
gestión de los procesos internos de la Institución, que impactaron positivamente en la población 
cantonal:  En el proceso se coordinó con una población aproximada de 55 personas, principalmente 
de la Municipalidad de las cuales, 30 son hombres que representan el 55% y 25 son mujeres con el 
45%.  Dentro de las gestiones realizadas por la Unidad de Planificación se encuentran las 
siguientes: 
 

• Se coordinó la formulación y envío del informe de evaluación del POA y la Liquidación 
Presupuestaria-2012 a la CGR. 

• Se coordinó la formulación del informe de evaluación del POA-2013, al primer semestre del 
año. 

•  Digitación de los datos de los indicadores que competen a la Unidad de Planificación y la 
validación de la información general de la gestión 2012 de la Municipalidad recopilada y 
digitada por la Institución, en el Sistema de Información Municipal (SIIM), de la Controlaría 
General de la República. Lo anterior para el índice de gestión Municipal que publica 
anualmente el Ente Contralor. 

• Se coordinó 4 reuniones de seguimiento en la ejecución de metas del POA-2013, donde se 
generaron espacios de discusión y análisis del cumplimiento o no de lo propuesto y los 
ajustes necesarios a la planificación, así como otros temas de interés. 

• Elaboración e implementación de los formularios y matrices para la presentación de 
proyectos a incluir en el POA-2014. 

•  Se coordinó todo el proceso de formulación, discusión y aprobación del Plan Operativo 
Anual-2014 

•  Se coordinó y formuló la elaboración de planes operativos de los cinco presupuestos 
Extraordinarios que se elaboraron en el año.  

•  A la vez se incluyó y ajustó la programación y ejecución de metas y presupuesto, tanto 
internamente, como en el Sistema de Planes y Presupuestos de la CGR, según lo 
establecido por el ente fiscalizador. 

•  Como parte de la Comisión de Control Interno se participó en varias reuniones de 
coordinación y acompañamiento en aspectos como: Modelo de Madurez, Guías Generales y 
Especificas, Sistema Específico de Valoración del Riesgo Institucional y Marco Orientador, 
se colaboró en el Plan de aplicación del Modelo de Madurez y Guías Generales en toda la 
institución, además, la aplicación de Guías Especificas para 12 procesos de trabajo, así 
mismo con la elaboración del Marco Orientador Institucional. Dicho proceso finalizó con la 
programación de las acciones de mejora para los planes operativos 2013, 2014 y 2015, de 
los cuales esta Unidad está dando seguimiento, así como una propuesta de Reglamento de 
Control Interno Institucional. 

•  Como parte de la Comisión de Capacitación Institucional, se estableció e implementó en 
conjunto con los demás miembros, el cronograma de capacitaciones en diferentes temas 
que se consideran muy relevantes, para el buen desempeño organizacional. 
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• Se asistió a varias reuniones de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, para analizar y 
recomendar al Concejo Municipal vía dictamen, sobre diversos temas como presupuestos, 
modificaciones, política salarial, entre otros. 

•  Esta Unidad coordinó la realización de nueve reuniones del Consejo de Coordinación    
Interinstitucional (CCCI) de Belén, con lo cual se ha logrado un acercamiento entre la         
Municipalidad y algunas Instituciones Públicas, en temas ambientales, sociales y de 
infraestructura pública como calles y puentes, seguridad vial y se culminó con la matriz del 
plan de acción del CCCI para el 2014. 

• Asistencia a varias reuniones, seminarios y capacitaciones en temas relacionados con la 
Unidad de Planificación. 

 
Dirección Jurídica 
Ennio Rodríguez Solís 
 
Se mantiene un incremento de las labores jurídicas institucionales con respecto al año anterior, sin 
embargo con los aportes del nuevo profesional, se logró contener y dar respuestas oportunas a las 
exigencias diarias. En promedio en la Dirección Jurídica se ejecutan, de manera cotidiana 
aproximadamente quince actividades típicas de distinta dificultad, para un total de cuatro mil cinco 
actividades y que se contabilizan de la siguiente manera: 
 

• Se emitieron 148 dictámenes jurídicos de alguna relevancia intitucional y local, que 
orientaron la toma de decisiones políticas de los jerarcas y distintos repartos administrativos, 
tal es el caso, de la construcción de aceras de la plaza, la situación de la Empresa de 
Servicios Públicos, su facultad legal de vender servicios en el cantón de Belén, orientación 
jurídica, en toda la problemática relacionada con el desarrollo de actividades lucrativas, en 
establecimientos construidos sin licencia alguna, estudio sobre las competencias legales del 
Ministerio de Salud, relacionadas con la obstrucción de tuberías sanitarias, análisis de las 
competencias de la Municipalidad de Belén en la recepción y tramitación de documentos en 
la Oficina de Atención al Cliente. Apoyo y acompañamiento institucional en el desarrollo del 
proyecto del Centro Infantil Modelo, criterio jurídico sobre obras realizadas sin licencia 
municipal, estudio jurídico sobre el vínculo que tiene la Municipalidad, con organizaciones no 
gubernamentales y la necesidad de contar con convenios, entre otros. 

• Se prepararon 80 resoluciones administrativas para ser suscritas por la Alcaldía Municipal, 
sobre diversos temas, tales como tributarios, constructivos, dominio público. 

• Se conocieron y atendieron 40 procesos judiciales, en temas relacionados con licencias 
municipales, dominio público, uso de suelo, cementerio, asuntos constitucionales, penales, 
de tránsito, entre otros. 

• Se revisaron alrededor de 18 expedientes de contratación administrativa, remitidos por la 
Proveeduría Institucional. 

• Se confeccionaron una treintena de contratos administrativos, solicitados por la Proveeduría 
             Institucional. 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

 54 

• Se realizaron alrededor de 11 refrendos de contratos administrativos y se alimentó la 
información del Sistema Integral de Contratación Administrativa, de la Contraloría General 
de la República. 

• Se integró la Comisión de Capacitación Institucional, se coordinaron y se ejecutaron al 
menos siete eventos de capacitación. 

• Se prepararon al menos 10 documentos, sobre comisiones institucionales (permanentes y 
especiales). 

• Se ejecutaron al menos 2 clausuras de establecimientos comerciales o privados. 
• Se realizaron 6 inspecciones de campo, en distintos sectores del cantón de Belén. 
• Se confeccionaron al menos 5 escrituras. 
• Se acudieron al menos a 8 audiencias en representación de la Alcaldía Municipal. 
• Se prepararon y tramitaron 7 convenios. 
• Se tramitaron 229 documentos propios de la gestión administrativa de la Dirección Jurídica. 
• Se integraron y realizaron 2 procedimientos administrativos disciplinarios contra funcionarios 

             municipales. 
• Se atendieron 3257 consultas verbales (personales y por teléfono). 
• En cuanto a accesibilidad y equidad de las consultas verbales por vía telefónica y personal, 

las mismas se segmentan por género durante el año. De esta manera se resolvieron 2154 
consultas a hombres y mil ciento tres consultas a mujeres. 

 
Unidad de Comunicación 
Manuel Alvarado Gómez 
 
Según el indicador propuesto en el POA 2013, esta Unidad ha ejecutado y cumplido 
satisfactoriamente con las actividades y plazos establecidos, según el cronograma planteado.  Se 
toma en consideración el tema de accesibilidad de la información, mediante las diferentes 
herramientas tecnológicas y en cuanto al tema de discapacidad se esta trabajando en opciones para 
los años venideros, con el fin de hacer cumplir la ley y mejorar la calidad de vida de las personas con 
discapacidad.  De lo programado en el eje estratégico relacionado con la Unidad de Comunicación, 
hay que resaltar el logro que se dio en la ejecución del período 2013.  La planificación y distribución 
de las tareas y recursos permitió que se logre el objetivo con las metas planteadas. A continuación 
se detalla algunos de los alcances mas importantes.  Dentro de las tareas que sobresalen en este 
periodo están: 
 
1. Presentación de informe de labores en los tres distritos del cantón 
2. Dos encuentros empresariales 
3. Pautas en medios escritos locales 
4. Incremento en seguidores de las redes sociales ( Facebook, Twiter y Youtube), esto ha permitido 
mayor participación y transparencia en el trabajo de la municipalidad 
5. Impresión de un calendario informativo. Dicha herramienta cuenta con los fechas de reciclaje, 
pago de impuestos y servicios y de los eventos más importantes durante del año. 
6. Actualización de la página web 
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7. Pizarra Informativa 
8. Creación de vídeos institucionales 
9. Creación de una aplicación tecnológica, para facilitar a los usuarios de la municipalidad, acceder a 
la información por medio de un teléfono inteligente 
10. Se obtuvo el II lugar a la excelencia por la Página Web de la municipalidad de Belén 
11. Mención honorífica por parte de la Red de Empresas Inclusivas, por los esfuerzos realizados en 
la página web de la Municipalidad, a favor de las personas con alguna discapacidad 
12. Participación en el Plan de Medios del Plan Regulador, por medio de un manual que explica en 
términos prácticos los pasos a seguir en el plan Regulador 
13. Encuesta de opinión 2013 
 
Para lograr muchos de los trabajos realizados se contó con la ayuda de estudiantes de la 
Universidad Latina de Costa Rica, que realizan trabajo comunitario o práctica profesional. 
 
 
Unidad de Recursos Humanos 
Víctor Sánchez Barrantes 
 
Los resultados obtenidos en la gestión de este proceso de trabajo:  En cuanto los manuales 
institucionales de organización y, de clases de puesto, se mantienen actualizados a lo largo del año 
2013, con los ajustes que se hicieron para la creación o replanteamiento de las unidades de trabajo, 
así como con los respectivos perfiles de puesto.  En lo que se refiere a la implementación de la 
carrera administrativa municipal, igualmente debe informarse que desde el año 2000 la 
Municipalidad de Belén viene implementando la carrera administrativa municipal, como en efecto se 
puede comprobar con la gestión realizada por este Proceso de Trabajo en los campos de la 
organización, clasificación y valoración de puestos, selección de personal, evaluación del 
desempeño, capacitación, registro y control y, atención de relaciones laborales y procesos 
disciplinarios.  Con respecto a la aplicación del sistema de evaluación del desempeño, desde el año 
2012 se aplica la evaluación anual institucional que comprende tanto la evaluación individual, como 
la evaluación de la organización por parte de todos los funcionarios. Estos aportes a su vez se 
constituyen en el insumo básico, para establecer las acciones de mejora continua a implementar en 
el corto y mediano plazo. 
 
La meta propuesta se cumplió en su totalidad. 
 
Salud Ocupacional 
Juan Carlos Cambronero Barrantes 
 
Según lo programado y presupuestado ordinaria y extraordinariamente, este proceso cumplió 
satisfactoriamente con la meta propuesta.  Se realizaron 20 procesos de compra en el año, en donde 
se cumple con lo establecido en los reglamentos de Seguridad e Higiene, en donde el impacto 
directo es la seguridad y el confort del material humano de la institución. 
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Unidad de Informática 
Alina Sánchez González 
 
Se ejecutó y cumplió satisfactoriamente con las actividades y plazos establecidos, según el plan 
propuesto. Se toma en consideración el tema de accesibilidad de la información, mediante los 
distintos medios tecnológicos y en cuanto al tema de discapacidad es un tema que se está 
trabajando para los próximos proyectos venideros.  Dentro de las gestiones realizadas están: 
En la Página web: 
• Desarrollar una aplicación para Móviles inteligentes. 
• Formularios Electrónicos aún no se les incorpora la firma digital 
• Incorporación de Servicios de mediante mensajería de texto para la notificación de las 
declaraciones de Bienes Inmuebles, según control cruzado entre la base de datos Municipal y la 
base de datos de Telefonía del ICE. 
• Pago en línea con tarjeta Visa y MasterCard, según convenio Banco Nacional. 
• Publicación del GIS Catastro, donde permitirá al contribuyente consultar los mapas y sitios del 
cantón de una forma interactiva totalmente en línea. 
 
El Impacto que se genera es la transparencia, accesibilidad de la información hacia el usuario 
interno y externo. 
 
En la Plataforma tecnológica: 
Asistencia Técnica 
• Se contrata un servicio de Service Desk, mesa de ayuda, para prestar servicios con la posibilidad 
de gestionar y solucionar todas las posibles incidencias de manera integral, junto con la atención de 
requerimientos relacionados a las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). El 
Impacto que se genera para la Municipalidad, es una solución para la gestión de procesos y 
servicios de soporte. Optimiza tiempos y recursos; aumenta productividad y niveles de servicio. 
 
En Chat 
• Se instaló la aplicación ACHAT, que permite la comunicación interna entre los funcionarios de la 
institución. El Impacto que genera para La Municipalidad, es un nuevo mecanismo de comunicación 
para los usuarios (as) internos (as) de la institución. 
En Enlace de red y fibra 
• En conjunto con la ESPH, se logró instalar un servicio Red In-alámbrico para el Edifico Alquilado de 
las Declaraciones de Bienes Inmuebles y el Cementerio, mediante una antena de transmisión. 
• Se instaló en el cuarto de servidores “Data Center” de la Municipalidad, un enlace de Fibra, para 
mejorar la comunicación entre el edificio Principal y el Edificio del Área Administrativa Financiera. 
El Impacto que genera para la Municipalidad, es que mejora la productividad de la comunicación 
entre ambos edificios y diferentes unidades de la institución.  Con respecto al mantenimiento 
preventivo el impacto que se genera para la Municipalidad, es que mejora la productividad, eficiencia 
y control entre los diferentes procesos de la institución En cuanto a accesibilidad y equidad por 
medio de la la Página web se ha venido trabajando en mejorar el servicio y se han obtenido logros 
importantes como los que se mencionan se.  La Municipalidad de Belén, por medio de La secretaria 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

 57 

Técnica en la sexta evolución de la página web, en la categoría Instituciones, obtiene el segundo 
lugar, según Congreso de Innovación y Transparencia en el Estado.  Y en el 1era Edición de Costa 
Rica, organizada por la Asociación Empresaria para el Desarrollo, el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, la Organización Internacional del Trabajo, el Consejo Nacional de Rehabilitación y 
Educación Especial, la Municipalidad recibibió un reconocimiento por buenas prácticas de inclusión 
de personas con discapacidad, donde las personas con discapacidad, encuentran en la página Web 
Municipal, aplicaciones para que las personas que sufren de discapacidad visual, puede escuchar 
por medio de un audio, lo que está escrito en la pagina, de igual manera pueden hacer el tipo de 
letra más grande para una mejor visualización. 
 
Esta Unidad se encuentra satisfecha con los proyectos ejecutados durante el 2013, se logro 
gestionar 31 Solicitud de Bienes y Servicios, para dar frente a los servicios de soporte y 
mantenimiento a toda la Infraestructura Tecnológica, así como el cumplimiento de la meta propuesta. 
 
Dirección del Área Administrativa y Financiera 
Jorge Luis González González 
 
Para este año, lo más relevante es la recaudación de los tributos municipales, la cual superó en un 
4% el monto presupuestado en la partida de Ingresos Corrientes. Esto obedece, principalmente a la 
actualización de tarifas, al incremento de un 20% del impuesto de patentes, la nueva ley de licores y 
actuaciones fiscalizadoras.  Además se logró mantener el porcentaje de morosidad acumulada al 31 
de diciembre en el 10%, realizando esfuerzos importantes como recuperar el 91.5% de lo que se 
facturó en el periodo, además de recuperar el 51.8% del monto de morosidad acumulado al 31 de 
diciembre del 2012.  En cuanto a los subprocesos de Contabilidad y Tesorería, se cumplió con los 
informes y actividades propuestas, en el caso de la Tesorería se implementaron los cierres diarios, a 
demás de un ingreso por intereses sobre inversiones de 31 millones.  En el proceso de Servicio al 
Cliente se están mejorando el registro y seguimiento de los trámites, además del cambio de 
formularios, para que se puedan llenar en línea. 
 
Finalmente, se realizaron 178 procesos de contratación y se inició con el uso de la Plataforma Mer-
Link. 
 

Contraloría de Servicios 
José Solís Porras 
 
Se propuso en el año velar porque se garantice a los contribuyentes, que sus quejas, denuncias e 
inconformidades, sean efectivamente atendidas, respetando sus derechos y promoviendo una 
cultura de servicio al cliente.  Actualizar el procedimiento de gestión de quejas, denuncias y 
sugerencias, de forma ágil y en procura que garantice la atención oportuna de cara a las 
necesidades de los clientes.  Participar activamente en la implementación del Sistema de Control 
Interno Intitucional.  De lo cual se logró dar atención a las gestiones presentadas por nuestros 
usuarios, al crearse un espacio para que sus derechos de atención y pronta respuesta, sean 
escuchados y acompañados en la búsqueda de soluciones reales a sus necesidades.  Además de 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

 58 

actualizar el procedimiento para gestión de quejas, denuncias y sugerencias. Así como la 
participación activa en la implementación del sistema de Control Interno en 12 procesos de Trabajo.  
El impacto es general en la Institucional, en virtud que las gestiones de la Contraloría de Servicios, 
en representación de los clientes, trabaja para que las funcionarias y funcionarios, brinden una 
atención pronta, en satisfacción de sus derechos, lo que encadena una mejora institucional producto 
de dicha tutela, así mismo, con el cumplimiento de la Ley de Control Interno, la Institución identifica y 
administra sus riesgos, asegura resultados con eficacia y eficiencia. 
 
También la Contraloría de Servicios al recomendar mejoras en la prestación de los servicios y 
participar en la creación de mecanismos e instrumentos que permitan encausar adecuadamente 
dichas recomendaciones, contribuye a la mejora Institucional, cuyo horizonte es alcanzar el 
cumplimento del Plan de Desarrollo Cantonal 2013-2022 y el Plan Estratégico Municipal 2013-2017. 
En cuanto a accesibilidad y equidad las acciones fueron intervenciones directas en Unidades 
Administrativas, para que las gestiones presentadas por los clientes ante la Contraloria de Servicios, 
por casos en mora, por atención y solución trámites y que fueran canalizados adecuadamente, para 
que aquellas unidades responsables, de dar atención y solución, les brindaran atención inmediata a 
cada caso, según correspondiera, así mismo se realizo el traslado a la Auditoria Interna, de aquellas 
gestiones que por su fondo y tema de competencia, se escapa del alcance de la Contraloría de 
Servicios. 
 
Esta Contraloría trabaja de forma inclusiva, por ello participa en capacitaciones orientadas a mejorar 
la atención de personas que presentan algún tipo de discapacidad, así como en comisiones que 
propician la accesibilidad.  Para el año 2014, se incluyó una meta, la cual se desarrollará en etapas, 
para evaluar la accesibilidad en la prestación de servicios institucionales y posteriormente, trabajar 
con dichos resultados, con la Comisión de Accesibilidad, para que en conjunto, se realicen las 
recomendaciones de mejora en la prestación de servicios, incorporando ayudas técnicas inclusivas 
que garanticen el acceso de toda la población.  Se requiere contar con recursos, para atender 
obligaciones dadas por la nueva Ley 9158, que entró en vigencia en el mes de setiembre de este 
año, la cual establece que las Contralorias de Servicios, además del Contralor(a), deben de contar 
con recurso humano de apoyo, el cual puede ser técnico o secretarial. Asímismo establece, nuevas 
funciones en temas de gestión de la calidad, mejora regulatoria, medición de percepción de 
servicios, entre otros que requieren también recursos financieros. 
 
Ejecución de metas presupuesto programa 2: Servicios Comunales 
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El programa 2, está conformado por los siguientes servicios comunales que brinda la Municipalidad: 
 

 
Metas totales: La Municipalidad propuso para el programa 2 Servicios comunales, 32 metas en total 
y ejecutó 31, con un logro del 97% de eficacia en la gestión, superando 5 puntos porcentuales con 
respecto al año anterior. El presupuesto asignado a esas metas fue por ¢2.626.361.409,20 (dos mil 
seiscientos veintiséis millones trecientos sesenta y un mil cuatrocientos nueve colones con 20/100) y 
se ejecutó ¢ 2.303.921.059,99 (dos mil trecientos tres millones novecientos veintiún mil cincuenta y 
nueve colones con 99/100), con un resultado del 88% de eficiencia en la utilización de los recursos, 
disminuyendo en 5 puntos porcentuales con respecto al año anterior. 
 
Metas de mejora: En cuanto a metas de mejora se propusieron ocho y se ejecutaron en el 100%, 
obteniendo el 94% de eficacia en la gestión, superando en 18 puntos porcentuales con respecto al 
año anterior. El presupuesto asignado a esas metas fue ¢32.988.278,16 (treinta y dos millones 
novecientos ochenta y ocho mil docientos setenta y ocho colones con 16/100), de los cuales se 
ejecutó ¢25.912.530,46 (veinticinco millones novecientos doce mil quinientos treinta colones con 
46/100), lográndose el 79% de ejecución, superando en 32 puntos porcentuales el periodo anterior. 
Metas operativas: La Municipalidad propuso 24 metas y se ejecutó 23, obteniendo el 98% de eficacia 
en la gestión, al igual que el año anterior. El presupuesto asignado a esas metas fue ¢ 
2.593.373.131,04 (dos mil quinientos noventa y tres millones trecientos setenta y tres mil ciento 
treinta y un colones con 04/100), de los cuales se ejecutó ¢2.278.008.529,53 (dos mil docientos 
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setenta y ocho millones ocho mil quinientos veintinueve colones con 53/100), lográndose el 88% de 
eficiencia en la utilización de los recursos, disminuyendo en 6 puntos porcentuales con respecto al 
año anterior. 
 
Se explican de seguido los argumentos del logro o no de las metas de mejora propuestas en el 
programa 2, para el periodo 2013: 
 

Unidad de Obras 
Oscar Hernández Ramírez 
 
 
Se llevó a cabo la re-demarcación de al menos un 80% de los espacios de estacionamiento con 
boleta oficiales, así como de 3 de las 5 intersecciones propuestas. Esto por motivo de la 
disponibilidad de recursos, los cuales, a pesar de ejecutarse en su totalidad, la asignación brindada 
fue insuficiente para alcanzar el logro de la meta planteada. De ahí que adicionalmente tampoco 
fuera posible la demarcación de dos vías principales como se proyectó.  En materia de accesibilidad, 
se incorporó la re-demarcación de los espacios de estacionamiento públicos para discapacidad, sin 
embargo la seguridad vial es un tema que acoge a todos los usuarios por igual, independientemente 
de su género o sus condiciones. 
 
El porcentaje de ejecución de recursos es mayor que el reflejado, ya que no se dio un ingreso 
proyectado de ¢ 1.3 millones, debido a la reforma de la ley de tránsito, la cual también modificó los 
COLOSEVI, quedando estos sin efecto, situación que en su momento, aún no se tenía muy clara 
incluso, por parte de los propios encargados de otras instituciones.  Ante esta incertidumbre y 
tomando en consideración las grandes necesidades existentes en materia de seguridad vial, debido 
que hasta final de año, se logró ejecutar una donación de material brindada por parte del MOPT para 
el recarpeteo de vías, se requirió el presente recurso para llevar a cabo la demarcación vial 
horizontal de las tres vías intervenidas (Avenida #1 y Calle #1 San Antonio, calles alrededor del 
parque Rodrigo Crespo en Bosques de Doña Rosa - La Asunción) Sumando 1.8 Km de vías 
demarcadas. Este recurso deberá de represupuestarse el próximo año, para brindarle trámite 
correspondiente según los nuevos estatutos de la Ley. 
 
Fuera de los recursos asignados a esta meta, la Unidad de obras logró la ampliación vial, el 
mejoramiento geométrico y la instalación de un sistema de semáforos en el cruce del cementerio por 
medio de 7 Unidades, por medio del artículo 107 del Código Municipal. 
 
Área de Desarrollo Social 
Jessica Barquero Barrantes 
 
Se ejecutó la realización de actividades en el marco de la conmemoración de la Semana Nacional de 
los Derechos de las Personas con Discapacidad y el Día Internacional de las Personas con 
Discapacidad, así como, en la implementación de cursos de LESCO dirigidos a funcionarios (as) 
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municipales y personas de la comunidad. Quedan compromisos para el año 2014 en la 
implementación de cursos de LESCO, pendientes de dar continuidad. 
 
Área de Desarrollo Social 
Marita Arguedas Carvajal 
 
Se realizaron gestiones de asesoría y acompañamiento al Comité Cantonal de la Persona Joven, 
para la contratación y realización de talleres ambientales y gestión cultural, con población joven del 
cantón. Además de adquisición de equipo de cómputo. 
 

 
Se realizó la adquisición de un toldo para la organización de actividades por parte del Consejo 
Cantonal de la Persona Joven. 
 
Unidad Ambiental 
Dulcehé Jiménez Espinoza 
 
Se sobrepasó lo establecido en las metas para este año. Se diversificaron las opciones para la 
recolección de residuos en todo el cantón. 

• Se inició con la ruta "casa a casa" una vez al mes pero se pasó para los miércoles, con el fin 
de que los comercios se pudieran unir en la misma. La ruta sigue a cargo de la empresa 
Recresco, quien ganó nuevamente la licitación pública. 

• Además se inició con el programa Ambientados, que se realiza dos días al mes (primer 
jueves y viernes de cada mes) en las canchas públicas al costado este de la Municipalidad 
(dio inicio en marzo). 

• Por otra parte, se inició con una ruta comercial dos veces al mes, donde hay más de 60 
comercios involucrados (dio inicio en mayo). 

• Se inició con los puntos de recolección específicos, donde se colocaron contenedores para 
la recolección de material valorizable en diversos horarios de atención para la comunidad. 
Actualmente hay puntos en: Salón Comunal La Ribera, Salón Comunal La Asunción, Salón 
Comunal Escobal, Feria del Productor, Centro Comercial La Ribera y Canchas de Golf 
Cariari. 

• Se dio inicio en abril de este año con el programa "Manos a la Obra" del IMAS, donde se 
tienen en promedio, ocho personas trabajando en todos los proyectos del área de gestión de 
residuos. Se les capacitó y se encargan de realizar divulgación y separación inicial de los 
materiales. 

• A groso modo, las cantidades de residuos recolectadas en este año fueron: Ambientados 
(24244 kg), Ruta "casa a casa" (72608 kg, sin incluir diciembre, ruta comercial y puntos 
específicos de recolección (14957 kg), para un total de 116, 159 kg (116 toneladas). Un 
porcentaje mucho mayor que el año 2012. 

• Además se repartieron casi 2000 folletos informativos casa a casa y comercio por comercio. 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

 62 

• Además de que se dio inicio con el programa "Hogar y Comercio Verde" donde se 
identificaron con un rótulo. 

• Se les repartió un magnético con el horario de las opciones de recolección para el 2014 en 
todos los hogares del cantón. 

• Se trabajó junto a la Escuela España en la integración de la Comisión del Programa 
Bandera Azul Ecológica, dando inicio con la elaboración del plan de residuos de la 
institución. El próximo año se trabajará con las demás instituciones educativas del cantón. 

• Se realizó un plan piloto de recolección de residuos orgánicos en Calle La Gruta, en La 
Asunción de Belén. Se trabajó en conjunto con el programa de Manos a la Obra y los padres 
franciscanos, quienes accedieron a que se utilizara la finca para realizar una compostera y 
además dieron un espacio para agricultura orgánica urbana. 

• Se realizó recolección de los residuos en los hogares de las personas de la calle tres veces 
semanales, y más de 20 familias empezaron a participar. Se espera continuar con el 
programa a partir de enero e implementarlo en diferentes lugares del cantón. 

 
Con la implementación de todas estas opciones y los tonelajes alcanzados durante el año, se 
sobrepasaron los indicadores y objetivos establecidos en el PMGIRS. 
 
Se cumplió eficientemente con el objetivo establecido. Se plantaron más de 500 árboles nativos en 
todo el cantón. 

• Se realizaron 5 campañas de arborización junto a la comunidad y empresa privada. 
• Se arborizó a nivel urbano y a nivel de zona de protección del río Quebrada Seca y el río 

Bermúdez. 
• Se realizó un inventario de los árboles del distrito de La Asunción (se tiene de manera 

digital). 
• Se le dio mantenimiento a los árboles plantados este año y a los árboles plantados en años 

anteriores. 
• Además se trabajó junto a la Unidad de Topografía, ubicando algunas de las nacientes con    

levantamiento topográfico, para delimitar adecuadamente las distancias requeridas para las  
zonas deprotección, de acuerdo a la legislación vigente. El próximo año, se establecerán 
comités de Bandera Azul en cada distrito, para trabajar con la arborización y protección de 
las zonas de protección de afluentes. 

 
Se cumplió eficientemente con este objetivo. 
Se realizaron más de 30 capacitaciones aisladas a diversos grupos de personas de la comunidad, 
en temáticas como: gestión integral de residuos, ahorro energético, problemática del agua, reducción 
de la utilización de recursos, entre otros. 
b Se gestionó con el INA que se pudieran impartir dos cursos "Gestión de residuos" y "Contaminación 
de Aire y Agua", los cuales fueron recibidos por más de 12 personas cada uno. 
b Se impartió el curso "Conocimientos para la elaboración de abono orgánico" al cual asistió más de 
15 personas de la comunidad, y con el cual se pudo elaborar el plan piloto de recolección de 
residuos orgánicos en Calle La Gruta, en La Asunción. 
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b Asimismo los funcionarios de la Unidad Ambiental asistieron a extensas capacitación, para la 
actualización profesional y de estrategias innovadoras para el cantón. 
b Se trabajó en educación formal e informal por medio de folletos informativos, mupis en todo el 
cantón, perifoneo, etc. Además se realizaron talleres de manualidades en material de reutilización 
con motivo de navidad. 
 
Como parte de la sensibilización y educación a la comunidad, se realizaron actividades todos los 
meses, entre éstas: campañas de divulgación casa a casa, comercio por comercio en el tema de 
residuos, la Hora del Planeta, Misa ecológica para celebrar el día del ambiente, visitas de COYO a 
todo el cantón, Celebración del día de la Tierra, participación en diversas ferias, la actividad junto a 
la Municipalidad de Heredia y Flores, junto a la empresa privada y Chepecletas "En cleta por media 
calle", y por último, la VI Feria empresarial de la mano con el ambiente realizada en noviembre de 
este año.  Enseguida se detalla la justificación del logro o no de las metas operativas propuestas en 
el programa 2 para el 2013: 
 
Salud Ocupacional 
Juan Carlos Cambronero Barrantes 
 
Según lo planificado para este año, se cumplió con todo lo propuesto: Atención en un 100% de las 
emergencias en los Ríos Burio-Quebrada Seca y Bermudez tanto en el área correctiva, como 
preventiva.  En este caso el impacto directo va dirigido hacia el cantón y donde específicamente las 
zonas de alto riesgo no generan más problemas de anegación o inundación.  Con respecto a los 
datos de genero, edad y otros: estos mismos se tomaran en cuenta para el próximo año, ya que para 
este año no fue posible. 
 
Dirección del Área Administrativa y Financiera 
Jorge Luis González González 
 
Se atendieron las solicitudes de reportes de daños de los edificios municipales, para que los mismos 
se mantengan en optimas condiciones. Sin embargo, es evidente que el deterioro de los mismos es 
acelerado, para este año nos abocamos a diagnosticar la condición de las laminas de zinc, de todo 
el edificio principal, producto de los frecuentes reportes de filtraciones de agua, en la temporada de 
invierno, esto provocó la intervención de varios trabajos, lo cual incrementó el costo de 
mantenimiento correctivo del mismo.  Se logro concretar un proceso de compra, para iniciar el 
cambio de la cubierta del salón de sesiones del Concejo, se espera para el 2014, de la restante 
cubierta. 
 

Se tramitó un total de 86 solicitudes de autorización para descarga pluvial y se alcanzó un 86 % en 
la atención de la totalidad de trámites ingresados (del 50% propuesto), según datos del 
documentador electrónico, como sigue: 
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Adicionalmente, con el personal de la cuadrilla de campo, se generó infraestructura pública para 
drenaje y accesibilidad, mediante la construcción de un total de 690 metros de cordón y caño en 
Calle Tulio Rodríguez, Calle Arbolito, Avenida el Agricultor y Avenida Central en San Antonio y cruce 
del Cementerio, que adicionalmente permitirán la exigencia de la construcción de aceras por parte 
de los propietarios.  Paralelamente, se brindó el mantenimiento rutinario de 8.0 Km de la red vial 
cantonal, mediante la colocación de 320.11 toneladas de mezcla asfáltica mediante bacheo menor. 
El impacto hacia la comunidad es la satisfacción y seguridad de los usuarios, así como, una 
adecuada gestión en la administración de la red vial cantonal, junto con la implementación del 
programa "cero huecos".  Además se realizaron otro tipo de obras menores continuas en el 
mejoramiento de cruces de vías y eliminación de obstáculos en las aceras en materia de 
accesibilidad, adicionalmente este elemento se encuentra totalmente incorporado y es de aplicación 
permanente dentro de las acciones que desarrolla la  
 
Unidad de Obras. 
Acueducto Municipal 
Eduardo Solano Mora 
 
Esta meta corresponde a la operación y mantenimiento de las actividades ordinarias del acueducto, 
donde se vela por el buen funcionamiento del mismo, tanto en la parte electromecánica del 
funcionamiento de las bombas, como en la parte de infraestructura de calles y tuberías, así como de 
conexiones nuevas, atención de fugas, reparaciones en general, mantenimiento del sistema de 
desinfección de agua potable mediante cloro gas, servicio brindado por la empresa la Providencia 
como proveedor adjudicado por contrato para brindar dicho servicio a la Municipalidad de Belén.  En 
el proceso de desinfección del agua, se mantiene regulada la desinfección mediante cloro-gas.  Este 
año se trabajó en conjunto con el laboratorio de Ciencias Ambientales de la Universidad Nacional, 
quienes realizan los análisis periódicamente en cumplimiento de la norma para la calidad del agua, 
ya que por algunas diferencias en la medición de residuales el acueducto la Providencia y el 
Laboratorio, se dieron a la tarea de mejorar notablemente dichos residuales, mediante la calibración 
de equipo y pruebas de laboratorio, lo que dio como resultado una constancia del 100 % de la red en 
la medición de la desinfección. 
 
Se logra cumplir la norma del reglamento de la calidad del agua potable No 32327-S, garantizando 
un 100 % en la potabilización del agua, apta para consumo humano, garantizando así la tranquilidad 
de la población, en el consumo de tan preciado liquido.  Por otro lado esta el contrato de 
mantenimiento del sistema eléctrico de las bombas de los pozos y las nacientes del Acueducto 
Municipal el cual lo brinda el señor Miguel Venegas, quien colaboró para mantener en buen 
funcionamiento dichos sistemas, mediante la constante vigilancia de los mismos, ademas de un 
adecuado mantenimiento preventivo, logrando disminuir el mantenimiento correctivo de los sistemas. 
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Este año se cambió equipos de forma preventiva por uso en el tiempo y cumplimiento de vida útil. 
 
Alcantarillado Sanitario 
Mayela Céspedes Mora 
 

 
A inicios del año 2013 se propuso resolver la totalidad de las quejas, así como brindar el 
mantenimiento al alcantarillado sanitario existente, plantas de tratamiento y disposición final de 
aguas residuales, cumpliendo con criterios de equidad y calidad en el servicio.  Se atendieron y 
resolvieron quejas de diferente índole, respecto a las molestias y problemas surgidos de las aguas 
residuales, tales como el estancamiento, los malos olores , desbordamientos, infiltración y 
obstrucciones de tuberías.  En otros casos se presentaron solicitudes de revisión de la existencia del 
tanque séptico, para la eliminación del cobro de la tarifa, esto sobre todo en la Urbanización 
Bosques de Doña Rosa, donde algunas viviendas fueron construidas después del acuerdo tomado 
por el Concejo Municipal en la sesión N° 25-99, celebrada el 18 de mayo de 1999, en donde para 
nuevas construcciones, no se permitiría conectarse al Alcantarillado Sanitario. Todos estos fueron 
resueltos en forma satisfactoria. 
 
En otros casos se extrajeron animales muertos de las tuberías como ratas, gatos, perros y se eliminó 
el estancamiento del agua residual, que generan algunos sitios propicios de proliferación de 
insectos, transmisores de enfermedades. De esta forma se procuro brindar un servicio rápido, 
oportuno a las necesidades asociadas a la recolección de las aguas residuales del cantón.  Además 
se mantuvo informada a la población sobre las medidas adecuadas de mantenimiento y operación 
de los tanques sépticos.  A la vez se tramitó más de 50 solicitudes de construcción de tanque séptico 
y plantas de tratamiento, en sitios donde no existe red de alcantarillado sanitario.  Por otra parte se 
actualizó el pliego tarifario aplicado a aquellos asentamientos con alcantarillado sanitario y planta de 
tratamiento de aguas residuales. 
 

Se propuso para este periodo en esta meta, brindar un mantenimiento y operación adecuada a las 
tres plantas de tratamiento de aguas residuales administradas por la Municipalidad de Belén, 
cumpliendo con criterios de calidad y armonía con el medio ambiente; actividades que quedaron 
demostradas mediante las aprobaciones de los reportes operacionales ante el Ministerio de Salud y 
el otorgamiento de los permisos de vertidos a cauces de flujo permanente, ante el Ministerio de 
Ambiente.  Se cubrió además el pago del Canon Ambiental por Vertidos (CAV) ante el MINAET, así 
como el servicio de energía eléctrica ante la CNFL y la vigilancia de las instalaciones de la Planta de 
Tratamiento de Residencial Belén, realizada por parte de la empresa GSI de Costa Rica.  
 
Unidad de Cultura 
Johanna Gómez 
 

 
La meta se logró en un 100%, algunos de los eventos o productos fueron adquiridos a menor precio 
y al darse fuera del período de compras, el dinero no podía ser utilizado por caja chica.  Dentro de 
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las actividades se logró realizar: el Programa Navidad Mágica, eventos como el Festival 
Gastronómico, la Celebración del día de la Mascarada Costarricense y el 15 de Setiembre, entre 
otros. 
 

Se logró el 100% de la meta de mantenimiento de edificios, dentro de lo que se resalta es la pintura 
de las paredes internas y externas de la Casa de la Cultura, así como el cambio de roda-pie, luces y 
puerta principal. 
 
Biblioteca Municipal 
Yamileth Núnez Arroyo 
 

 
La meta se logró en un 98%, no se alcanzó el 100% porque se tuvo que cerrar el servicio 3 días, por 
asueto nacional debido a la visita del presidente de los Estados Unidos a Costa Rica y otro día por 
Asamblea General de ASEMUBE. 
 
b La actividad más relevante del año fue la conclusión exitosa de la construcción de la I etapa del 
edificio de la Biblioteca. También se licitó y adjudicó la construcción de la II etapa, la cuál se 
encuentra actualmente en proceso de refrendo por parte de la Contraloría General de la República. 
b A nivel de servicios, se recibió una población de 20.095 personas, de las cuáles, 7.380 utilizaron 
documentos y 7.107 utilizaron Internet; el resto de usuarios (as) sólo utilizaron el servicio de las 
salas de estudio y juegos. Del total de población usuaria que se atendió, 5.432 fueron mujeres, 
10.651 hombres, 1.717 niños y 2.295 niñas. 
b El servicio de internet fue utilizado por 448 mujeres y 6.659 hombres, de los cuales 54 fueron niños 
(as), 6.845 jóvenes y 208 adultos. Este servicio fue utilizado para: cancelar servicios 23 personas; 
uso de correo electrónico 226; para investigación 202 personas; para realizar trabajos en word, 
excell y power point 932 y para entretenimiento 5.724. 
44 grupos organizados del cantón utilizaron la Biblioteca para reuniones y cursos. 
b Además se afiliaron 43 nuevos socios, para un total de 392 socios. Estos socios llevan libros a 
domicilio para leer por recreación y cultura personal. 
 
Impacto:  La Biblioteca como servicio público y democrático, busca beneficiar a todas las personas 
del cantón e impactar positivamente en su calidad de vida. En este sentido, la Biblioteca refuerza y 
apoya la formación académica, profesional y personal de las personas y busca que este impacto, se 
produzca con mayor rigor en aquellas personas de escasos recursos.  En esta línea de 
pensamiento, la Biblioteca ofrece servicios de préstamo de libros y acceso a las nuevas tecnologías. 
También facilita espacios idóneos y accesibles para estudiar, investigar, realizar cursos, talleres, 
reuniones, entretenimiento o simplemente para socializar.  Estos servicios que brinda la Biblioteca, 
tienen un impacto positivo en el cantón ya que, muchas familias belemitas no tienen los recursos 
suficientes para comprar libros o, para tener en sus hogares computadoras y acceso a Internet, 
además carecen también en sus hogares, de espacios aptos para el estudio e investigación.  Este 
impacto llega también a agrupaciones del cantón, las cuáles pueden utilizar las instalaciones, para 
cursos, talleres, reuniones, logrando desarrollar satisfactoriamente sus objetivos de interés comunal. 
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Por otro lado, en cuanto a la accesibilidad, con la construcción de la I etapa de Biblioteca y la 
licitación y adjudicación de la II etapa, se está más cerca de lograr que la infraestructura cumpla con 
la ley 7600 y así poder ofrecer servicios a las personas con discapacidad. Este año, dos funcionarias 
de la Biblioteca participaron en un Curso de LESCO, con el objetivo de capacitarse en esta materia y 
poder ofrecer mejores servicios a personas sordas. 
 
Por último, es importante mencionar, que el impacto esperado en la población usuaria de la 
Biblioteca, sólo podrá ser percibido a largo plazo. Y el mismo será, haber aportado un granito de 
arena para disminuir la brecha que hay entre las personas con más recursos y las que tienen pocos, 
para equilibrar un poco la calidad de vida de los habitantes del cantón. Al final también será un éxito, 
el contar con ciudadanos cada vez más críticos, informados, profesionales y líderes. 
 
Unidad de Emprendimientos y Promoción Laboral 
Karolina Quesada Fernández 
 

Se logró cumplir de manera eficiente con la meta propuesta, realizando las actividades proyectadas 
con los siguientes resultados: 
Empleabilidad: 653 puestos solicitados, 756 oferentes inscritos (378 mujeres / 378 hombres), 127 
personas contratadas (60 mujeres y 67 hombres), lamentablemente tanto las empresas, como los 
oferentes no acostumbran a informar las contrataciones, es por esto que con base en la experiencia, 
se podría afirmar que la cantidad de las contrataciones se podría duplicar. 
Capacitaciones: 11 cursos gestionados, 211 personas capacitadas (128 mujeres y 83 hombres) en 
temáticas de manipulación de alimentos, ambiente y reciclaje, gestión de la calidad en procesos, 
gestión administrativa, técnicas búsqueda de empleo. 
Actividades promocionales: 4 Ferias empresariales: Kimberly Clark, Unilever, Hotel Wyndham 
Herradura y Feria Ambiental de la Municipalidad de Belén, así como Centro de Comercialización de 
la Estación: 24 personas (22 mujeres y 2 hombres) 
Atencion y asesoría empresarial: 115 personas micro-empresarias atendidas (95 mujeres y 20 
hombres). La coordinadora de la Unidad de Emprendimientos realizó un estudio de Clima 
Organizacional a los miembros de ASAABE y se expuso los resultados a todos los miembros. 
Accesibilidad: Se inició el servicio piloto de intermediación de empleo para personas con 
discapaciad, con el apoyo de estudios de educación especial de la UNA. 
 
Se seleccionó del Censo Municipal oferentes interesados en trabajar y se facilitó un Taller de 
técnicas de búsqueda de empleo donde participando 9 personas con discapacidad (6 mujeres y 3 
hombres). 
b A la vez se desarrollaron 20 expedientes ocupacionales (entrevista y metodología adecuada a las 
personas con discapacidad). 
b Se realizó el 1er Encuentro Empresarial Empleo-Discapacidad con la asistencia b b de 18 empresas 
privadas (20 personas participantes en total), dando como resultado la contratación de 4 personas 
con discapacidad en Bac San José, Walmart y Manos a la obra (1 mujer y 3 hombres). No obstante, 
se realizó visitas a más de 10 empresas en las cuales se entregaron los 20 perfiles ocupacionales de 
personas con discapacidad, con el fin de promover su contratación. 
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Se participó como expositoras del servicio de intermediación de empleo accesible en el Encuentro 
Regional de Municipalidades, organizado por el Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación 
Especial, el 06 de Noviembre de 2013. 
b Comisión Municipal de Accesibilidad y Discapacidad (COMAD): Las dos funcionarias de la Unidad 
de Emprendimiento forman parte de dicha comisión y participaron activamente en todas las sesiones 
de trabajo, generando aportes para acciones afirmativas en esta línea. 
b Programa Manos a la obra (IMAS-Municipalidad de Belén): 4 proyectos comunales en 
funcionamiento, 15 personas en desventaja social beneficiadas con ¢100.000 al mes (13 mujeres y 2 
hombres), la Municipalidad logró gestionar ¢16.500.000 aproximadamente para la ayuda 
contributaria que reciben las personas que participan en este proyecto. Se logró la aprobación de 9 
personas de este año y 10 nuevas para iniciar en el próximo año. 
b Programa EMPLEATE (MTSS-MuBe): 71 jóvenes aprobados para beneficiarse con el proyecto 
2013 (becas para capacitación de jóvenes desertores/as de colegio para insertarlos a nivel laboral). 
Además se realizó exitosamente la convocatoria para el programa EMPLEATE 2014, logrando la 
aprobación e incorporación de 69 jóvenes belemitas (41 mujeres, 28 hombres), la beca aproximada 
por joven es de ¢200.000 por mes, mientras está activo en las capacitaciones.  para este año se 
logró canalizar ¢130.000.000 aproximadamente desde el IMAS para este proyecto. 
 
ASAABE: En el Centro de Comercialización de Arte y Artesanía Belemita en la Estación del 
Ferrocarril, se brindó apoyo y acompañamiento al proyecto, así como asistencia y participación 
activa en la Junta Directiva, en las Comisiones de Inventario, Mercadeo y Calidad, visitas e 
inspecciones para corroborar y controlar la fabricación de la artesanía, con resultados como 
formalización de procedimientos que permiten mayor control y organización administrativa, diseño e 
impresión de formularios para documentar la evaluación de ingreso y rechazo de mercadería al 
centro.  Además se logró promover el Centro a través de perifoneo en fechas especiales, así como 
la impresión de brouchures (español-inglés) para distribuirlos en Hoteles de los alrededores, y 
etiquetas de precios para uniformar la imagen del Centro...  Se logró aumentar las ventas del Centro, 
partiendo de mejoras en calidad del producto y merchandising. Se realizó una Asamblea General 
Extraordinaria y la Asamblea General Ordinaria con participación de la mayoría en ambas, se 
aprovechan estas actividades para la realimentación del proyecto y expectativas de la Municipalidad 
con respecto al mismo. 
 
Oficina de la Mujer 
Angélica Venegas Venegas 
 
 
Se logró el 100% de la meta propuesta, mediante la ejecución de las tres acciones estratégicas: 
Gestión Local, Participación Ciudadana y Atención especializada en situaciones de violencia 
intrafamiliar. 
A manera de resumen, se puede mencionan las siguientes gestiones: 
b Se dieron 741 citas en atención individual de las cuales, 590 fueron para mujeres y 151 para 
hombres. 
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b Se brindaron 22 sesiones en el grupo de Fortalecimiento personal "Relacionándonos sanamente" 
con una asistencia aproximada por sesión de 12 personas. 
b Se realizaron 6 talleres de temas relacionados con Violencia Intrafamiliar 
b Se impartieron 3 cursos para señoras jefas de hogar 
b Se participó en un encuentro provincial con liderezas del cantón y OFIM´s 
b Se realizó la II Edición de la Caminata y Carrera Belén dice NO a la Violencia Intrafamiliar. 
 
Dirección del Área de Desarrollo Social 
Marita Arguedas Carvajal 
 
 
Logro satisfactorio de la gestión gerencial propuesta: 
 

Reuniones mensuales con las encargadas/os de Unidades para dar seguimiento, evaluación y 
articulación y acciones y esfuerzos para la intervención integral de la población meta. 
b Articulación de acciones con actores: intramunicipales, interinstitucionales, comunales y empresa 
privada. 
b Capacitación para la implementación del sistema de control interno, priorizando la identificación y 
evaluación de riesgos en la Policía Municipal y en la Dirección del Área de Desarrollo Social. 
 
Área de Desarrollo Social 
Daniela Zumbado Guzmán 
 

Se logro en un 100% el objetivo propuesto para la meta 214-01. Durante todo el año se brindó de 
manera ininterrumpida la atención en cuido y educación integral a niños y niñas entre los 0 y 6 años 
de edad.  Se beneficiaron 50 familias del cantón de Belén con la atención de niños y niñas. Así 
mismo se logró dar la oportunidad a madres jefas de hogar, madres adolescentes y familias del 
cantón, de incorporarse al mercado laboral o educativo, teniendo la tranquilidad del cuido, educación 
y desarrollo integral de sus hijos e hijas durante todo el día, todo el año. 
 
Policía Municipal 
Cristopher May Herrera 
 
Se cumplió con la permanencia y patrullaje policial en las vías públicas del cantón, por parte de la 
Policía Municipal de Belén un total de 8760 horas. 
 

Esto se tradujo en una disponibilidad temporal del servicio de seguridad ciudadana del 100%, 
durante el año 2013.  Este servicio se brindó en una doble esfera, ya que paralelo a la presencia y 
patrullaje policial, se brindó siempre el servicio de recibo, asignación, despacho y atención de 
llamadas y solicitudes de auxilio por parte de ciudadanos y otros cuerpos de atención de 
emergencias, además de la coordinación permanente con los órganos judiciales, encargados de 
administrar justicia en la jurisdicción territorial.  Es importante destacar que además de la 
disponibilidad ininterrumpida del servicio, se logró un nivel propio de eficacia, ya que se logró poner 
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a la orden de la justicia a 200 supuestos delincuentes, la mayoría de ellos, por infracciones 
relacionadas con la Ley de Psicotrópicos y Sustancias Conexas y delitos contra la propiedad. 
 
Unidad Ambiental 
Dulcehé Jiménez Espinoza 
 

Se recibieron aproximadamente 655 trámites externos e internos en la Unidad Ambiental. De los 
cuales el 70% fueron de hombres y el 30% de mujeres. De los mismos, casi el 90% fueron resueltos, 
y los que no se pudieron resolver, fueron los que debían ser resueltos por otras instancias como el 
Ministerio de Salud o el Ministerio de Ambiente, ya que no se recibió en la Municipalidad de Belén la 
resolución de los mismos. 
b Se realizaron inspecciones, visitas, control y monitoreo de las actividades de desarrollo que se 
realizaron en el cantón. 
b Se generaron aproximadamente 700 oficios entre los 3 funcionarios de la Unidad Ambiental. Se 
realizó coordinación con otras instituciones para el monitoreo del cantón. 
b Se asistió a más de 25 reuniones mensuales con comunidades, empresas privadas, instituciones 
públicas y/o reuniones a nivel interno de la institución. 
b Se realizó el monitoreo del cantón, por medio del contrato de vinculación entre la Universidad 
Nacional, FUNDAUNA y la Municipalidad de Belén, donde se realizó monitoreo de la calidad del aire 
en los tres distritos y en todos los afluentes del cantón. 
 
Asimismo este año dio inicio el registro puntual de afluentes, donde se analizaron todos los 
desfogues a los ríos (Bermúdez y Quebrada Seca). Faltó el río Segundo, que se realizará a inicios 
del próximo año. 
b Además dio inicio al registro de la contaminantes criterio en empresas y en los distritos y se espera 
terminar en los primeros meses del año 2014. 
b Se tienen los informes de la calidad del aire y de los afluentes para los primeros trimestres del año, 
donde la contaminación incrementó en todo el cantón. 
b Con respecto a las medidas de acción de cambio climático, todas las actividades que se realizan en 
pro del ambiente, van dirigidas a cumplir este objetivo. 
 
Dirección del Área de Servicios Públicos 
Dennis Mena Muñoz 
 
 
El Área de Servicios Públicos orientó sus esfuerzos hacia los siguientes aspectos: 
b Se ejecutó una fiscalización al cumplimiento del contrato de limpieza, mediante el control de rutas, 
promoviendo la importancia de la atención de quejas, cumpliendo con los roles establecido. 
b Se pudo observar que los servicios brindados se mantienen en los estándares deseados, que se  
refiere a la calidad que se busca en este tipo de servicio. 
b Las quejas se redujeron en gran cantidad, lo que refleja que se está cumpliendo con los  
lineamientos establecidos por esta Dirección de Servicios Públicos. 
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Este servicio es esencial en nuestra comunidad, el cual se brinda a la totalidad de nuestro cantón, el 
mismo se brinda de forma que cubre las necesidades de la comunidad tanto residencial, como 
comercial. 
b Por medio de este servicio se brindó también tres campañas en este periodo, donde se realizó la 
Recolección de desechos no tradicionales “ Casa por Casa “, lo cual es un servicio que busca 
solución a ciertas necesidades de la población, lo cual ayuda a no fomentar criaderos de dengue, ni 
desechos ordinarios en la vía publica. 
b El objetivo se cumplió, mediante la supervisión de rutas, aplicación de multas por incumplimiento de 
horarios ya establecidos, atención inmediata de quejas. Lo cual garantiza la calidad del servicio de 
Recolección de Desechos Sólidos en nuestra comunidad. 
 
Este año se logró ejecutar el 100 % de lo propuesto: 
b Con lo referente a la ejecución del plan de trabajo ya establecido, se supervisó las rutas. 
b Se brindó atención de quejas, las cuales fueron resueltas lo más pronto posible. 
b Se dio el debido cumplimiento a lo establecido en el cartel. 
b Además se procedió con el mantenimiento en El Centro Diurno del Adulto Mayor, La Cruz Roja, La 
Escuela España, La Casa de las Monjas, La Estación de Bomberos y El Ebais de San Antonio. 
 
Cementerio Municipal 
Lorena Vásquez Meléndez 
 

En este periodo se logro ejecutar el 100% de la meta, 
b Atendiendo y dando respuesta a todos los trámites presentados en el cementerio municipal 
b Se ejecutó un efectivo mantenimiento operativo al lugar 
b Se inhumaron 95 personas y se exhumaron 28 cadáveres de forma eficiente y oportuna. 
b Además se realizaron tres actividades durante el año, en conmemoración del día de los padres 
fallecidos, el día de la madres fallecidas y el día de finados, las cuales son de vital importancia para 
los (as) ciudadanos (as) del cantón. 
 
Dirección del Área de Servicios Públicos 
Dennis Mena Muñoz 
 
Se logró cumplir un período más, por medio de la contratación de la Empresa Recresco de Costa 
Rica, la cual se enfoca en el tema de Manejo de Residuos Valorizables, dando una mejor imagen del 
objetivo que se busca.  Se trata de un proyecto que tiene el reto de concientizar la población 
Belemita y sobre todo, dar cumplimiento a la Ley 8839 y el Reglamento de Servicio Publico de 
Manejo y Aprovechamiento de Residuos Ordinarios Reciclables. De la coherencia de un marco 
jurídico que permita lograr dicho objetivo. 
b Se realizaron 12 recolecciones de residuos reciclables “ Casa por Casa “, donde se determinó la 
importancia de este tipo de servicio con dichas campañas. 
b Además se toma la decisión de instalar tres vallas publicitarias, una en cada distrito, para que la 
comunidad se informe que es un servicio continuo. 
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Esta dirección verificó el cumplimiento de las metas del PAO propuestas para los servicios públicos y 
se estableció un control permanente sobre la calidad del servicio brindado a la comunidad Belemita. 
Siendo este, uno de los objetivos prioritarios de esta dirección, lo que busca es garantizar el 
cumplimiento de los servicios en forma eficaz.  A la vez, se continuó con la fiscalización de los 
contratos de mantenimientos, que están bajo la responsabilidad de esta dirección. 
 

Se logró cumplir con el 100 % de las quejas que se autorizaron, por medio de la Unidad Ambiental. 
Gran mayoría de quejas, representaron árboles que fueron dañados por rayos o que ya estaban 
dañados, lo cual debe de atenderse a la mayor brevedad posible, por motivos que representan un 
peligro para viviendas y peatones que estén alrededor. Realmente son bastantes las quejas 
recibidas, por motivos que es necesario inspeccionar y lograr una pronta solución. 
 

Se logró atender en un 95 % las quejas recibidas, pero la problemática con los lotes enmontados 
continua, debido a los problemas generados para ubicar y notificar a los dueños, como los establece 
el Código Municipal, debido a que aún la información de la base municipal no es suficiente, para 
buscar y ubicar a los abonados, se presupuestará para contar con los servicios de una empresa, 
para la localización más exacta y poder concluir con los procesos. 
 
Se brindó la debida limpieza de las instalaciones de la Parada de Bus, donde actualmente se 
gestionó la mejora a servicios sanitarios, cumpliendo con la Ley 7600, además se mejoró la 
iluminación de dichas instalaciones, para mejorar la seguridad de los (as) usuarios (as). 
 

Ejecución de metas presupuesto programa 3: Inversiones 
 

 
 
El programa 3 está conformado por grupos de proyectos, la Municipalidad en el año 2013, asignó e 
invirtió recursos en los siguientes grupos: 
 

 
 
Metas totales: La Municipalidad propuso para el año 2013 en el programa 3 Inversiones, 31 metas 
en total y ejecutó 24, con un logro del 77% de eficacia en la gestión, disminuyendo en 13 puntos 
porcentuales con respecto al año anterior. El presupuesto asignado a esas metas fue por ¢ 
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1.450.503.487,58 (mil cuatrocientos cincuenta millones quinientos tres mil cuatrocientos ochenta y 
siete colones con 58/100) y se ejecutó ¢632.824.649,83 (seiscientos treinta y dos millones 
ochocientos veinticuatro mil seiscientos cuarenta y nueve colones con 83/100), con un resultado del 
44% en el indicador de eficiencia, disminuyendo en 41 puntos porcentuales con respecto al año 
anterior. 
 
Metas de mejora: En cuanto a metas de mejora se propusieron 25 y se ejecutaron 18, obteniendo el 
71% de eficacia en la gestión, disminuyendo en 17 puntos porcentuales con respecto al año anterior. 
El presupuesto asignado a esas metas fue ¢1.241.777.351,39 (mil docientos cuarenta y un millones 
setecientos setenta y siete mil trecientos cincuenta y un colones con 39/100), de los cuales se 
ejecutó ¢431.576.926,24 (cuatrocientos treinta y un millones quinientos setenta y seis mil 
novecientos veintiséis colones con 24/100), con el 35% de ejecución, disminuyendo 48 puntos 
porcentuales con respecto al año anterior. 
 
Metas operativas: La Municipalidad estableció 6 metas y ejecutó el 100% de eficacia en la gestión, 
similar al año anterior. El presupuesto asignado a esas metas fue ¢208.726.136,19 (docientos ocho 
millones setecientos veintiséis mil ciento treinta y seis colones con 19/100), de los cuales se ejecutó 
¢201.247.723,59 (docientos un millones docientos cuarenta y siete mil setecientos veintitrés colones 
con 59/100), logrando el 96% de eficiencia en la utilización de los recursos, superando en 2 puntos 
con respecto al año anterior.  A continuación se exponen las justificaciones del logro o no de las 
metas de mejora propuestas en el Programa 3, para este año 2013: 
 
Dirección del Área de Asistencia Administrativa y Financiera 
Jorge González González 
 

Esta meta fue creada por normativa presupuestaria y en acatamiento al mandato de la Contraloría 
General de la República. 
 
Unidad de Obras 
Oscar Hernández Ramírez 
 

A pesar que con los recursos disponibles, se propuso la intervención de 0.5 Km de vías: 
b Se logró brindar mantenimiento periódico a tres vías, Avenida Central San Antonio, Calle 
Cementerio, Alrededores del Parque Rodrigo Crespo Cariari, que suman 1.8 km de extensión, 
mediante la colocación de carpeta asfáltica en caliente. Es indispensable indicar que mediante la 
gestión de la Unidad Técnica, se consiguió y ejecutó donación de 1590.26 toneladas de mezcla con 
el MOPT, triplicando la meta planteada para un 318% de alcance. 
b La donación mencionada asciende monetariamente a ¢84.283.780,00, invertidos en el patrimonio 
vial del cantón de Belén. 
b Paralelamente, se brindó el mantenimiento rutinario de 8.75 Km de la red vial cantonal, por medio 
de la colocación de 350.39 toneladas de mezcla asfáltica, mediante bacheo menor en la Calle Sayo, 
Villa Emilia, Calle Potrerillos y Calle Cementerio. 
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b Se debe tomar en consideración que la ejecución presupuestaria de la meta fue del 100%, en vista 
que no se dio un ingreso de ¢561,410.00. 
b El impacto hacia la población se ve reflejada en una adecuada inversión de sus impuestos, 
mediante una correcta administración de los sistemas de pavimentos del cantón. 
b Las labores realizadas son accesibles y necesarias para cualquier persona sin importar su 
condición. 
 
 
Dentro de la meta ordinaria, se realizó el pago parcial del recurso con el que se contaba, como parte 
del reajuste de precios adeudado en materia de mantenimiento vial. Mediante un presupuesto 
extraordinario, se asignó el recurso correspondiente para llevar a cabo la cancelación total del monto 
remanente, de cumplimiento con el ordenamiento jurídico. 
 
 
En vista que los recursos requeridos proyectados alcanzan aproximadamente la suma de ¢ 60 
millones, con el presente recurso se logró avanzar con una primera etapa diagnóstica, la cual 
conlleva conteos vehiculares, estudios funcionales de intersecciones, estudio de zonas de 
estacionamiento.  Considerando lo anterior, aún se requiere algunos estudios diagnósticos 
adicionales, para integrar toda la información conjuntamente con el estudio de paradas de transporte 
público y ruta de tránsito pesado, para elaborar el plan y someterlo a aprobación del MOPT, para su 
posterior implementación.  Es claro que no se pudo contar con el plan entregado y aprobado en vista 
que se designó únicamente el 50% de los recursos necesarios, de ahí que el proyecto se debió 
replantear en etapas. Lo favorable es que la contratación se encuentra vigente para su continuidad, 
sin embargo el proyecto finalmente se encontrará sujeto a la asignación de la totalidad de recursos 
requeridos. 
 
Con este proyecto, se estaría logrando una mayor fluidez en el tránsito vehicular, un mejor 
ordenamiento de los sistemas de transporte público y zonas de estacionamiento, una ruta y horarios 
de paso de vehículos pesados que van a poder ser controlados, activación de vías su-utilizadas y 
resolución de problemas puntuales con los que se cuenta en la actualidad.  Esto se traducirá en 
múltiples beneficios, dentro de los cuales se tiene la seguridad vial, la disminución del 
congestionamiento y por ende, de la contaminación del aire y sonora en algunos sectores 
específicos.  El beneficio primordial se alcanzaría para un gran sector de la población en general, sin 
importar género o condición del individuo. 
 
 
Debido a la culminación del contrato para el mantenimiento del alcantarillado pluvial anterior, bajo la 
modalidad plurianual, durante el transcurso de este año ingresó la solicitud de estudio para el pago 
de reajuste de precios, por lo que el recurso disponible se debió de redireccionar hacia el pago de 
dicho compromiso, debió gestionarse incluso, un recurso adicional dentro del presupuesto 
extraordinario, pudiéndose cancelar la totalidad del monto de reajuste.  Aún así, se contó con un 
remanente que permitió el inicio de un nuevo proceso de contratación, para el desarrollo de la 
solución a la problemática de desbordamiento de aguas, del sistema de drenaje en el sector de la 
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Joya y calle Don Chico, en la Asunción de Belén.  El contrato a la fecha se encuentra adjudicado y 
los recursos disponibles para su ejecución a principios del año 2014. Mediante lo anterior, se estará 
brindando solución a una problemática recurrente, sufrida, desde hace más de 12 años y en 
consecuencia, la afectación a un grupo importante de vecinos, sector empresarial y usuarios en 
general. 
 
Cualquier infraestructura a diseñar y llevar a cabo, deberá incorporar cualquier aspecto relacionado 
en materia de accesibilidad. 
 
El recurso requerido para este proyecto, se tuvo disponible posteriormente a la oficialización del 
préstamo con el IFAM.  Después se tomó la decisión de proceder a llevar a acabo esta obra, fuera 
del programa MOPT/BID, en vista a lo urgente de la misma. Con lo anterior, lo que se logró el 
presente año, responde a gestión, ya que se elaboró también el cartel de contratación y se contó con 
los estudios preliminares.  Se está solicitando autorización a la Contraloría General de la República, 
para poder realizar esta contratación, mediante un proceso abreviado, por lo que se está a la espera 
de dicha resolución.  El beneficio buscado sin duda se resume en la eliminación del riesgo, por 
motivo de desbordamientos constantes que se dan en el río Quebrada Seca.  La nueva estructura 
contempla los aspectos físicos y geométricos necesarios en materia de discapacidad, como lo son 
los accesos, aceras con anchos de ley y barandas de protección. A la vez, se mejorará la fluidez al 
contar con una estructura de doble vía y la seguridad vial asociada. 
 

El recurso disponible no fue incorporado dentro del presupuesto ordinario 2014, por lo que el mismo 
deberá incluirse dentro del primer presupuesto extraordinario en el próximo año. 
 

El presente año se canalizaron esfuerzos para generar la infraestructura necesaria, como parte del 
corredor accesible, en calle Arbolito, Avenida el Agricultor y en los cuadrantes centrales de San 
Antonio.  Con el recurso disponible, se construyó 80 metros, sobre el costado norte del cuadrante 
central en La Asunción de Belén. A la vez se mejoró las aceras existentes alrededor del restaurante 
el Sesteo y se colaboró con la construcción de obras complementarias para las aceras alrededor del 
cuadrante central de San Antonio.  Esto se lleva a cabo en total apego a la ley 7600, propiciando 
espacios para transitar de forma segura y accesible, en especial a los espacios de recreación y 
esparcimiento público.  Queda pendiente, siendo una labor permanente, la mejora de las rampas de 
transición calle-acera, de las cuales algunas fueron mejoradas por parte del proceso de Planificación 
Urbana, mantenimiento de parques y obras de ornato.  Se requerirá mayor recurso del planteado, 
debido a que la presente meta amplió sus alcances hacia la accesibilidad, en vista que se pretende 
la instalación de loseta guía, sobre las aceras existentes en los cuadrantes urbanos y en los centros 
de servicios e institucionalidad pública. 
 
Esta meta no programada es indispensable dentro de las prioridades del municipio, por lo cual, se le 
brindó especial atención y a pesar del tiempo disponible, se logró la adjudicación para la sustitución 
de este puente, así como la reserva de los recursos correspondientes, por lo que se le podrá brindar 
continuidad a inicios del año 2014.  El beneficio buscado sin duda, se resume en la eliminación del 
riesgo por motivo de desbordamientos constantes, que se dan en el río Quebrada Seca. La nueva 
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estructura contempla los aspectos físicos y geométricos necesarios en materia de discapacidad, 
como lo son los accesos, aceras con anchos de ley y barandas de protección.  A la vez, se mejorará 
la fluidez, al contar con una estructura de doble vía y la seguridad vial asociada.   
 

El compromiso adquirido mediante convenio con la municipalidad de Heredia, corresponde a la 
reserva y disposición del recurso, para cuando el mismo se requiera.  A la fecha, según información 
obtenida, el proceso de contratación fue adjudicado por parte de la citada municipalidad.  El presente 
recurso fue reservado como correspondía. El beneficio buscado sin duda se resume, en la 
eliminación del riesgo por motivo de desbordamientos constantes que se dan en el río Quebrada 
Seca. 
 

Esta es otra meta no programada, la cual contó con asignación de recursos hacia finales del año, de 
ahí que no haya podido ser efectiva su adecuada y oportuna ejecución e inversión. 
 
Esta corresponde a otra meta no programada, la cual contó con asignación de recursos hacia finales 
del año, de ahí que no pudiera ser efectiva su adecuada ejecución y oportuna inversión. 
 

Esta meta no fue programada, la misma se creó para darle curso a la sentencia de la Sala 
Constitucional, se logró para finales de año la adjudicación de las labores y la reserva respectiva del 
recurso correspondiente.  Esta Unidad de Obras será la encargada de la ejecución de las labores, 
por lo que se deberá contar con toda la programación y coordinación adicional requerida 
 
Acueducto Municipales 
Eduardo Solano Mora 
 

En esta meta: 
b El presupuesto destinado se ejecutó por completo. 
b Se logró sustituir toda la tubería de asbesto de la Ribera y se inició con el cambio de la tubería de 
asbesto de San Antonio. 
Se sustituyó aproximadamente 1150 metros lineales de tubería. 
b Se realizo un ordenamiento de la red, mediante la colocación de válvulas de compuerta 
b Ademas se re-ubicó aproximadamente 200 metros de tubería de 3 pulgadas en San Antonio, 
tubería que debía ser cambiada una por aumento de diámetros y otra por cumplir su vida útil. 
 
Esta meta fue creada con el fin de contar con recursos, para invertir proyectos según se requieran 
del Plan Maestro del Acueducto, así como para reforzar actividades de la meta ordinaria, cambio de 
tubería de asbesto u otros proyectos o actividades que así lo requieran. 
 
Alcantarillado Sanitario 
Mayela Céspedes Mora 
 

En esta meta se propuso brindar el mantenimiento, construcción y reconstrucción de los sistemas de 
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alcantarillado sanitario del cantón, con más de 75 actividades por medio de la empresa contratada el 
señor Gerardo González.  Dentro de las actividades realizadas se encuentran las siguientes: 
b La construcción de pozos de registro de aguas residuales. 
b Cajas sifón. 
 
Cambio de tramos de tubería. 
b Construcción de desfogues y casetillas de vigilancia. 
b Construcción de malla ciclón. 
b Se logró el cambio de 350 metros de tubería del bulevar de bosques de doña rosa en cariari, donde 
las raíces de los árboles bloqueaban el paso de las aguas residuales, donde se colocó tubos de PVC 
sanitario de 200 mm de diámetros. 
b Se logró la construcción del alcantarillado sanitario de la calle Colombia en Residencial Belén y 
también las pequeñas alamedas hacia el oeste, con una cantidad 50 viviendas adicionales. 
b Se cuenta entonces con 218 viviendas conectadas o con la posibilidad de conectarse a la Planta de 
Tratamiento de Residencial Belén, lo que alcanza un porcentaje de 52% de las viviendas 
conectadas, cumpliéndose con estas la cantidad de casas adicionales para la primera etapa de 
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales. 
b Al respecto la operación de la planta de tratamiento ubicada en Residencial Belén dio inicio a 
principios de este año y al final del periodo, se logró la conexión de más de la mitad de la población 
prevista para la primera etapa. 
b En otras etapas de conexión, debe pensarse primero en la ampliación de la planta de tratamiento, 
para luego hacer más conexiones. 
 
Biblioteca Municipal 
Yamileth Núñez Arroyo 
 
En cuanto a esta meta, se terminó en forma exitosa la construcción de la I etapa del edificio de la 
Biblioteca, obra gris de 400 metros cuadrados. 
b También se licitó y adjudicó la construcción de la II etapa, la cuál inicia en enero del 2014. 
 

El impacto de esta meta es que por un lado la Municipalidad aumenta el patrimonio, pues el edificio 
será propiedad de la Municipalidad. 
b Con esta construcción no sólo se construye la biblioteca sino que, se construyen aulas para llevar a 
cabo actividades, cursos, talleres, etc., tanto de la Municipalidad, como de la población del cantón en 
general. 
b Por otra parte se beneficiará la organización de la juventud belemita, ya que se la creará la Oficina 
de la juventud. 
b Por último con la primera etapa del edificio de la Biblioteca, se inicia el camino hacia la prestación 
de servicios accesibles a toda la población, ya que el mismo cumplirá con la ley 7600. 
 
Unidad Ambiental 
Dulcehé Jiménez Espinoza 
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En este año 2013, dio inicio el cobro de la tarifa de "Pago por Servicios Ambientales" a la población 
dentro del recibo del agua.  Se realizó el primer avalúo por parte del Ministerio de Hacienda a la 
propiedad "Los Mamines", con el fin de evaluar la posibilidad de compra de la misma, ya que se 
encuentra en un sitio de extrema vulnerabilidad hídrica y afectado por zonas de protección de 
nacientes.  El avalúo no fue realizado adecuadamente, por lo que no se pudo realizar la compra del 
terreno. Por lo cual se solicitó otro avalúo y se está a la espera de que el Ministerio de Hacienda 
envíe los resultados del mismo. 
 
Unidad de Planificación Urbana 
Ligia Franco García 
 

En cumplimiento de esta meta se ejecutaron las siguientes actividades: 
b Se atendieron el total de los trámites internos y externos dirigidos a la Oficina del Plan Regulador. 
b Se llevaron a cabo dos audiencias públicas, sobre el articulo transitorio del Plan Regualdor, 
contemplando, criterios de equidad y acceso universal. 
b Se concretaron las actividades del cronograma de trabajo propuesto, correspondientes a la 
municipalidad. 
b Se generaron y revisaron con la Comisión de Seguimiento del Plan Regulador los Reglamentos y el 
Cartografiado. 
b Se generó y remitió a la SETENA, la información adicional solicitada para la incorporación de la 
Varialbe ambiental al Plan Regualdor del cantón, cuya revisión por parte de dicha secretaria se 
retrasó aproximadamente 52 semanas más del plazo establecido para tal fin, lo que se traduce en el 
retraso y re-programación del proceso de actualización. 
En todos los trámites realizados por la Municipalidad con respecto al Plan Regulador, se siguen 
criterios de equidad y acceso universal. 
 
Dirección del Área Operativa 
José Zumbado Chaves 
 
Se ejecutó la compra del terreno, plano de catastro H-1626898-2012, en consecuencia con el 
acuerdo de la Sesión Ordinaria N°71-2013, artículo 19 del 3 de diciembre de 2013.  Con relación al 
impacto sobre la compra de interés, a pesar que es una área relativamente pequeña, ésta es 
importante en el sector, para conformación de un área verde y de estar que beneficia al sector. 
 
Dirección del Área Operativa 
José Zumbado Chaves y 
 
Unidad de Desarrollo y Control Constructivo 
Luis Ángel Bogandes Miranda 
 
Meta 305-02 Desalojo, demoliciones y retiro de estructuras, instalaciones, rótulos, entre otros, de los 
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espacios públicos municipales, al menos en cinco casos.  Para esta meta se contrató a la Empresa 
Constructora CADE S.A. mediante la Licitación LA-000003-01 retiro de rótulos y vallas publicitarias, 
demoliciones de estructuras ubicadas en vías y zonas públicas.  Los recursos no se ejecutaron, 
debido a compromisos para la demolición de obras en áreas públicas que se tienen previstas para el 
2014. 
 
Unidad de Bienes Inmuebles 
Hernís Murillo Zúñiga 
 
La gestión realizada en esta meta es la siguiente: 
b Se dio una recepción de 3400 declaraciones, para un incremento de ¢97.094.785,00, por concepto 
de las declaraciones de bienes inmuebles; esto sin tomar en cuenta las actualizaciones por montos 
de compra, hipotecas, cédulas hipotecarias, permisos y avalúos. 
 
Unidad de Planificación Urbana 
Ligia Franco García 
 
Durante este año se brindó atención a dos parques del cantón: 
b El primero en Urbanización Villa Belén, en el cual existía el riesgo inminente de colapso de un 
terraplén sobre el área de parque. Esta situación se corrigió con la construcción de un muro de 
contención auto portante y se sustituyó también el módulo de juegos infantiles, que también se 
encontraba en avanzado deterioro. 
b Se realizaron obras pendientes de mejoramiento de la accesibilidad en el parque de la 
Urbanización Bideca, así como otras obras adicionales. 
b También se llevó a cabo una ejecución de aproximadamente un 95% del proyecto de accesibilidad 
en los costados norte y sur de la Plaza de San Antonio, construyéndose ambas aceras, integrando el 
Bulevar a este espacio, generando un mayor número de personas usuarias, quienes podrán disfrutar 
de un espacio seguro y accesible para movilizarse por el cantón. 
 
 
 
Este proyecto requiere de planificación conjunta de una Comisión interna, que aborde los diferentes 
aspectos relacionados con su ejecución.  Dentro de las acciones realizadas están: 
b Se asistió a las capacitaciones del IMAS para su desarrollo. 
b Se elaboró el cartel para el proceso de compra, el mismo fue revisado por la Comisión de 
Recomendaciones para adjudicación, el mismo se encuentra listo para que se inicie el proceso, una 
vez se solventen los aspectos relacionados con el lote para su construcción. Entre ellos el proyecto 
de Ley presentado en la Asamblea Legislativa, para el cambio de uso del lote propuesto, el cual fue 
avalado en Comisión, pero aún no es dictaminado, por lo que aún no cuenta con una respuesta por 
parte de la Asamble. 
b El estudio de suelo se realizó y se contacto al Colegio de Geólogos, para la realización de un  
estudio de Vulnerabilidad del terreno. 
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En cuanto a esta meta se concreto la contratación del estudio de suelos, para el lote en que se 
pretende construir el edificio para la Red Nacional de Cuido. Se presentó informe final a la institución 
y se incorporó a las especificaciones técnicas para el cartel.  Se logró el propósito pues cuenta con 
el estudio realizado y con las recomendaciones para la construcción emanadas del mismo.  De 
seguido se detallan las justificaciones del logro o no de las metas operativas propuestas en el 
programa 3 para este año 2013: 
 
Dirección del Área Operativa 
José Luis Zumbado Chaves 
 
 
 
Se cumplió con la dirección y coordinación de las Unidades Técnicas, que conforman el Área 
Técnica Operativa. 
b Se logró cumplir con la ejecución de la totalidad de la meta, misma que se refleja mediante la 
resolución de 289 Memorandos, 63 trámites externos e internos, solicitudes del Concejo Municipal, 
Alcaldía, Directores y Coordinadores de otras Unidades, cumpliendo con los criterios de equidad y 
calidad. 
b Además se tramitaron 20 avalúos administrativos a solicitud del Concejo y la Alcaldía, informes 
técnicos, consultas Interinstitucionales (SENARA, MINAE, INVU, DIRECCION DE AGUAS, entre 
otros), conformación de expedientes administrativos de casos específicos, que requiere la Institución 
para tramites especiales, se cumplió con el cronograma de trabajo propuesto por la administración. 
b Se participó en la Comisión del Plan Regulador, la Comisión Técnica Administrativa, Comisión de 
Obras y Control Interno. 
 
Unidad de Desarrollo y Control Constructivo 
Luis Bogantes Miranda 
 
 
 
Se cumplió en el 100% con la meta ordinaria establecida, tramitando las siguientes acciones: 
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A la vez se resolvieron 54 memorandos internos, 106 pajas de agua, 64 oficios externos, entre otros. 
b Además se participó en las capacitaciones de la Dirección Jurídica y Control Interno. 
b Con respecto a las no aprobaciones de solicitudes de tramites externos, en aplicación de la 
legislación vigente, en cuanto certificados de uso del suelo, por la afectación de las zonas de 
vulnerabilidad, pozos y nacientes en el cantón de Belén, esto afecta a los clientes por no poder 
desarrollar sus propiedades. 
 
Unidad de Bienes Inmuebles 
Hermis Murillo Zúñiga 
 
 
 
Dentro de esta meta se desarrollaron las siguientes tareas: 
b Como recargo, se actualizó el mapa parcelario y se mejoró la interfase del portal de mapas. 
b Se tramitó 1909 solicitudes 
b Resolución de tramites, así como la resolución de declaraciones juradas Ley 9071. 
b Se concilió la base de datos de bienes inmuebles, actualizando propietarios, valores y demás datos 
registrales. 
 

Unidad de Catastro 
Osvaldo Apú Valerín 
 

 
 
En esta meta se ejecutaron las siguientes acciones: 
b Se atendió 550 solicitudes de cambios a la Base de Datos Municipal. 
b Se realizaron 305 cambios de nombre por traspaso o cambio dueño. 
b Modificaciones de valor fiscal. 
b Así mismo se resolvieron 70 trámites de visado municipal. 
b Se incrementó el banco de tierras, por aplicación del artículo 40 de la Ley de Planificación Urbana. 
b Finalmente se atendió y resolvió el 100 % de los trámites externos e internos. 
Unidad de Topografía 
Jorge Villalobos Solano 
 
 
 
Ademas de los levantamientos topográficos que surgieron para soporte a las diferentes unidades 
municipales y usuarios externos, se realizaron las siguientes actividades: 
b Se mantuvo actualizado el mapa de Pozos, Nacientes, y Vulnerabilidades al Suelo del cantón de 
Belén, en el sistema GIS municipal. 
b Se realizaron más de 10 modificaciones al citado mapa, en diferentes partes del cantón, con la 
correcta ubicación de las nacientes y pozos. 
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b Se asesoró a la Unidad de Desarrollo y Control Constructivo, con el estudio de 112 fincas, en las 
que se les solicitaron certificados de uso de suelo. 
b Además se respaldo con estudios similares, a la Unidad Ambiental con 6 fincas. 
b A la Dirección Operativa se asesoró con la impresión de 6 proyectos urbanísticos, que son  
afectados por el estudio de la vulnerabilidad. 
b Paralelamente se realizaron estudios topográficos, para las fincas que se encuentran invadiendo 
los parques internos en el residencial Bosques de Doña Rosa, 
b Se generaron 11 levantamientos topográficos, para diversas solicitudes tanto internas, como 
externas para lograr prácticamente el 100% de trabajo proyecto en este año. 
 
Unidad de Planificación Urbana 
Ligia Franco García 
 
 
 
Dentro de esta meta cumplieron las siguientes actividades: 
b seguimiento al proceso de actualización del Plan Regulador del Cantón de Belén, generando el 
conjunto de reglamentos y mapas para dicho Plan. 
b Asesoramiento técnico a la Comisión de Seguimiento de Plan Regulador, tanto en sesiones, como 
mediante la realización de informes. 
b Igualmente se representó a la Municipalidad durante el año, en el Comité de Ordenamiento 
Territorial de la Región de Heredia, en la Federación de Municipalidades de Heredia 
b Así como el planeamiento, logística y participación en los talleres informativos del Plan Regulador y 
en las Audiencias públicas que se realizaron durante el año. 
b Por último se realizaron las labores ordinarias propias de la Unidad. 
 
Ejecución de metas presupuesto programa 4: Partidas Específicas 
 

El programa 4 está conformado por grupos de proyectos, la Municipalidad en el 2013 asignó  
recursos en los siguientes grupos: 
 

 
 
Metas totales del programa 4: La Municipalidad propuso dentro del Programa 4, cuatro metas en 
total y ejecutó 0,3 obteniendo el 6% en el indicador de eficacia, disminuyendo en 55 puntos 
porcentuales con respecto al año anterior. El presupuesto asignado a estas metas fue por 
¢6.990.228,08 (seis millones novecientos noventa mil docientos veintiocho colones con 08/100) y se 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

 83 

ejecutó ¢1.869.138,00, con el 27% en el indicador de eficiencia en la utilización de los recursos, 
superando en 18 puntos porcentuales con respecto al resultado del periodo anterior.  A continuación 
se exponen las justificaciones del logro o no de las metas de mejora propuestas en el Programa 4, 
para este año 2013: 
 
Unidad de Obras 
Oscar Hernández Ramírez 
Los recursos de esta meta pertenecen a un saldo de una partida específica que data del año 2009, 
la cual cumplió sus objetivos, por lo que el mismo no es susceptible a ejecutarse y por ende, puede 
iniciarse el proceso correspondiente para su liquidación y utilización de dichos fondos en 
combustible, tal como lo estipulan los procedimientos correspondientes para estos casos. 
 

Esta meta no fue programada, la misma fue creada únicamente con la finalidad que ingrese el 
recurso gestionado, con el propósito de que el mismo sea transferido a la Asociación de Desarrollo 
Integral de La Asunción. 
 
Dirección del Área Social 
Marita Arguedas Carvajal 
 

El recurso de esta meta representa el saldo de una partida específica girada por el gobierno central 
en el año 2008, para la compra de materiales de construcción a familias de escasos recursos. el 
mismo fue ejecutado en su totalidad cumpliendo a satisfacción el objetivo propuesto. 
 

Unidad Ambiental 
Dulcehé Jiménez Espinoza 
 

En esta meta se logró cambiar el destino del dinero para la adquisición de terrenos, este dinero se 
utilizará en conjunto con los recursos del pago por servicios ambientales.  Este año dio inicio el 
cobro a la población por medio del recibo del agua, de la tarifa de "Pago por Servicios Ambientales".  
Este año se elaboró el primer avalúo por parte del Ministerio de Hacienda a la propiedad "Los 
Mamines", con el fin de evaluar la posibilidad de compra de la misma, ya que se encuentra en un 
sitio de extrema vulnerabilidad hídrica y afectado por zonas de protección de nacientes.  Sin 
embargo el citado avalúo no fue elaborado adecuadamente, por lo que no se pudo realizar la compra 
del terreno. Se solicitó otro avalúo y se está a la espera de que el Ministerio de Hacienda, envíe los 
resultados del mismo. 
 
Anexo-2 Grado de cumplimiento de las metas del Plan Operativo Anual 2013. 
 

Anexo-3 Informe DAF-PRE-INF 01-2014 Ejecución de ingresos y egresos 2013. 
INFORME SOBRE EJECUCION DE INGRESOS - EGRESOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL A 
DICIEMBRE 2013 
 

DAF– PRE-INF 01-2014 
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Enero 2014 
 

ORIGEN DEL ESTUDIO:  Cumplir con lo establecido en las Normas Técnicas sobre Presupuesto 
Público N-1-2012 -DC-DFOE. 
 
ALCANCE DEL ESTUDIO:  Informar sobre el comportamiento de los de ingresos y egresos con 
relación a lo presupuestado, correspondiente al ejercicio económico 2013, con relación al ejercicio 
económico 2012.  A continuación se presenta un cuadro donde se hace una comparación entre las 
sumas recaudadas al 31 de diciembre entre los años 2013 y 2012, dando como resultado un 
aumento del 23% con relación al año anterior. Y un aumento del 21% sobre los montos 
presupuestados. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
RECAUDACIÓN ACUMULADA ANUAL 

AÑOS 2013 – 2012 
(EN MILES DE COLONES) 
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En el cuadro anterior, se compara la recaudación de ingresos totales de la Municipalidad del año 
2013, con respecto al año 2012.  El total de ingresos presupuestados para el año 2013 fue por la 
suma de ¢6.536.332.640,17, y se recaudó realmente ¢6.509.496.508,60, con la suma de menos por 
(-¢26.836.131,57) y obteniéndose el 99,59% de eficiencia.  En el año 2012 el total de ingresos 
presupuestados fue por la suma de ¢5.383.398.141,36, y se recaudó realmente ¢5.290.414.578,27, 
con la suma de menos por (-¢92.983.563,09) y obteniéndose el 98% de eficiencia.  En el impuesto 
denominado Licencia para expendido de bebidas alcohólicas, no se logró recaudar el 100% de lo 
presupuestado, esto debido a la modificación en las tarifas emendadas de la Sala Constitucional de 
la Corte Suprema de Justicia mediante el voto número 11499-13 del 28 de agosto del 2013, donde 
se dio una disminución de un 50% en aquellos negocios establecidos en la cabeceras del cantón y 
un 25% en los negocios establecidos en los distritos menores. 
 
En el año 2013 a partir del primero de enero del 2013, entro en vigencia la nueva ley de patentes 
Ley 9102, publicada 11 de diciembre del 2012, alcance digital número 201. Donde la base imponible 
del impuesto se incrementa de ¢2 a ¢2.5 colones por cada ¢1.000,00 colones sobre los ingresos 
brutos.  Así mismo la Unidad Tributaria gracias al convenio interinstitucional con el Ministerio de 
Hacienda, se realizaron actuaciones fiscalizadoras donde se identificaron y formalizaron nuevos 
contribuyentes en el impuesto de patentes.  En el año 2013 se crea el ingreso de Servicios 
Ambientales, con el fin de contar con recursos sanos, para la inversión en propiedades que 
actualmente están en manos de privados, y cerca de nuestras nacientes y/o captaciones de agua 
potable, con el propósito de adquirirlas y así garantizar una protección y poder evitar la 
contaminación de ese recurso tan vital. Se estableció la nueva tarifa en la Gaceta 162 del 23 de 
Agosto del 2012. Dicho ingreso se presupuesto hasta el año 2013. 
 
Desde setiembre del año 2006, no se actualizaba el precio público del Servicio de Mantenimiento del 
Cementerio, no es hasta el 12 de octubre del 2012, en la Gaceta número 198 que se actualiza el 
precio de este servicio. La nueva tarifa entró en vigencia el 15 de enero de 2013.  El ingreso de 
Impuestos de construcción se incremento en un 51% debido a los diferentes proyectos que se están 
realizando en el cantón a nivel comercial, industrial y de servicios.  Por otra parte, si no tomamos en 
cuenta el impacto del superávit del año anterior para ambos casos, se da un incremento del 39% de 
lo recaudado, del año 2013 con relación al 2012. Los ingresos que más aportaron a este 
comportamiento es el impuesto sobre permisos de construcción, patentes municipales y bienes 
inmuebles. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO 

AÑOS 2013 – 2012 
 

 
 
En los gráficos anteriores se puede determinar la composición de los ingresos a nivel anual tanto del 
año 2013 como del año 2012, el ingreso por “Venta de Bienes y Servicios” representa el 27% del 
total de ingresos en el año 2013, contra un 25% en el 2012.  El ingreso de Impuesto sobre Bienes y 
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Servicios en el año 2013, aumento 9 puntos porcentuales con respecto al año 2012 del total de los 
ingresos. Esto se ve reflejado por el incremento por los permisos de construcciones.  Otro aspecto 
relevante, es la disminución de los recursos de vigencias anteriores tuvo un decrecimiento del 12% 
con relación al año 2012.  Se muestra a continuación el análisis horizontal practicado a los ingresos 
ordinarios reales recaudados en los años 2013-2012: 
 

Como se puede apreciar en el cuadro anterior, al comparar la recaudación de ingresos del año 2013, 
con respecto al año 2012, se puede determinar cómo aspectos relevantes los siguientes:  Existe un 
aumento absoluto en la recaudación de ingresos totales de ¢1.760.649.065,46 y una variación 
relativa del 39%.  Para conocer en detalle algunos de los elementos que pudieron incidir en esas 
variaciones, se presenta de seguido la interpretación en cuanto al aumento o disminución de algunos 
de los ingresos que se consideran más representativos:  El impuesto sobre Bienes Inmuebles 
aumentó en ¢90.1 millones, lo que significa un 10%, dicho incremento, se debe al proceso de 
valoración de omisos, a la declaración de bienes inmuebles que la Unidad de Bienes Inmuebles 
realizó según lo establecido en la Ley del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Ley 7509 y sus 
Reformas.  El Impuesto de construcción se incremento en ¢238.6 millones que representa un 177%. 
Lo anterior es debido a los diferentes proyectos que se están realizando en el cantón a nivel 
comercial, industrial y de servicios. 
 
El Impuesto de Patentes aumento en 718.1 millones para un 39%, por los argumentos expuestos 
anteriormente.  En el año 2012 a partir del mes de agosto se aprobó la reforma a la ley de licores 
(Ley 9047) que fue publicada en la Gaceta 152 del 08 de agosto de 2012, por lo que el ingreso de 
expendido de bebidas alcohólicas aumento en 58.1 millones es decir un 403%.  Los servicios 
municipales aumentaron ¢478.7 millones, lo que representa el 37%, porque se vienen ajustando las 
tarifas al costo real de las mismas y porque se sigue realizando una intensiva gestión de cobro 
dentro de la cual están los cobros judiciales y la suspensión del servicio de agua potable de los 
servicios por no pago.  Los intereses sobre inversiones financieras disminuyeron en (¢10,8 millones) 
que corresponde a un 20%, debido a que existen menos recursos ociosos para invertir en los 
bancos.  En el cuadro siguiente, se realiza un análisis vertical de los años 2013-2012, que lo que 
pretende básicamente, es determinar cuál es el porcentaje que representa cada ingreso, con 
respecto al total general y determinar las variaciones de algunos ingresos con respecto al año 
anterior: 
 
Como se puede observar en el cuadro anterior, los ingresos más significativos de la Municipalidad 
siguen siendo:  El Impuesto sobre Bienes Inmuebles representa el 15,47% del total de los ingresos 
ordinarios de la Municipalidad en al año 2013, sufrió una variación de menos 3,99 puntos 
porcentuales ya que el año anterior ocupaba el 19,46%. Es importante aclarar que este impuesto 
más bien aumento un 10% con respecto al año pasado. Sin embargo su disminución en el total 
recaudado obedece principalmente por el incremento del Impuesto de Patentes que aumento un 
39%.  El Impuesto de Patentes aumentó con relación al 2012 en 0,15 puntos porcentuales 
obteniendo el 40,40% de los ingresos ordinarios en el 2013 y en el año 2012 ocupaba el 40,25%.  Y 
por último, pero no menos importante, el ingreso de venta de bienes y servicios disminuyo 0,44 
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puntos porcentuales ocupando el 28,33% del total de los ingresos ordinarios de la Municipalidad en 
el año 2013, en el año 2012 estaba en el 28,77%. 
SUPERAVIT 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
SUPERÁVIT 

AÑOS 2013-2012 
 

 
 
En el año 2013 la institución cerró con la suma de ¢1.697.451 millones del superávit sin incluir los 
compromisos según el artículo 107 del Código Municipal, esto se debe a que el presupuesto 
extraordinario 02-2013 fue aprobado por la Contraloría General de la República hasta el mes de 
agosto, en el cuál se encontraba proyectos importantes como la sustitución de dos puentes, 
implementación de la primera etapa del plan de desarrollo informático, finalizar la construcción del 
edificio del Centro de Información, entre otros, y este no fue tiempo suficiente para hacer todos los 
procesos correspondientes, y así lograr la ejecución de dichos proyectos.  La Municipalidad a base 
de esfuerzo se propuso disminuir el monto del superávit y lo logra paulatinamente, por ejemplo para 
el cierre del año 2012 se contó con un superávit de ¢379.950 millones. 
PENDIENTE DE COBRO O MOROSIDAD 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 
MOROSIDAD 

AÑOS 2013-2012 
 

 
 
En el año 2013 el porcentaje de morosidad se mantiene igual al periodo 2012, con un 10%. Este 
porcentaje se ve afectado por varios factores, entre ellos se puede mencionar: nuevas tarifas de 
servicios (Cementerio, agua potable y servicios ambientales), se publicó la reforma a la Ley de 
Licores, entró en vigencia la nueva ley de patentes Ley 9102, donde el impuesto se incrementó de 
¢2 a ¢2.5 colones por cada ¢1.000,00 colones de ingresos brutos, entró en vigencia los avalúos que 
se realizaron en el año 2012, así como la nueva plataforma de valores. Esta información es 
suministrada por la Bach. Lorena Núñez Salas, Coordinadora de la Unidad de Gestión de Cobro. 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE EGRESOS 
PRESUPUESTO MUNICIPAL.  El presupuesto ordinario fue aprobado por la Contraloría General de 
la República por la suma de 4.593.827.024,00 colones. Al 31 de diciembre se dieron variaciones a 
dicho presupuesto por medio de presupuestos extraordinarios por un 42.3% sobre el presupuesto 
ordinario, equivalente a la suma de ¢1.942.505.616,17, para un total acumulado al 31 de diciembre 
de 6.536.332.640,17 colones. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 
COMPOSICION PRESUPUESTO MUNICIPAL 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 
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EJECUCION DE EGRESOS TOTALES 
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Tomando como base de información el informe de ejecución presupuestaria al 31 de diciembre del 
2013, se determina que se logro ejecutar el 74% del presupuesto; 17 puntos porcentuales menos 
con relación al año 2012 en el mismo periodo.  En el cuadro anterior, se compara la ejecución de 
egresos totales de la Municipalidad del año 2013, con respecto al año 2012.  El total de egresos 
presupuestados para el año 2013 fue por la suma de ¢6.536.333 millones y se ejecutó realmente 
¢4.812.046 millones, con la suma de menos por (¢1.724.287 millones) y obteniéndose el 74% de 
eficiencia.  En el año 2012 el total de egresos presupuestados fue por la suma de ¢5.383.398 
millones y se ejecutaron ¢4.910.465 millones, con la suma de menos por (¢472.933 millones) y 
obteniéndose el 91% de eficiencia.  En la siguiente tabla se determina que si no se toma en cuenta 
los 4 fondos que se presupuestaron en el transcurso del año 2013, la ejecución real sería de un 
78%, según se detalla a continuación: 
 

 
 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 
DISTRIBUCIÓN DE EGRESOS 

AÑOS 2013 – 2012 
 

 
 
En los gráficos anteriores se puede determinar la composición de los egresos a nivel anual tanto del 
año 2013 como del año 2012, el Programa II “Servicios Comunales” representa el 48% del total de 
egresos en el año 2013, contra un 44% en el año 2012. Aumento cuatro puntos porcentuales en el 
periodo 2013.  El programa III “Inversiones” representa el 13% del total de los egresos de la 
Municipalidad, sufrió una variación de menos 9 puntos porcentuales ya que el año anterior ocupaba 
el 22%.  Por último, el programa I “Dirección y Administración General” aumento con relación al 2012 
en cinco puntos porcentuales obteniendo el 39% de los egresos en el 2013, en el año 2012 ocupaba 
el 34%.  Según lo establecido en el Artículo 107. “En el período económico siguiente, podrán 
cubrirse compromisos adquiridos en el año anterior cuando la partida correspondiente tenga 
suficiente saldo para soportarlos”, por lo tanto se establece la suma de ¢499.701.876,55, ya que 
visto todos los compromisos remitidos por los diferentes coordinadores (as) de Unidades, además de 
las Direcciones y Staff, se procedió a la revisión de que procesos cumplen los criterios emitido por la 
Contraloría General de la República en su oficio 12666 de fecha 20 de diciembre del 2010 y cuáles 
no cumplen y deberán de incluirse dentro del próximo Plan Presupuesto Extraordinario. 
 
Dado lo anterior se presenta unos cuadros y detalles de los compromisos que cumplen con el 
artículo 107 del Código Municipal y los criterios emitidos por la Contraloría General de la República 
en su oficio 12666. Esta información es suministrada por el Lic. Jorge González González, Director 
del Área Administrativa Financiera. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 
RESUMEN DE COMPROMISOS 

AL 31-12-2013 
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MUNICIPALIDAD DE BELEN 
RESUMEN DE COMPROMISOS POR PROGRAMA AL 31-12-2013 

 

ONCLUSIONES 

4. A nivel de ingresos se puede observar que se logro un 99,59% de eficiencia en la recaudación 
para el año 2013. 
5. Se puede recalcar que la ejecución real del periodo 2013 representa un 78%. Disminuyo 13 
puntos porcentuales con respecto al año 2012. 
6. Si se toma en cuenta los fondos presupuestados en el año 2013, la ejecución es de un 74%, 17 
puntos porcentuales menos con relación al año 2012 en el mismo periodo. 
7. El programa III de Inversiones en el año 2013 sufrió una variación de menos 9 puntos 
porcentuales con respecto al periodo 2012. Esto se debe porque la aprobación del presupuesto 
extraordinario 02-2013 se dió hasta el mes de agosto, en el cuál se encontraba proyectos 
importantes como la sustitución de dos puentes (Puente sobre ruta cantonal barrio San Isidro y 
puente barrio Cristo Rey), implementación de la primera etapa del plan de desarrollo informático y 
finalizar la construcción del edificio del Centro de Información, estos proyectos representa el 69% de 
los compromisos totales. 
8. Es un logró mantener la morosidad en un 10% a pesar del incremento en lo puesto al cobro, 
especialmente con el incremento de los Impuestos sobre Bienes Inmuebles, Patentes y Ley de 
Licores, además de la actualización de tarifas de varios servicios. 
 
RECOMENDACIONES 
5. Se debe mejorar la planificación en las diferentes áreas de trabajo, además las unidades deben ir 
controlando y dando seguimiento al cumplimiento de las actividades propuestas, según su 
cronograma de trabajo. 
6. Revisar el comportamiento de lo presupuestado versus lo ejecutado en cada una de las metas de 
las diferentes áreas. 
7. Los proyectos que se incluyan dentro del Presupuesto debe ser de conformidad con el Plan de 
Desarrollo Estratégico Municipal, y debe contar con el visto bueno de la Unidad de Planificación. 
 
Licda. Ivannia Zumbado Lemaitre 
Coordinadora, Unidad de Presupuesto 
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SE ACUERDA EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE 
LOS REGIDORES María Lorena Vargas, Desiderio Solano, Rosemile Ramsbottom, Luis 
Zumbado Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR Miguel Alfaro:  PRIMERO:  Aprobar el Oficio 
CHAP-04-2014.  SEGUNDO:  Aprobar el Informe de Liquidación Presupuestaria del año 2013 
presentado mediante oficio N°AMB-MC-026-2014  por el Alcalde Horacio Alvarado Bogantes.   
TERCERO:  Con relación a los 361,2 millones netos que contiene el superávit libre, se propone darle 
la siguiente aplicación según el orden establecido:  A)  Dar cumplimiento a los acuerdos tomados por 
el Consejo Municipal con relación a apoyar y dar el contenido presupuestario a las solicitudes de 
presupuesto para el año 2014 presentadas por los Consejos de Distrito, en las cuales se contemplan 
requerimientos de diversas asociaciones, juntas, comités y demás organizaciones del cantón.  B)  
Con relación a este tema, es importante indicar que el Presupuesto Ordinario 2014 contempla 
recursos para muchas de las solicitudes planteadas por los Consejos de Distrito, sin embargo, no se 
les dio todo lo solicitado en su momento por razones presupuestarias. Por lo tanto, la idea con esta 
propuesta es darles la diferencia y cumplir con lo indicado.  C)  Asignar el resultante de los recursos 
una vez aplicado el punto A, a la segunda etapa del Alcantarillado Sanitario que se construye en el 
Residencial Belén. 
 
INFORME DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL PLAN REGULADOR. 
 
ARTÍCULO 19.  Se conoce oficio CSPR-A-006-2014, de la señora Ligia María Delgado Zumbado 
Secretaria de Comisión. La suscrita Secretaria de la Comisión de Actualización y Seguimiento al 
Plan Regulador en su Sesión Ordinaria CSPR-002-2014 del 29 de enero del 2013, Artículo VI,  
notifica acuerdo que expresa:  
 
Se acuerda por unanimidad: Primero: Enviar el Informe CTPR-01-2014 y los comentarios realizados 
en ésta reunión a los miembros de la Comisión de Seguimiento sobre la incorporación de las 
Lagunas de Retardo en el Reglamento de Zonificación. Segundo: Solicitar a los miembros de 
Comisión que realicen sus aportes e incorporarlos al Informe para someterlo a revisión la próxima 
reunión. Tercero: Solicitar al Concejo Municipal que invite a la Comisión del Plan Regulador a la 
sesión extraordinaria, donde se recibe al SENARA para hablar sobre las cosechas de agua.  Agregar 
a la lista de invitados a los señores: Luís Bogantes, Dennis Mena, Eduardo Solano y Oscar 
Hernández  del Comité Técnico Administrativo a participar de la reunión extraordinaria del Concejo 
para la presentación de dicha propuesta. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María Lorena Vargas, 
Desiderio Solano, Rosemile Ramsbottom Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Miguel 
Alfaro, Luis Zumbado:  PRIMERO:  Agradecer la información e incorporar el expediente.  
SEGUNDO:  Invitar a la Comisión del Plan Regulador a la sesión que se realice sobre las cosechas 
de agua y agregar a la lista de invitados a los señores: Luis Bogantes, Dennis Mena, Eduardo 
Solano y Oscar Hernández  del Comité Técnico Administrativo. 
 

CAPÍTULO VI 
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MOCIONES E INICIATIVAS 

 
ARTÍCULO 20.  Se conoce Moción por parte de la Regidora Suplente María Antonia Castro, acogida 
por el Regidor Propietario Desiderio Solano. 
 
Considerando que: 
 

� Según Ley de la Republica es obligatorio contar con un Departamento de Contraloría de 
Servicios. 

� Que la Municipalidad de Belén cuenta con ese Departamento, pero aun no se encuentra 
debidamente formalizado ante MIDEPLAN. 

 
Por tanto, solicitamos a este Honorable Concejo, ratificar los acuerdos tomados para la creación de 
la Contraloría de Servicios.  Aclarando su existencia, hace tiempo ya, para que sea debidamente 
oficializada ante el MIDEPLAN. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que no sabe que esta haciendo como Alcalde, ha 
estado reunido con MIDEPLAN junto con el Contralor de Servicios están trabajando en eso, no esta 
de vago, pero escucha cada acuerdo que toman, que no sabe que hacer, estipulan plazos, no tiene 
problema en colocar mas gente en la Contraloría de Servicios, pero mucha gente dice que aquí 
gastamos la plata en salarios, la Municipalidad esta haciendo un planteamiento a MIDEPLAN porque 
dicen que necesitamos 5 funcionarios, aun no esta el Reglamento en el MIDEPLAN, la Municipalidad 
esta participando en la creación de ese Reglamento, por eso dará un informe, pero como 
administrador por favor dejen el tema a la Administración. 
 
La Presidenta Municipal María Lorena Vargas Víquez, afirma que está mas que oficializado ya existe 
la Contraloría de Servicios, ya el acuerdo está tomado, la creación de la Contraloría se aprobó, se 
ratificó y de volvió a ratificar, si es que falta algo pues que se aclare que es lo que falta, porque esta 
aprobación, ratificación fue todo un proceso. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, informa que el tema de las plazas es administrativo, se 
vera con MIDEPLAN, si son 5 o 2 funcionarios, pero aparentemente en la Dirección Técnica de 
MIDEPLAN falta la ratificación de los acuerdos. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, manifiesta que no estaría de acuerdo en apoyar la 
Moción, porque esto viene desde hace muchos años, no podemos obligar al Alcalde a crear nuevas 
plazas, dejemos que el Alcalde continué con el proceso, estaríamos metiéndonos en decisiones 
administrativas, ya el Concejo hizo lo que le corresponde, el Alcalde debe continuar con el proceso. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, informa que la Contraloría de Servicios ya esta aprobada, 
entonces se imagina que los funcionarios conversan con los Regidores y dicen que necesitan mas 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

 93 

funcionarios, en la Administración creemos que el Contralor de Servicios debe manejar la gente de 
Servicio al Cliente. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Miguel Alfaro, Rosemile 
Ramsbottom, Luis Zumbado Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES María Lorena Vargas, 
Desiderio Solano:  Rechazar la Moción presentada. 
 
ARTÍCULO 21.  Se presenta Moción por parte de la Regidora Suplente María Antonia Castro, 
acogida por Desiderio Solano, Regidor Propietario. 
 

� Que en numerosas ocasiones se han tomado acuerdos y también en numerosas ocasiones 
se han hecho consultas verbales al Alcalde, sobre el inicio del procedimiento de selección 
del señor (a) que será Auditor (a). 

� Que dado que ante la Contraloría se presento un nombramiento temporal con plazo a 
vencer. 

 
Solicitamos a este Honorable Concejo, tomar un ultimo acuerdo para solicitar en un plazo de 15 días 
hábiles, el área de Recursos Humanos, a través de la Alcaldía, cumpla con el procedimiento de inicio 
para la contratación del señor (a) auditor (a). 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María Lorena Vargas, 
Desiderio Solano, Rosemile Ramsbottom Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Miguel 
Alfaro, Luis Zumbado:  PRIMERO:  Aprobar la Moción presentada.  SEGUNDO:  Solicitar en un 
plazo de 15 días hábiles, al Area de Recursos Humanos, a través de la Alcaldía, cumpla con el 
procedimiento de inicio para la contratación del señor (a) auditor (a). 
 

CAPÍTULO VII 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 22.  Se conoce oficio de trámite 598 del señor William Alvarado Bogantes. Como es de 
su conocimiento, durante los últimos  meses participé activamente de la campaña electoral como 
candidato a diputado por la provincia de Heredia, sumado a mi puesto de Secretario General del 
Partido Unidad Social Cristiana. Ante esta situación, tomé la decisión de ausentarme de las sesiones 
del Concejo Municipal, pues no consideré conveniente asistir a las mismas dado que el Concejo es 
un ente político y no quise que en ningún momento mi participación pudiera ser mal  entendida o 
distorsionada. No obstante, por un error en cuanto al plazo al que tenía derecho ausentarme, de 
acuerdo al Código Municipal, no solicité el  permiso correspondiente a tiempo. Ante ello y en virtud 
de que Dios me concedió el privilegio de representar a mi país y a mí cantón desde la Asamblea 
Legislativa, renuncio a mi puesto de Regidor Suplente  de forma inmediata. Les agradezco el haber 
compartido con ustedes el honor de ser parte del Concejo Municipal de Belén por cuatro años, les 
deseo el mayor de los éxitos para el tiempo  restante de su gestión y me pongo a sus órdenes para 
lo que requieran desde mi gestión como Diputado de la República. Con copia de esta nota esto 
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solicitando al Tribunal Supremo de Elecciones, se acepte mi separación como regidor suplente del 
Concejo  de la Municipalidad de Belén y se proceda como corresponda con el reemplazo de dicho 
puesto a la mayor brevedad. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer la información.  SEGUNDO:  Informar al 
Tribunal Supremo de Elecciones en cumplimiento del inciso o) del artículo 13 de la Ley 7794 para lo 
que corresponda.  TERCERO:  Aclarar que todas las comunicaciones de esta índole sobre la 
asistencia de los miembros de este Gobierno Local se han realizado en cumplimiento de lo 
establecido por las Leyes de la República y con el afán de mantener informado al Tribunal Supremo 
de Elecciones en absoluto respeto de las atribuciones exclusivas de ese Tribunal.  CUARTO:  
Adjuntar a la notificación de este acuerdo copia de los acuerdos anteriormente tomados y ratificados 
sobre este asunto. 
 
ARTÍCULO 23.  Se conoce trámite 632 de  la señora María Isabel Bolaños Murillo. Mi nombre es  
María Isabel Bolaños Murillo, cédula 4-0124-0207 y propietaria de un único lote ubicado en San 
Antonio de Belén, costado sur  del Centro Comercial La Ribera  y con número de finca 4-183028, el 
cual tiene un área menor a 160  metros cuadrados y que por su tamaño, es apto únicamente para la 
construcción de una vivienda unifamiliar. Sin embargo, al presentar la solicitud de uso de suelo para 
proceder con la construcción de una vivienda, el uso de suelo no fue aceptado, la razón se cita 
textualmente”…de acuerdo al mapa de pozos, nacientes y otras restricciones del cantón de Belén la 
finca No 183028, propiedad de la señora María Isabel Bolaños Murillo se encuentra localizada en 
una zona de vulnerabilidad extrema de acuerdo al mapa de vulnerabilidad, amenaza y riesgo para el 
cantón de Belén.”. En el mes de diciembre asistí a una reunión organizada  en el salón comunal de 
la Asunción, donde la señora regidora Rosmile Ramsbottom dijo que no es del interés de la 
municipalidad limitar a los propietarios de su derecho de utilizar  sus propiedades y que el Concejo 
Municipal tenía el mayor interés de ayudar a los ciudadanos afectados por dicha situación, sin 
embargo, la solicitud presentada por la Alcaldía como parte de la modificación interna 06-2013, 
durante la sesión ordinaria 63, celebrada el 22 de octubre del 2013, para contratar los servicios de 
un geólogo que estudie las condiciones de vulnerabilidad existentes en el cantón, fue rechazada.  
 
Por lo tanto me gustaría preguntarles señores miembros del Concejo: ¿ Porque  razón si han 
señalado errores en la aplicación de la metodología utilizada por la Universidad de Costa Rica para 
la elaboración del mapa de vulnerabilidad del cantón de Belén, y si la mayoría  de propietarios que 
han debido utilizar estudios  en sus fincas han logrado modificar la clasificación de vulnerabilidad en 
la totalidad o parte de las mismas, el Concejo Municipal no avala la realización de un nuevo mapa de 
vulnerabilidad que pueda enmendar cualquier error presente en el mapa elaborado por la 
Universidad de Costa Rica. ¿Qué medidas concretas propone el Concejo Municipal del cantón de 
Belén para solventar el problema socio-económico que implica el hecho de que los propietarios- 
especialmente aquellos que tenemos un único terreno- no podamos construir ni siquiera una 
vivienda unifamiliar en dichos terrenos, sin antes contratar varios estudios de alto costo, que 
normalmente son requeridos únicamente para proyectos inmobiliarios de gran escala?.  
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Deben entender los señores  miembros del Concejo Municipal, que muchos ciudadanos si somos 
concientes de la importancia de proteger nuestros mantos acuíferos y estamos dispuestos a 
colaborar en dicha tarea y por eso hemos buscado soluciones constructivas que causen menor 
impacto y que de la forma más responsable garanticen la sostenibilidad de los proyectos a construir, 
sin embargo, no todos los ciudadanos podemos cubrir el costo de realizar los estudios solicitados 
por SENARA que oscilan en mi caso ente 1 y 2 millones de colones, mismos que no pueden ni 
siquiera, solicitarse a las instituciones financieras como parte de un crédito hipotecario. 
Respetuosamente les solicito su ayuda, para solucionar este problema que nos aqueja a tantos 
vecinos y empresas del cantón que prácticamente nos obliga a tener propiedades que no se pueden 
utilizar ni vender, limitando también nuestros derechos como ciudadanos. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, manifiesta que le llama la atención de la nota que 
existen empresas y personas del Cantón que están afectadas, se ha hablado de la posibilidad de 
construir con algún diseño especifico, para que no vean imposibilitada la posibilidad de construir, no 
es decisión de este Concejo afectar a belemitas, dice que en el estudio de la UCR hay un error, 
quiere saber quien le dice a ella que existe un error, entonces que demanden a la UCR, porque es 
una institución con mucha credibilidad a nivel internacional, si se sigue manejando esa información 
es muy peligroso, si alguien esta diciendo a los vecinos que el estudio de la UCR esta mal, eso es 
otra cosa, le preocupa por que la idea es ayudar a la señora, la UCR tiene una gran experiencia y 
credibilidad en los estudios que hace, también esta la contraparte que es SENARA que avalo los 
estudios de la UCR, con un contrato firmado por el Alcalde, le gustaría que no se empiece a 
tergiversar la información, también dice que el Concejo no acepto otro estudio hidrogeológico, este 
tema debe manejarse con mucha cautela, cada caso debe analizarse individualmente, porque son 
condiciones diferentes, la UCR tiene funcionarios de muy alto nivel. 
 
La Regidora Suplente María Cecilia Salas, manifiesta que este Concejo podría solicitar información 
sobre tratamiento de aguas para casas, que sea un sistema avalado por la Unidad de Alcantarillado 
Sanitario, sistemas domésticos de tratamientos de agua, en el país existen plantas de tratamiento 
que puedan utilizar estos ciudadanos. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, informa que por ser un terreno individual tiene la 
posibilidad de acogerse a los estudios que se han realizado en la zona. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María Lorena Vargas, 
Desiderio Solano, Rosemile Ramsbottom, Miguel Alfaro Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR 
Luis Zumbado:  PRIMERO:  Trasladar el asunto a la Comisión de Actualización y Seguimiento del 
Plan Regulador para su análisis y recomendación.  SEGUNDO:  Remitir los comentarios para que 
sean tomados en cuenta por la Comisión. 
 
ARTÍCULO 24.  Se conoce oficio  de la Licenciada Higinia Rodríguez Hernández, Ingeniera Forestal, 
Área de Conservación Cordillera Volcánica Central  SINAC-MINAE.  Les convoco a la primera 
reunión de este año del Voto 4050, el día viernes 14 de febrero a las 9 am en la sala de reuniones 
del MAG (costado oeste del Estadio Eladio Rosabal Cordero, contiguo los Bomberos). 
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Agenda 

- Lectura acta anterior  
- Lectura correspondencia  
- Presentación de estudio realizado por Cloe Vallette, en la microecuenca Río Burío- Quebrada Seca  
- Presentación del borrador de reglamento lagunas de retardo, Municipalidad de Heredia  
- Plan de trabajo para el año 2014 
- Asuntos varios 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  PRIMERO:  
Agradecer el recordatorio y la invitación confirmando la asistencia del Vicepresidente Desiderio 
Solano.  SEGUNDO:  Solicitar a la Alcaldía, a la Administración la participación en estas reuniones, 
especialmente para conocer las propuestas del Reglamento sobre las Lagunas de Retardo, los 
estudios del río Quebrada Seca y el Plan de Trabajo de la Comisión 4050.  TERCERO:  Comunicar 
de inmediato este acuerdo en razón de la fecha de reunión viernes 14 de febrero. 

ARTÍCULO 25.  Se conoce oficio de la Licenciada Guiselle Sánchez Camacho, Asistente de la 
Dirección Ejecutiva de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, Fax.: 2280-2327. Invita  a la 
 capacitación sobre “Análisis cantonal de la Violencia y la Inseguridad en Costa Rica”, a realizarse en 
el Auditorio del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal  ( IFAM), a realizarse el próximo martes 18 
de febrero a las 8:30 a.m.. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  PRIMERO:  
Agradecer la invitación.  SEGUNDO:  Informar de inmediato a la Comisión de Seguridad, a la 
Alcaldía y al Área Social para que puedan participar si así lo desean. 
 
ARTÍCULO 26.  Se conoce ofico DEU-PGL-012-2014  de Lic. Javier Ureña Picado Director Instituto 
de Formación y Capacitación Municipal y Desarrollo Local- UNED dirigido a Licenciada María Lorena 
Vargas Víquez. Para el Instituto de Formación y Capacitación Municipal y Desarrollo Local de la 
Universidad Estatal a Distancia, nos es muy grato invitarle a participar en el Seminario: Instrumentos 
de Gestión Política que contribuyen al Desarrollo Territorial, a realizarse los días martes, a partir del 
25 de febrero y hasta el 8 de abril del 2014, en un horario de 5:00 p.m. a 8:00 p.m., en el aula n° 3 
del Paraninfo de la Universidad Estatal a Distancia, sede central de Sabanilla de Montes de Oca. 
 
El objetivo de este seminario es:  Propiciar un espacio de diálogo abierto entre actores sobre la 
gestión política del desarrollo territorial y los instrumentos que apoyan la toma de decisiones en 
estos niveles.  
 
Algunas interrogantes que podrán guiar los debates y análisis son:  

� ¿Qué entendemos por un desarrollo balanceado y de calidad, en los diferentes territorios 
(regiones, cantones, comunidades) de Costa Rica?  

� ¿Cómo se gestiona el desarrollo en nuestro país en los distintos niveles (local, regional, 
nacional)? ¿Es eficaz y eficiente?  
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� ¿Cuáles son las cualidades que deben tener los diferentes actores para incidir 
efectivamente en el desarrollo al cual aspiran?  

� ¿Qué competencias, en las tareas de desarrollo, se pueden asumir con mayor eficacia y 
eficiencia desde los territorios?  

� ¿Cuál es el rol esperado de los gobiernos locales, de la administración pública nacional y de 
las organizaciones de base comunitaria con miras a una mayor distribución del poder y 
ejercicio de la democracia en el país y también en cada territorio?  

� ¿Qué experiencias exitosas existen en diferentes territorios, en conjunto con la sociedad 
civil, en las cuales se ha asumido la gestión de servicios que, tradicionalmente han estado 
en manos del Estado Central o que ningún actor venía asumiendo?  

� Otras.  
 
Este seminario tendrá una modalidad presencial, será reconocido por la Universidad Estatal a 
Distancia mediante un certificado de aprovechamiento.  La dinámica de trabajo consistirá en:  
 

� Realización de sesiones de diálogo, a partir de preguntas generadoras, debates abiertos 
sobre los temas generados por las interrogantes y sobre las diferentes respuestas emitidas 
en la primera fase.  

� Cada sesión, cuenta con, al menos, un artículo de fondo, relato de casos o experiencia, 
sobre los temas específicos a abordar en ese espacio. Unos elaborados por las personas 
participantes, otros aportados por invitados especiales y otros tomados de literatura 
existente.  

� Cada sesión es facilitada por la persona que coordina el seminario.  
� Después de concluido el proceso se preparará un documento a ser publicado, con los 

diferentes artículos, conclusiones y recomendaciones del seminario.  
 
Por ser una primera experiencia hemos seleccionado un grupo de 25- 30 personas, por lo cual le 
solicitamos indicarnos si tiene usted interés en formar parte del equipo del Seminario, expresando su 
interés de inscripción a más tardar el día 10 de febrero del año 2014.  Deseosos de contar con su 
valiosa participación en este seminario, les agradecemos adjuntar la boleta de inscripción con sus 
datos personales a efectos de tramitar su matrícula antes del día 11 de febrero de 2014 y enviarla al 
correo electrónico amendezm@uned.ac.cr.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  PRIMERO:  
Agradecer la invitación aclarando la imposibilidad de asistir de la Sra. Presidenta debido a que los 
martes a las 6 pm se realizan las sesiones ordinarias de este Concejo Municipal.  SEGUNDO:  
Informar de inmediato a la Comisión de Gobierno, a la Comisión de Plan Regulador, a la Alcaldía y al 
Área Operativa para que valoren la posibilidad de participar. 
 
ARTÍCULO 27.  Se conoce oficio de la señora Ilse Rodríguez Morera  de la Universidad Técnica 
Nacional. Asunto invitación al  Convivió "Gobiernos Locales - Universidad Técnica Nacional”.  
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Queremos reflexionar y dar a conocer los programas de extensión, capacitación, carreras, vínculos 
para investigación y posibles convenios o alianzas entre municipalidades y nuestra universidad.  
Viernes 28 de febrero, 8:30 a.m. Auditorio Álvaro Rojas E., Sede de Atenas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  PRIMERO:  
Agradecer la invitación.  SEGUNDO:  Confirmar la asistencia de la Regidora Rosemile Ramsbottom  
TERCERO:  Informar de inmediato a la Comisión de Gobierno, a la Alcaldía y a la Administración 
para que valoren la posibilidad de participar. 

ARTÍCULO 28.  Se conoce correo electrónico de Msc. Ana Carolina Méndez Montero del Área de de 
capacitación del Instituto de Formación  y Capacitación Municipal y Desarrollo Local. El Instituto de 
Formación y Capacitación Municipal y Desarrollo Local de la UNED  en conjunto con  el Instituto 
Nacional de Estadística y Censo estaremos próximos a  iniciar en el mes de marzo, el curso virtual 
titulado “Aplicaciones de la información censal para la gestión municipal”,  para lo cual se envía una 
nota al Concejo Municipal  solicitándoles respetuosamente un espacio en una de sus sesiones, así 
como una hoja informativa sobre el curso. Este curso está dirigido a las personas que trabajan con 
instrumentos de planificación municipal con el propósito de mejorar las capacidades de planificación 
y gestión de  las municipalidades, con lo cual esperamos puedan colaborarnos. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer el interés manifestado por la 
capacitación de esta Municipalidad.  SEGUNDO:  Otorgar audiencia para el día 18 de febrero a las 
6:00 pm.  TERCERO:  Solicitar a la Alcaldía y a la Administración la presencia del personal idóneo 
para esa audiencia, para que se informen de primera mano sobre el curso virtual. 
 
ARTÍCULO 29.  Se conoce correo electrónico de la señora  Maricela Chaves Barboza, Secretaría, 
Dirección de Desarrollo Municipal dirigido al Alcalde Horacio Alvarado  Bogantes. Con instrucciones 
de Doña Maribel Sequeira Gutiérrez, Directora de Desarrollo Municipal del IFAM, me permito 
adjuntarle el oficio DDM-069-2014, en relación a la asistencia técnica para “Dotar a la Municipalidad 
de Belén del diseño de planos constructivos para la contratación de la construcción de las obras 
priorizadas por la Municipalidad y planteadas en el Plan Maestro de Acueducto, además de la 
inspección de las obras durante el proceso de ejecución“ que ofrece el IFAM a la Municipalidad. En 
el marco de la amplitud y gran disposición que usted nos ha brindado en las diversas gestiones que 
mantenemos con su Municipalidad; deseamos exponerle la situación de la Asistencia Técnica para 
“Dotar a la Municipalidad de Belén del diseño de planos constructivos para la contratación de la 
construcción de las obras priorizadas por la Municipalidad y planteadas en el Plan Maestro de 
Acueducto, además de la inspección de las obras durante el proceso de ejecución”.   
 
El Equipo Técnico Institucional responsable de la ejecución de la Asistencia Técnica son el Ing. Luís 
Zumbado Araya y señor Fabio Molina Madrigal como administrador del servicio de asistencia.  Con 
el propósito de ilustrar las acciones desarrolladas, por nuestra parte y por la Municipalidad para la 
ejecución del proyecto, a continuación se detalla algunas de la acciones mas relevantes con fechas 
de realización y los números de oficios remitidos, todo esta documentación se archiva en el 
correspondiente expediente, el cual esta a su disposición en caso de que deseen consultarlo. 
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La IAT posterior a la aprobación del Concejo Municipal, fue conocido por la Comisión Técnica del 
IFAM y debidamente dictaminada en la Sesión No.975 del 04 de octubre de 2013, en el sentido que 
de previo a la formalización de esta asistencia técnica debe acreditarse la titularidad de la 
Municipalidad como propietaria de los inmuebles donde se construirán las obras del Plan Maestro de 
Acueducto.  Posteriormente en la Sesión de la Comisión Técnica No.980 del 16 de diciembre 
pasado, se solicito considerando el tiempo transcurrido, concretar la asistencia técnica con las 
respectivas visitas de campo que determinan con certeza la procedencia de brindar el servicio de 
asistencia técnica requerido por la Municipalidad.  En cumplimiento de las disposiciones indicadas, el 
pasado 29 de enero en reunión celebrada en las instalaciones de la Municipalidad con funcionarios 
municipales y considerando que se nos informo que la situación jurídica de los posibles terrenos 
donde se podrían ubicar los tanques de almacenamiento de agua potable es la misma que se nos 
remitió mediante oficio DAF-045 2013 del 16 de octubre, suscrito por el Lic. Jorge González G. 
Director Administrativo Financiero, se acordó que la Municipalidad replantearia a la solicitud en el 
sentido que solo van a pedir la asistencia técnica para llevar adelante la construcción del tanque de 
La Asunción, contiguo a EPA en un terreno propiedad municipal, pero que paralelamente el IFAM 
acompañaría a la municipalidad en la planificación de los demás componentes del Plan Maestro, 
como asesoria no reembolsable, a ejecutar durante la ejecución del proyecto.  
 
Sobre este particular le instamos a enviarnos la solicitud lo antes posible, con el propósito de 
considerarla para el plan de trabajo de ese semestre. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  PRIMERO:  
Solicitar copia de los oficios referidos y mencionados en este artículo para mejor resolver.  
SEGUNDO:  Trasladar de inmediato este asunto a la Comisión de Gobierno, a la Comisión de Obras 
y a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para su análisis y obtener las recomendaciones antes 
del día 25 de febrero 2014. 

ARTÍCULO 30.  Se conoce oficio FMH-UTAM-005-2014 de Lic. Fernando Corrales Barrantes, 
Director Ejecutivo, Federación de Municipalidades de Heredia. Telefax: 22377562. Reciban un 
cordial saludo, como es de su conocimiento bajo el marco del COMITÉ TÉCNICO DE GESTIÓN 
VIAL (COTGEVI), a partir de un diagnóstico de necesidades de maquinaria y equipo, es que se 
adquirió la máquina de señalamiento horizontal, desde luego una vez realizado el procedimiento 
respectivo de contenido presupuestario y licitatorio, encontrándose a disponibilidad de la Federación 
para principio de marzo del 2013.  En ese mismo sentido es que en primera instancia se realizaron el 
año pasado tres capacitaciones importantes: 

1. Taller teórico: “Normativa aplicable en materia de señalización vial”, 7 de marzo. 
2. Taller “Uso, manipulación y mantenimiento de la máquina de señalización vial”, 24 de abril.  
3. Taller práctico “Señalización vial horizontal”, 24 de abril.  

Dichas capacitaciones iban dirigidas al personal de las Unidades Técnicas de Gestión Vial Municipal 
(UTGVM), operarios municipales y jefes de cuadrillas municipales, con el objetivo de fortalecer 
aspectos específicos de señalamiento horizontal y uso de la máquina, para la aplicación y ejecución 
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de la operación de la maquinaria federativa en cada uno de sus cantones. Desde luego, los procesos 
anteriores, fueron con el acompañamiento técnico del Departamento de Señalamiento Vial de la 
Dirección de Ingeniería de Tránsito del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, ente rector a 
nivel nacional y técnico de la empresa proveedora la GOVETA S.A.  Además, se les capacitó en lo 
referente al cálculo de costos y rendimientos para los proyectos de señalamiento horizontal, en miras 
a que las UTGVM realicen los mismos para determinar los recursos que tienen que destinar de 
acuerdo a las particularidades de cada propuesta establecida.  Cabe agregar que el año pasado 
algunas municipalidades presentaron la lista de proyectos de señalamiento para desarrollarlos con 
dicha máquina, tal como se les solicitó.  

Por ende, posteriormente de acuerdo a la disponibilidad de insumos locales debían realizar el 
procedimiento respectivo a través de las boletas que han sido diseñadas para una mejor 
planificación y control. Resulta pertinente indicar que se cuenta con la boleta de Solicitud de 
máquina (en la cual se solicita formalmente el uso de la máquina por parte de la municipalidad 
interesada), la de insumos disponibles (para garantizar que se cuentan con los insumos requeridos 
para el proceso de señalamiento), y la de recepción y entrega de la máquina (garantiza el cuidado 
brindado al activo federativo).  En ese sentido, de acuerdo a la disponibilidad de insumos y solicitud 
es que para el año 2013 se señalizaron caminos con el acompañamiento del MOPT a la UTGVM y a 
su personal operativo, correspondientes a las siguientes municipalidades:  

• Santo Domingo 
• San Pablo  
• Flores 

De manera, que para este año, instamos para que nuevamente aprovechen al máximo, este soporte 
federativo el cual, representa un ahorro importante de recursos con respecto a las contrataciones 
que realizan las municipalidades para sufragar esa necesidad. Siendo así, se les indicó a las 
UTGVM que presentarán iniciativas (proyectos) a ejecutar durante los primeros tres meses del 2014, 
para que fuera un proceso de planificación de uso más flexible y de acuerdo a las necesidades del 
componente de seguridad vial en los proyectos viales, a la fecha se está a la espera para coordinar 
la disposición de manera equitativa. Hacemos un llamado para que se trabaje de forma equitativa y 
sin prisas, para que todos puedan aumentar capacidades de los operarios y las UTGVM, acceder 
fácilmente a la manipulación y uso de la maquinaria, invertir adecuadamente los recursos y sin duda 
plasmando en las vías cantonales de nuestros municipios federados señales que son vida para 
nuestros munícipes o los que transitan nuestras carreteras.  
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, manifiesta que se imagina que estamos participando 
en este proceso, porque es importante para la señalización de muchas calles que es urgente el 
señalamiento, para no quedarnos por fuera. 
 
La Presidenta Municipal María Lorena Vargas Víquez, ratifica que el funcionario Ing. Oscar 
Hernández informó que se está valorando en que fecha van a solicitar la maquinaria de la 
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Federación de Municipalidades de Heredia en su Informe y Plan de Inversión de la Junta Vial 
cantonal de Belén . 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  PRIMERO:  
Solicitar a la Alcaldía, a la Administración, a la Unidad Técnica de Gestión Vial y a la Junta Vial 
Cantonal la participación en todas las actividades del COTGEVI.  SEGUNDO:  Informar a la 
Comisión de Obras.  TERCERO:  Ratificar los acuerdos sobre la cooperación entre la Federación de 
Municipalidades de Heredia y la Municipalidad de Belén.  CUARTO:  Adjuntar a la notificación de 
este acuerdo copia de los acuerdos anteriormente tomados y ratificados sobre este asunto.  
QUINTO:  Enviar copia a los interesados e involucrados. 

ARTÍCULO 31.  Se conoce oficio TCDG-0073-2014 del señor Licenciado Germán Marín Sandí, 
Director General de Tránsito, Fax: 2233-1007 en donde traslada  la nota del 31 de enero 2014 al 
Licenciado Luis Vega Barrantes, Jefe de la Región Metropolitana.  Asunto:  Denuncia por vehículos 
mal parqueados en Heredia. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, manifiesta que ha escuchado tantos nombres y 
tantas oficinas, que si el MOPT funciona así, por eso el país esta como esta, que informen y 
comuniquen quien toma las decisiones, quien es el ente competente, para que los funcionarios 
municipales asuman responsabilidades. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Solicitar respetuosa pero vehementemente a Lic. 
Germán Marín Sandí, al Lic. Luis Vega Barrantes y al Dr. Pedro Castro que se dignen responder 
directamente las justas solicitudes de este Gobierno Local de Belén; afirmando una vez mas que 
esta Municipalidad valora todos los esfuerzos realizados pero se ve obligada a insistir debido a la 
inmensa necesidad de sus peticiones; solicitando la intervención de los buenos oficios de estos 
servidores públicos.  SEGUNDO:  Adjuntar a la notificación de este acuerdo copia de los acuerdos 
anteriormente tomados y ratificados sobre este asunto 
 
ARTÍCULO 32.  Se conoce oficio 0051-CCC-14 del señor Randall Murillo Astúa Director Ejecutivo de 
la Cámara Costarricense de Construcción, Fax:2221-7952 dirigido a la Licenciada Lorena Vargas. 
Del 19 al 23 de febrero, tendrá lugar la XV Edición de la Feria Internacional de Construcción y 
Vivienda Expo Construcción y Vivienda 2014, que contará con 600 stands de empresas dedicadas a 
diferentes actividades relacionadas con nuestro sector, tales como vivienda, financiamiento y lo 
último en materiales, herramientas, equipos y tecnología para la construcción.  En esta oportunidad, 
nuestro objetivo va encaminado a promover la dinamización de la actividad de la construcción, como 
una manera de contrarrestar las circunstancias nacionales e internacionales ya muy conocidas por 
todos. Contaremos con dos salones destinados exclusivamente a promover la vivienda y el 
financiamiento, y esperamos poder ofrecer a todos los costarricenses condiciones inigualables para 
la compra de su casa. 
 
Los empresarios participantes y los miembros de esta Cámara, hemos hecho un gran esfuerzo para 
que, los costarricenses puedan aprovechar los beneficios de este importante evento.  Debido a la 
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importancia que la construcción representa para el desarrollo de nuestro país, y la prioridad que 
sabemos para usted tiene para los temas relacionados con la vivienda y la construcción, es que le 
cursamos nuestra especial invitación para que nos conceda el honor de acompañarnos al acto 
inaugural de la misma, como nuestro invitado especial.  La actividad de inauguración tendrá lugar el 
próximo miércoles 19 de febrero, a las cinco de la tarde en el Centro Ferial Pedregal, carretera a San 
Antonio de Belén, 200 metros al oeste de la Plaza de Deportes del lugar.  En espera de una 
respuesta positiva a nuestra invitación, seguros de que su presencia será de gran ayuda para los 
empresarios y público en general, pero sobre todo para el país.  
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, manifiesta que este tema no se debería de votar, 
porque no es un oficio dirigido al Concejo, no deberíamos de ratificar la participación de Regidores 
porque es un tema personal, la actividad será en Pedregal donde sabemos que todavía hay cosas 
pendientes, entonces no es procedente votar el tema. 
 
La Regidora Suplente María Cecilia Salas, manifiesta que en su caso le llego la invitación por correo 
electrónico. 

La Presidenta Municipal María Lorena Vargas Víquez, informa que trajo la nota por un error de su 
parte por lo que solicita no sea discutido.  

ARTÍCULO 33.  Se conoce trámite 581, oficio DR4-091-2014 del señor Francisco Morales Castro, 
director Regional, Ministerio de Seguridad Pública, Fax: 2239-43-81. En respuesta a los oficios Nos. 
7532-2013 y 7529-2013; referentes a la solicitud de colaboración para que se confine el ruido en el 
establecimiento denominado HARD ROCK CAFÉ, sobre el particular me permito remitirle copia del 
oficio D55-D59-2014 SUSCRITO POR EL INTENDENTE Jorge Madrigal González, Jefe de la 
Delegación Policial de Belén mediante el cual  se informa que dicha denuncia ya fue tramitada y se 
giro la orden sanitaria CN-ARS-BF-OS-001-2014 por ruido  a  dicho establecimiento, por lo que las 
actividades están paralizadas.  Se adjunta orden sanitaria en la cual se especifica lo dispuesto. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer la aclaración.  SEGUNDO:  Incorporar 
al expediente. 

ARTÍCULO 34.  Se conoce trámite 592, oficio CIS-2013-0038-R de la Licenciada María Isabel 
Carranza Solano de la Contraloría de Servicios del CIS, FAX: 2223-9317. Para su conocimiento le 
remitimos copia del oficio No. DGPT-0128-2014 de fecha 15 de enero del año en curso, suscrito por  
el Lic. Germán Marín, Director General de la Policía de Tránsito, quien se refiere al oficio CIS-2014-
011-R, de la suscrita relacionado con el acuerdo tomado en la sesión 73-2013 por el Concejo 
Municipal en cuanto al estacionamiento indebido de buses y vehículos en una calle cerrada, siendo 
parte de bosque de Doña Claudia en Residencial Cariari, al respecto informa el traslado  de 
documento al Lic. Luís Vega Barrantes Jefe Región Central encargado para que proceda conforme 
corresponde. Por lo anterior, esperamos haberlo dejado informado de las gestiones  realizadas en 
esta contraloría, en cuanto obtengamos la información le estaremos comunicando. 
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer la aclaración, la información y todos sus 
esfuerzos.  SEGUNDO:  Incorporar al expediente. 

ARTÍCULO 35.  Se conoce oficio CIS-2014-019-R de la Licenciada María Isabel Carranza Solano de 
la Contraloría de Servicios del CIS, FAX: 2223-9317. Para su conocimiento le remitimos copia del 
Ofic. DGPT-0016-2014, de fecha 07 de enero del año en curso, suscrito por  el Lic. Germán Marín, 
Director General de la Policía de Tránsito, quien se refiere al oficio No. 7064-2013, suscrito por su 
persona, en el cual notifica el acuerdo tomado en sesión ordinaria  70-2013, en el que se solicita la 
regulación de vehículos que se estacionan en zona amarilla, al respecto indica que traslado el 
documento al Luís Vega Barrantes Jefe Región Central encargado para que proceda conforme 
corresponde. Por lo anterior, esperamos haberlo dejado informado de las gestiones  realizadas en 
esta contraloría, en cuanto obtengamos la información le estaremos comunicando 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer la aclaración, la información y todos sus 
esfuerzos.  SEGUNDO:  Incorporar al expediente. 

ARTÍCULO 36.  Se conoce trámite 639 del señor Francisco Villegas Villalobos. En el marco de la 
legislación vigente y considerando la información y publicidad que debe de reinar en todos los actos 
que por su naturaleza son públicos, me  permito con todo respeto solicitar copia certificada del acta, 
así como la copia total  y exacta de la grabación magnética completa de la sesión del día 23 de 
enero del 2014, Acta de sesión extraordinaria 05-2014, celebrada por el Concejo Municipal de Belén. 
La entrega de dichos documentos la coordinaré a través de la Secretaría del Concejo Municipal de 
Belén, así como cualquier otro material para el cumplimiento de la presente solicitud. 

La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, manifiesta su preocupación ya que el día 
de hoy recibió un correo electrónica de la funcionaria Alina Maria Sánchez González, que cita:  
“Buenas tardes, se les comunica que según el problema presentado el pasado 31 de enero que fue 
el día que ocurrió el impacto de la perdida de información de los documentos Municipales generados 
por cada usuario y usuaria en dicha carpeta, no se logró recuperar los archivos al 31 de enero, los 
que actualmente los archivos Documentos Municipales están hasta el  11 de Enero 2014.  Para 
poner al día la documentación perdida se recomienda escanear o digitar los documentos que hagan 
falta hasta la fecha, una vez completados, deben optar por un segundo respaldo, se solicita se 
realice en una llave maya que se le entregara a cada secretaria de Dirección y Alcaldia.   

Una vez finalizado los trabajos de esta contratación, que está contemplado para el 21 de febrero, se 
estará comunicando a los Directores, Alcaldia y Concejo Municipal, las recomendaciones y medidas 
de buenas prácticas de respaldo de información en la carpeta Documentos Municipales por parte de 
los usuarios y usuarias.  Favor informar a los usuarios y usuarias afectadas de cada dirección”.  Por 
lo tanto no podría entregar al señor Villegas la grabación que solicita. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, manifiesta que el correo dice que la información se 
perdió, tiene entendido por Reglamento que existe que los funcionarios de la Unidad de Informática 
están obligados a tener un respaldo externo fuera de la ubicación constructiva de la Municipalidad, 
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hace años esa información se manejaba en el Banco Nacional, se debe solicitar a la Unidad de 
Informática los respaldos externos, porque hay gente que empezara a pagar dobles, también recibió 
un correo sobre el pago de la planilla de funcionarios que tuvo que realizarse con el pago anterior, 
para un municipio como este  no es admisible que esto suceda y únicamente pasar un correo 
diciendo que la información se perdió. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, informa que debe existir un disco duro, ahí queda 
todo grabado, ningún informático puede decir que perdió la información, porque la Administración se 
esta viendo afectada, la funcionaria de la Unidad de Informática tiene disponibilidad para evitar estos 
riesgos, la misma Ley de Control Interno, establece estos riesgos, porque se puede perder 
información de la Administración, deberíamos comprar una grabadora y tener un doble sistema de 
grabación, para tener dos respaldos que pueden servir a la Secretaria. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María Lorena Vargas, 
Desiderio Solano, Rosemile Ramsbottom Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Miguel 
Alfaro, Luis Zumbado:  PRIMERO:  Instruir a la Secretaria para que entregue la copia certificada 
del acta solicitada como en derecho corresponde.  SEGUNDO:  Solicitar a la Alcaldía los respaldos 
de los asuntos del Concejo Municipal. 
 

ARTÍCULO 37.  Se conoce el Oficio 640 de Francisco Villegas Villalobos.  Dirección para 
notificaciones; 50 norte y 50 oeste del Banco Nacional de Costa Rica.  Debido a que he tenido 
conocimiento de que en el Centro de Eventos Pedregal se realizara la XV Edición de la Feria 
Internacional de Construcción y Vivienda Expo Construcción y Vivienda 2014, del 19 al 23 de febrero 
de 2014 y que en la Sesión Extraordinaria 62-2013 del 17 de octubre de 2013 los funcionarios 
municipales presentes, informaron que en la finca donde se encuentra el centro de eventos Pedregal 
existen permisos de construcción pendientes según tramite 2187, como la construcción del puente 
sobre el Río Bermúdez, la calle de acceso vehicular, la planta de tratamiento.  En el mismo sentido 
de obligaciones pendientes por parte de los propietarios de este centro de eventos se desconoce el 
cumplimiento del plan de conciliación emanado por el Tribunal Ambiental Administrativo, Resolución 
No.233-12-TAA por parte del Concejo Municipal de Belén. 
 
Considero importante recordar a este Concejo Municipal, el INF-AI-02-2012 donde se recalca el 
cumplimiento de la norma ambiental de acuerdo a la magnitud del proyecto requiere del estudio de 
impacto ambiental y existe el voto constitucional 2002-05996 donde dispone la imposibilidad legal de 
otorgar permisos de construcción omitiendo los E.I.A.  Como vecino manifiesto mi preocupación en 
cuanto al manejo de las financias municipales y en el sentido de sus ingresos es que solicito un 
informe en detalle al Concejo Municipal cual ha sido el protocolo ejercido en cuanto a la fiscalización, 
venta de entradas y venta de estacionamiento de parqueo según el reglamento vigente de 
espectáculos públicos, desde que este centro de eventos ejerce su actividad; lo mismo cual ha sido 
el ingreso real que ha obtenido en municipio de acuerdo a la ley vigente, or actividad. 
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De acuerdo a lo indicado en el articulo 14 del reglamento para el otorgamiento de permisos de 
construcción de la Municipalidad de Belén, articulo 169 Constitucional, el Plan Regulador vigente al 
ser esta una zona residencial, el AI-63-2012, el DFOE-DI-3894 de la División de Fiscalización 
Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la Republica del 20 de diciembre del 2012,  la 
Resolución No.233-12-TAA y el DJ-077-2013 de la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén.  
Solicito con mucho respeto verificar si por parte de la administración municipal se concedieron los 
permisos para la actividad a realizarse entre el 19 y 23 de febrero del 2014 y si estos se otorgaron 
revisar los permisos por parte del Concejo Municipal de Belén si cumplen con la reglamentación y la 
legislación vigente. 
 
El Vicepresidente Municipal Desiderio Solano, manifiesta que es muy preocupante que esta finca en 
mención se vengan realizando diferentes actividades todavía con obligaciones pendientes, el 
funcionario José Zumbado informo que habían 3 permisos pendientes, la Administración tiene que 
tener claro el Articulo 14 del Reglamento de Permisos de Construcción, en este caso hay 
obligaciones pendientes, aquí se estaría dando un incumplimiento de deberes y omisión. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, informa que dentro de la Resolución que emite 
SETENA esta establecido como un requisito la planta de tratamiento, no conoce que esa planta se 
haya recibido por parte de la Administración, en este Centro se llevan a cabo eventos masivos, ya 
debería estar construida la planta de tratamiento. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, recuerda que hubo una conciliación del MINAE, pero 
ese documento todavía no esta cumplido al 100%, esta vigente el Articulo 14 del Reglamento de 
Permisos de Construcción, no entiende si vamos por el mismo camino de aprobar eventos, no 
entiende porque no se han cumplido las cosas pendientes en el Centro de Eventos, le preocupa ese 
tema, le parece que no podemos obviar los asuntos pendientes. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María Lorena Vargas, 
Desiderio Solano, Rosemile Ramsbottom Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Miguel 
Alfaro, Luis Zumbado:  PRIMERO:  Trasladar a la Alcaldía el trámite presentado con el Oficio 640 
de Francisco Villegas Villalobos; para que responda directamente al solicitante.  SEGUNDO:  
Solicitar copia de la respuesta enviada al vecino.  
 
ARTÍCULO 38.  Se conoce oficio POE-01-0068-2014 de la Ingeniera Andrea Soto Rojas, Gerente de 
Unidad Ejecutoria de CONAVI, Fax: 2253-35-84. Por medio de los traslados de correspondencia 
DIE-03-13-4034 y DIE-03-13-4690, el director Ejecutivo del CONAVI, instruye que se informe a esa 
municipalidad “sobre el estado de los proyectos destinados para el cantón de Belén Heredia”. Al 
respecto, luego de revisados los antecedentes que facilitó el despacho del señor Ministro de Obras 
Públicas y Transportes, se concluye que esa Municipalidad ha planteado diversas consultas sobre 
varios proyectos en la zona, con especial interés en el mejoramiento de la Ruta Nacional No. 147, 
Sección Panasonic-Intersección Ruta Nacional No. 1 “Carretera General Cañas”. Sobre este 
proyecto en particular, esta unidad ejecutoria se limita a retomar lo indicado por el señor Ministro, Dr 
Pedro Castro Fernández, en el oficio DMOPT-2829-2013 de fecha 17 de junio del 2013 en el cual se 
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informó”…. En virtud  que esa obra formaba parte de la concesión indicada, la cual ya no se 
ejecutará, se procede con el archivo de dicha solicitud.  
 
No omito manifestarle que el gobierno analiza opciones para reformular dicho proyecto bajo 
diferentes mecanismos de financiamiento, de manera que el futuro podremos retomar el tema con  el 
cantón de Belén.” No obstante lo anterior, se estima importante informarle que el Concejo Nacional 
de Vialidad, aprobó ya los planos para la Ampliación de ruta nacional No.127 para la sección 
comprendida entre la intersección de la Ruta Nacional No. 27 hasta el puente sobre el río Virilla 
conocida como la Radial Santa Ana o como Radial Lindora. Tal y como  ha sido informado en la 
prensa nacional, este proyecto (ampliación de la Radial Lindora) se ejecutará con el aporte de una 
donación del Consejo de Desarrollo Inmobiliario CODI y los recurso aportados por el Consejo 
Nacional de Vialidad CONAVI. El proyecto, consiste en la ampliación  de la ruta existente a cinco 
vías (dos carriles por sentido de circulación y un carril central para los giros a la izquierda), así como 
la ampliación o readecuación de los puentes y estructuras de drenaje sobre el Río Corrogres, 
Quebradas Pilas 1 y 2 y Puente sobre el Río Virilla.  
 
La construcción de un puente paralelo al puente que actualmente opera sobre el río Virilla, cuenta 
con recurso provenientes del contrato de préstamo No.2080 que suscribió CONAVI con el Banco 
Centroamericano de Integración Económica BCIE para financiar al Programa de Obras Estratégicas 
de Infraestructura Vial.  La estrategia   definida para la intervención de los puentes consiste en 
suscribir un “convenio” con el programa de la Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD para 
contratar los diseños de los puentes o suscribir un convenio con la Oficina de Servicios a Proyectos 
de las Naciones Unidas UNOPS para el diseño, construcción y supervisión de puentes. Ambos son 
organismos del Sistema de las Naciones Unidas y para tomar la decisión sobre cual será el convenio 
a suscribir, se está a la espera del criterio del Ministro de Relaciones Exteriores y Culto sobre una 
consulta que en días anteriores planteó el despacho del Ministro de Obras Públicas y Transportes 
ante esa instancia.  
 
En ambos casos la meta para el año 2014 es tener los diseños concluidos y las obras contratadas, 
para iniciar ejecución de los primeros meses del año 2015. La ampliación de la vía estará a cargo del 
CODI por medio de la donación de los recursos, y las obras en los puentes y estructuras de drenaje 
serán financiados por CONAVI. Este proyecto específico (ampliación de la Ruta Nacional No. 147-
Radial Lindora) tiene un seguimiento continuo por parte del señor Ministro, por medio de su asesora, 
la ingeniera Alba Lilliana Jiménez Puertas, (quien se localiza en la dirección del correo  electrónico 
ajimenep@mopt.go.cr) funcionaria que puede disponer de mayor información sobre las 
programaciones y avances del proyecto.  
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, solicita consultar a la Ing. Alba Lilliana Jiménez sobre el 
tramo entre el Panasonic y el Aeropuerto, donde los terrenos ya fueron expropiados, porque nos 
dejan con 5 carriles en Santa Ana y llegan a Panasonic con una sola vía. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, manifiesta que en la Radial Santa Ana en todo 
momento hay presa, por el desarrollo comercial que se ha dado, por eso abrirán 5 carriles y fluidez a 
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todos esos vehículos, a nosotros nos dejan “chupándonos el dedo otra vez”, que Belén vea a ver 
como resuelve el problema, esto es una barbaridad, la Radial debe continuar hasta el Aeropuerto ahí 
quedo, quedamos dando tumbos en todas las oficinas, porque no están resolviendo, abrir la Radial a 
5 carriles para que nos informan?, es una obligación del Gobierno, la respuesta para nosotros no es 
de recibo, porque no están dando respuesta a nuestras solicitudes. 
 
La Presidenta Municipal María Lorena Vargas Víquez, detalla que este Concejo ha emitido gran 
cantidad de acuerdos y que le consta que la Alcaldía ha hecho innumerables esfuerzos con las 
autoridades del MOPT; pero que lastimosamente no se ha tenido respuestas claras ni apoyo 
suficiente en las soluciones a los problemas planteados. Agrega que se ha solicitado apoyo a las 
organizaciones de cantón y dice no tener conocimiento de haber recibido apoyo que, sin duda podría 
ser valiosísimo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer la información suministrada sobre la 
RN-147.  SEGUNDO:  Recordar que la petición es sobre el estado de TODOS los proyectos 
destinados para el cantón de Belén, tales como los planificados sobre la RN-1, la RN-127, la RN-112 
y la RN-147 entre otros, especialmente el tramo de Panasonic al Aeropuerto.  TERCERO:  Solicitar 
respetuosa pero vehementemente a la Ing. Andrea Soto Rojas, a la Ing. Alba Lilliana Jiménez 
Puertas  Lic. Germán Marín Sandí, al Lic. Luis Vega Barrantes y al Dr. Pedro Castro que se dignen 
responder directamente las justas solicitudes de este Gobierno Local de Belén; afirmando una vez 
más que esta Municipalidad valora todos los esfuerzos realizados pero se ve obligada a insistir 
debido a la inmensa necesidad de sus peticiones; solicitando la intervención de los buenos oficios de 
estos servidores públicos.  CUARTO:  Adjuntar a la notificación de este acuerdo copia de los 
acuerdos anteriormente tomados y ratificados sobre este asunto.   

 
A las 9:15 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 

 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Lic. María Lorena Vargas Víquez  
Secretaria Municipal      Presidenta Municipal 

 

 


